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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R e i n a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta cor
te sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE MARINA
R E A L E S  Ó R D E N E S .

D irección  del  P erso n a l .

E x c m o .  S r . : A l  n o t i c i a r  á e s t a  S u p e r i o r i d a d  el 
C o m a n d a n t e  g e n e r a l  d e l  a p o s t a d e r o  d e  la H a b a n a  el 
r e s u l t a d o  d e  la s  r e v i s t a s  d e  i n s p e c c i ó n  p a s a d a s  á los 
b u q u e s  q u e  á s u s  ó r d e n e s  f o r m a n  a q u e l l a  f u e r z a  n a 
v a l ,  d a b a  c u e n t a  d e  q u e  a l g u n o s  O f ic ia les  y  G u a r 
d i a s  m a r i n a s  c a r e c í a n  d e l  D ic c io n a r io  m a r í t i m o  q u e ,  
s e g ú n  lo d i s p u e s t o  e n  R e a l  o r d e n  d e  4 9 d e  A b r i l  d e  
4 8 4 5 ,  f o rm a  p a r t e  d e  los  l i b ro s  q u e  d e b e n  p o s e e r  la s  
c l a s e s  m e n c i o n a d a s  y  q u e  d i c h a  f a l t a  p r o v e n i a  d e  no  
e x i s t i r  e n  el a p o s t a d e r o  e j e m p l a r e s  d e  la c i t a d a  o b r a .  
E n t e r a d a  Ja R e i n a  (Q. D. G.), y  c o n s i d e r a n d o  q u e  a g o 
t a d a  la e d i c ió n  d e l  D ic c io n a r io  m a r í t i m o  de  4 831 
p u e d e  s u p l i r s e  s u  f a l t a  c o n  e l  p u b l i c a d o  r e c i e n t e 
m e n t e  e n  e s ta  c o r t e  p o r  D. G o n z a lo  d e  M u r g a , D o n  
M a r t i n  F e r r e i r o  y D. Jo s é  d e  L o r e n z o ,  r e d a c t o r - t r a 
d u c t o r  el  p r i m e r o  y  d e l i n e a d o r e s  los s e g u n d o s  d e l  
D e p ó s i to  H i d r o g r á f i c o  , se  h a  s e r v i d o  S .  M’r d i s p o n e r ,  
d e s p u é s  d e  o i r  el i n f o r m e  e m i t id o  s o b r e  e s te  t r a b a j o  
p o r  e l  D i r e c to r  d e  d i c h o  e s t a b l e c i m i e n t o ,  q u e  e l  D ic 
c i o n a r i o  p u b l i c a d o  p o r  los e x p r e s a d o s  s u j e to s  r e e m 
p l a c e  e n  la A r m a d a  h a s t a  n u e v a  o r d e n  al  a g o ta d o  
a e  4 8 3 ! ,  y  q u e  e n  c o n s o n a n c i a  co n  lo q u e  e x i g e  la 
r e f e r i d a  R e a l  d i s p o s i c ió n  d e  4 9 d e  A b r i l  d e  4 8 4 5  se  
r e c o m i e n d e  su  a d q u i s i c i ó n  A los J e f e s ,  O f ic ia le s  y  
G u a r d i a s  m a r i n a s  q u e  c a r e z c a n  d e  a q u e l ,  s i e n d o  a d 
j u n t a  la n o t a  d e  los  p r e c i o s  á  q u e  e x p e n d e n  s u s  a u 
t o r e s  el  n u e v o  D ic c io n a r io .

D e  R e a l  o r d e n  lo d ig o  á  V . E .  p a r a  n o t ic ia  d e  esa  
c o r p o r a c i ó n .  D ios  g u a r d e  á V. E .  m u c h o s  añ o s .  M a
d r i d  3 d e  M a yo  d e  4 8 6 7 . = J .  G. d e  R u b a ! c á v a . = S e -  
n o r  P r e s i d e n t e  d e  l a  J u n t a  c o n s u l t i v a  d e  la  A r 
m a d a .

N o ta  de los p re c io s  del D icc io n a r io  m a r í t i m o , redactado  
p o r  D. Gonza lo  de M u rg a ,  D. M a r t i n  F erre iro  y  D. José 
de L o r e n z o , á que se re fiere la R e a l  orden  a n ter io r .

De u n o  á  100 e j e m p la r e s ,  á 5 0  rs. v n .  ca d a  e je m p la r .
De 100 á  5 0 0 ,  á  45 rs.  v n .  c a d a  u n o .
De 500 e n  a d e l a n t e , á  40 rs. v n .  c a d a  un o .

E x c m o .  S r . : H e  d a d o  c u e n t a  á la  R e i n a  (Q. D. G.) 
d e  u n a  e x p o s i c i ó n  d e l  D i r e c t o r  d e  H i d r o g ra f í a  e n  
q u e ,  c o m p a r a n d o  los p r e c i o s  s e ñ a l a d o s  h o y  a l a s  c a r 
t a s  q u e  se  c o n s t r u y e n  y  p u b l i c a n  e n  el e s t a b l e c i 
m i e n t o  q u e  d i r i g e  c o n  las p u b l i c a d a s  p o r  lo s  D e p ó 
s i to s  d e  F r a n c i a  é I n g l a t e r r a ,  h a c e  v e r  q u e  r e s u l t a  
u n a  d i f e r e n c i a  n o t a b l e  á  f a v o r  d e  las e x t r a n j e r a s ;  y  
q u e  c o m o  es ta  r e d u c c i ó n  les  fac i l i ta  i n v a d i r  n u e s t r o  
m e r c a d o  y  s e r  a d q u i r i d a s  p o r  l a  M a r i n a  m e r c a n t e  ' 
e s p a ñ o la  , p r e f i r i é n d o l a s  á las  n a c i o n a l e s  c o n  .d e t r i 
m e n t o  d e l  E r a r i o  y  d e l  b u e n  n o m b r e  d e  los  a d e l a n 
to s  d e l  p a í s ,  p r o p o n e  se  r e d u z c a  el v a l o r  d e  l a s  c i t a 
d a s  c a r t a s  n a c i o n a l e s ,  a n i m a d o  p o r  el c o n v e n c i m i e n 
to  d e  q u e  d i c h a  r e d u c c i ó n  r e f l u i r á  i n m e d i a t a m e n t e  
e n  a u m e n t o  d e  v e n t a  y  e n  p r o v e c h o  d e l  c r é d i t o  v 
p r o d u c t o s  d e l  p r e c i t a d o  e s t a b l e c i m i e n t o .

P r e v e n i d o  e s tá  p o r  d i f e r e n t e s  R e a l e s  d i s p o s i c io n e s  
o p o r t u n a m e n t e  p u b l i c a d a s  q u e  l a  M a r in a  d e l  E s t a 
d o  y  la  m e r c a n t e  n o  d e b e  u s a r  o f i c i a lm e n te  o t r a s  c a r 
t a s  q u e  l a s  p u b l i c a d a s  e n  el  D e p ó s i to  H i d r o g rá f i c o  
e s t a b l e c id o  e n  e s ta  c o r t e ,  c u y a s  d i s p o s i c i o n e s  r e i t e r a  
d e  n u e v o  S. M . ; p e r o  c o m o  lo d e p u e s t o  p o r  e l  n o m 
b r a d o  D i r e c t o r  d e  H id r o g ra f í a ,  n o  solo t i e n e  p o r  l a u 
d a b l e  i n t e n t o  h a c e r  m á s  e f ic a c e s  y  r e p r o d u c t i v o s  los 
gas tos  q u e  o c a s io n a  e l  p r e c i s o  s o s t e n i m i e n t o  d e  a q u e l  
c e n t r o  c ie n t í f ic o ,  y  d i f u n d i r  e n t r e  n a c i o n a l e s  y  e x 
t r a n j e r o s  la p e r s u a s i ó n  d e  q u e  n u e s t r a s  p u b l i c a c i o 
n e s  h i d r o g r á f i c a s  n o  d e s m e r e c e n  e n  n a d a  á la s  d e l  
e x t r a n j e r o ,  s in o  t a m b i é n  q u e  n o  v a y a n  d e s a p a r e 
c i e n d o  d e  e s a s  c a r t a s  la y a  a l t e r a d a  n o m e n c l a t u r a  
d e  c a b o s ,  i s l a s ,  c o n t i n e n t e s  e n t e r o s ,  e l o c u e n t e  r e 
c u e r d o  d e  n u e s t r a s  g lo r ia s  e n  el a n t i g u o  y  n u e v o  
m u n d o ,  j u s t o  t r i b u t o  á la m e m o r i a  d e  sa b io s  y a r r o 
j a d o s  d e s c u b r i d o r e s ,  se  h a  s e r v i d o  S .  M. d i s p o n e r  
q u e  d e s d e  el I.° d e  J u l io  v e n i d e r o  se  r e d u z c a n  los  
p r e c i o s  d e  las  e x p r e s a d a s  c a r t a s  á  los m a r c a d o s  e n  
la  r e l a c i ó n  a d j u n t a .

D e  R e a l  o r d e n  lo d ig o  á V. E .  p a r a  n o t i c i a  d e  esa  
c o r p o r a c i ó n ;  e n  la  i n t e l i g e n c i a  q u e  e s ta  m e d i d a  q u i e 
r e  S .  M. se  h a g a  p ú b l i c a  p a r a  c o n o c i m i e n t o  g e n e r a l  
d e  los n a v e g a n t e s ,  y  e x t e n s i v a  d e s d e  la  c i t a d a  f e c h a  
á to d o  el m a t e r i a l  p u b l i c a d o  p o r  la  r e p e t i d a  D i r e c 
c ió n  d e  H i d r o g r a f í a .  D ios  g u a r d e  á Y. E .  m u c h o s  
a ñ o s .  M a d r id  6 d e  M a yo  d e  4 8 6 7 . =  J. G. d e  R u b a l -  
c á v a . = S r .  P r e s i d e n t e  d e  la  J u n t a  c o n s u l t i v a  d e  la 
A r m a d a .

N o ta  de los p re c io s  á que se re d u c e n ,  se g ú n  lo dispuesto  
en  la a n te r io r  R ea l  órden,  la s c a r la s  que p u b l ic a  la D i
recc ión  de H id ro g ra f ía .

H o ja  e n t e r a , 43 rs.  v n .  en  E u r o p a :  45 en  U l t r a m a r .
M e d ia  h o j a ,  6 rs. vn .  e n  E u r o p a :  8 en  U l t r a m a r .
C u a r to  de h o j a ,  4 rs. v n .  en  E u ro p a :  5 en  U l t r a m a r .

G U A R D A - C O S T A S .

E l  f a lu c h o  Dorado,  del  a p o s ta d e ro  de Cádiz , a p r e h e n 
dió en  la  m a d r u g a d a  del 3 del  a c tu a l  en  a g u a s  de la  
B r o a  u n  fa lu c h o  con  33 f a rd o s  de tabaco .

L a  e s c a m p a v ía  C hispa ,  del a p o s ta d e ro  de A lgec iras ,  
a p r e h e n d ió  en  la n o c h e  del  5 en  los ba jos del  rio G u a -  
d ia ro  u n  bo te  con se is b u l to s  de t a b a c o ,  y en  los a r r e 
cifes de P u n t a  M ala  u n a  b a r q u i l l a  t a m b ié n  co n  se is  del 
m i s m o  g én e ro .

L a  n o m b r a d a  L ie b r e ,  del c i tado  ?ú l t im o  ap o s ta d e ro ,  
a p r e h e n d ió  en  la  m i s m a  n o c h e  en  C a la -S e c r e t a  u n  bote  
con  39 b u l to s  de tabaco .

M IN IST E R IO  D E L A  G O B E R N A C IO N .

R E A L  Ó R D E N .

A d m i n is t r a c i ó n  local .— Negociado  4. Quintas.

E l  S r .  M i n i s t r o  d e  la G u e r r a  d i c e  al d e  la 
Gobernación en 20 del actual lo que s igue:

« La R uina (Q. D. G.) s e  h a  d i g n a d o  d i s p o n e r  q u e  
la  f a l t a  a b s o l u t a  d e  v i s ió n  d e  c u a l q u i e r a  d e  los  d o s  
o jo s ,  sea  c u a l  f u e r e  la  c a u s a  q u e  la  p r o d u z c a ,  n o  
e x i m a  d e l  s e rv i c io  d e  las  a r m a s ,  y  q u e  a l  e l e c to  se  
e n t i e n d a n  m o d i f ic a d o s  e n  e s te  s e n t id o  los ó r d e n e s  
d e l  c u a d r o  d e  e x e n c i o n e s  físicas d e  4 0 d e  F e b r e r o  
d e  4 8 5 5  q u e  á  e s te  p u n t o  se  r e f i e r e n .»

D e  R e a l  ó r d e n , c o m u n i c a d a  p o r  el  S r .  M in is t ro  
d e  la  G o b e r n a c i ó n ,  lo t r a s l a d o  á V ..S .  p a r a  s u  c o n o 
c i m i e n t o ,  el  d e l  C o n se jo  y A y u n t a m i e n t o s  d e  esa  p r o 
v i n c i a  y  d e m á s  e fe c to s  c o r r e s p o n d i e n t e s .  D ios  g u a r 
d e  á V . S. m u c h o s  añ o s .  M a d r i d  29  d e  A b r i l  d e  
4 8 6 7 . = E 1  S u b s e c r e t a r i o ,  J u a n  V a le r o  y  Soto .  =  S e -  
f io r  G o b e r n a d o r  d e  la  p r o v i n c i a  d e ......

M I S T E R I O  D E  G R A C IA  Y J U S T I C I A .
RELACION DE LAS PROVISIONES DE PIEZAS ECLESIÁSTICAS 

; QUE HAN TENIDO EFECTO PO R NOMBRAMIENTO DE S. M. EN  
; EL MES DE AB R IL DEL PR ESENTE AÑO.

P a r a  la  d ig n id a d  de D ean  , p r i m e r a  Si l la  p o s t  P o n t i -  
i f i ca lem  de la  Ig le s ia  c a te d ra l  de L é r id a ,  v a c a n te  p o r  fa
l l e c i m i e n t o  de D. J u a n  M e n s a ,  al  Dr. D. M a n u e l  Y a n -  
i g u a s , A rc e d ia n o  de la  p ro p ia  Ig lesia .

P a r a  la C a n o n g ía  v a c a n t e  e n  la  S a n t a  Ig le s ia  p r i m a 
d a  de T o ledo  p o r  p ro m o c ió n  de D. P a b lo  de Y u r r e  á  
D. M a n u e l  G óm ez  C e ju e la ,  D ig n id a d  de M a es t re sc u e la  
de l a  C a te d ra l  de O r ih u e la .

P a r a  o t r a  de la  Ig les ia  c a te d ra l  de P a l e n c i a ,  v a c a n -  
* te p o r  p ro m o c ió n  de D. E le u te r io  M e r i n o , á  D. P a b lo  

S a n to s  V a lc á r c e l ,  C a n ó n ig o  de la  de T e ru e l .
P a r a  o t r a  de la  de Ja ca ,  v a c a n te  p o r  h a b e r  sido n o m -  

brado_ p a r a  o t r a  p r e b e n d a  D. C a s im iro  H e r r e ro  q u e  la  
o b t e n i a ,  al L ic e n c ia d o  D. E n r i q u e  T o r r e s , C a pe l lán  de 

, la  R e a l  de. S a n  I s id ro  de e s ta  cor te .  %
P a r a  o t r a  de  la  Ig le s ia  co leg ia ta  de  la  C o r u ñ a ,  v a 

c a n te  p o r  p ro m o c ió n  de D. A n to n io  G arc ía  Magáz, á  D on  
A q u i l i n o  L u n a r ,  C ape l lán  castrense '.

P a r a  la c a p e l lan ía  R e a l  v a c a n te  e n  la  de R e y e s  nue-  
; vos  de la  S a n t a  Ig le s ia  p r im a d a  de Toledo  p o r  p r o m o 

c ión de  D. E u lo g io  R u i lopez ,  á  D. José  L ópez  F u n e s ,
; C u r a  p á r ro c o  de Ja S o la n a .

P a r a  o tra  v a c a n te  en  la  m i s m a  p o r  fa l lec im ien to  de 
IX Basi l io  de la  C u e rd a  á  D. J u a n  Mezquita, , C u r a  de 

; M a n g a n e s e s  de  L a m p r é a n a ,  en  la  d iócesis  de  Z am o ra .
Y p a r a  el B enefic io  qu e  con  ca rg o  de M a es t ro  de c e 

r e m o n ia s  se h a l l a  v a c a n te  en  l a  Ig les ia  c a te d ra l  de 
O r ih u e la  p o r  h a b e r  sido n o m b r a d o  p a r a  u n  beneficio 
p a r ro q u ia l  D. J o a q u in  B e r e n g u e r  q u e  lo d e s e m p e ñ a b a ,  
á  D. B e n i to  G u i l len  y  F r a n c o ,  in d ic a d o  p r e f e r e n t e m e n te  
p o r  el R d o .  Obispo.

A s im is m o  h a  t e n id o  á  b ien  S. M. c o n c e d e r  su  R e a l  
v e n i a  p a r a  q u e  p u e d a n  p e r m u t a r  c a n ó n ic a m e n te  su s  
r e sp e c t iv a s  p r e b e n d a s  á  D. Miguel de los S a n to s  C uevas ,  
C a n ó n ig o  de la Ig les ia  c a te d ra l  de B a d a jo z ,  y  D. E n 
r iq u e  R i v e r a  y  P a l m a ,  qu e  lo es  de la de L eón .

L a  Reina (Q. D. G.) se  ha  d i g n a d o  a d o p t a r  e n  la s  
f e c h a s  q u e  se  e x p r e s a n  las  r e s o lu c io n e s  s ig u ie n te s :

Jueces de p r i m e r a  in s ta n c ia .

E n  44 A br i l .  T r a s l a d a r  al Ju z g a d o  de S a n l ú c a r  la  
M ayor,  de ascenso-, en  la  p r o v i n c i a ’de S'evilla, á  D. J u a n  
I ld e fo n so  Bell ido ,  qu e  s i rv e  el de O suna .

N o m b r a r  p a r a  ei de O suna ,  de ig u a l  clase,  en  la m is 
m a  p ro v in c ia  , á D .  P e d r o  B lanco ,  e lecto  p a r a  el de S a n 
lú c a r  la  M ayor,  a c c e d ie n d o  á  su s  deseos.

  M in is te r io  fiscal.

D e c la r a r  c e s a n te  con el h a b e r  q u e  p o r  c las ificacion 
le c o r re s p o n d a ,  y  sin per ju ic io  de u t i l iz a r  o p o r t u n a m e n -  
te  su s  s e rv ic io s ,  á  D. S a t u r n in o  A re n i l l a s  y  P a re d e s ,  
A b o g a d o  fiscal  s e g u n d o  de la  A u d ie n c i a  de Z aragoza ,  
acc e d ie n d o  á  su  solic i tud ,  y  e n  a te n c ió n  á  h a b e r  op tad o  
p o r  el ca rg o  de D ip u ta d o  á C or tes  p a r a  q u e  h a  sido ele
g ido  p o r  el d is t r i to  de P a len c ia .

E n  36 id. N o m b r a r  p a r a  la  p laza  de A b o g a d o  fiscal 
q u e  r e s u l t a  v a c a n t e  en  la  A u d ie n c i a  de Z a ra g o z a  p o r  
r e n u n c i a  de D. S a t u r n in o  A re n i l l a s  y  P a r e d e s  á Don  
A n to n io  S e v e ro  Zaragozano ,  q u e  h a  se rv id o  ig u a l  ca rg o  
de  H a c ie n d a  en  la  m i s m a  A u d ien c ia .

T ra s l a d a r  á  D. T o m á s  Diaz V a r e l a , P r o m o t o r  fiscal 
de Monforte,- á  la  P ro m o t o r í a  fiscal de Avilés , de  a s c e n 
so, en  la  p ro v in c ia  de Oviedo.

N o m b r a r  p a r a  la  P r o m o t o r í a  f iscal de M o n fo r te ,  de 
i g u a l  clase,  en  la  de L u g o ,  á D. V e n a n c io  M e ru é n d a n o ,  
e lec to  p a r a  la  de A v i lé s ,  a c c e d ie n d o  á  su s  deseos.

M I S T E R IO  D E H A C IE N D A .
RELACION DE LOS NOMBRAMIENTOS HECHOS POR EL MISMO 

DURANTE EL MES DE A B R IL ULTIMO.

Se p r o m u e v e  al  d es t in o  de Oficial s e x to  t e rc e ro  de 
la  A d m in i s t r a c ió n  de H a c ien d a  p ú b l ic a  de Cádiz á  D on  
José  M aría  E íe r s ,  Oficial q u in to  s e g u n d o  de la C o n ta 
d u r í a  de la  m i s m a  p ro v in c ia .

Se  n o m b r a  Oficial q u in to  s e g u n d o  de la  C o n ta d u r í a  
de H a c i e n d a  p ú b l ic a  de Cádiz á  D. E n r iq u e  N. de Bazo, 
e m p le a d o  cesan te .

Id e m  A d m in i s t r a d o r  de H a c i e n d a  p ú b l ic a  de O re n se  
á  D. J e ró n im o  B a l le s ta  y  G r i s ,  Oficial p r im e ro  I n t e r 
v e n t o r  c e s a n te  de la  A d m in i s t r a c ió n  de V alencia .

I d e m  G u a r d a - a lm a c é n  de efectos e s ta n c a d o s  de M u r 
cia á  D. A n to n io  M a r t ín ez  C á n o v a s ,  s e g u n d o  C o m a n 
da n te ,  e n  c o m i s i ó n , del R e s g u a r d o  especia l  de S a les  de 
Cádiz ;  y  p a r a  e s ta  r e s u l t a  á  D. E m e te r io  E s c o b a r , a n 
t ig u o  Oficial de la  G u a r d i a  R e a l  y  ce s a n te  del  r a m o  de 
co n s u m o s .

Se  p r o m u e v e  al  d es t in o  de A d m i n i s t r a d o r  de H a 
c i e n d a  púb l ica  de L o g ro ñ o  á D. T ib u rc io  M aría  Tom é ,  
Oficial p r im e ro  I n t e r v e n t o r  de la  A d m in i s t r a c ió n  de 
V al lado l id .

Id e m  al d es t in o  de Oficial p r im e ro  I n t e r v e n t o r  de  la  
A d m in i s t r a c ió n  de H a c ie n d a  de S e g o v ia  á  D. S a b in o  
A r m a d a  y V aldés ,  Oficial de te r c e r a  ciase, en  com isión ,  
de la  D irecc ión  g e n e r a l  de  P ro p ie d a d e s  y  D e re c h o s  del  
E s ta d o .

Se n o m b r a  Oficial p r im e ro  I n t e r v e n t o r  de la  A d m i 
n i s t r a c ió n  de H a c ie n d a  p ú b l ica  de V al lado l id  á  D. Galo 
Jo sé  de P o n t e ,  Jefe de la Secc ión  de F o m e n t o  de León .

Se p r o m u e v e  al  des t in o  de Oficial s e g u n d o  de la A d 
m in i s t r a c ió n  de H a c ie n d a  p ú b l ic a  de O r e n s e  á  D. M a
n u e l  P u l id o  y  A r r o y o ,  Oficial c u a r to  se g u n d o  de la  de 
M urc ia .

Se r e p o n e  en  el d es t ino  de Oficial te rc e ro  p r im e ro  de 
la  A d m in i s t r a c ió n  de H a c i e n d a  de A lb ace te  á  D. M ar
ce l ino  J im én e z ,

Se  n o m b r a  V is i ta d o r  del  R e s g u a r d o  de c o n s u m o s  
de es ta  c o r te ,  con  la ca teg o r ía  de Oficial de p r im e ra  c la
se de H a c i e n d a ,  á D. José  del P ozo ,  qu e  lo es con la  de 
Oficial de s e g u n d a  c lase :  p a ra  la p laza de p r im e r  T e 
n i e n te  de d icho  R e s g u a r d o ,  en c o m is ió n ,  á  D. L eonc io  
M o n te s e r in ,  Oficial  p r im e ro  c e s an te  de la  A d m i n i s t r a 
c ión de H a c ie n d a  do A l i c a n te ;  y  p a r a  la de s e g u n d o  T e 
n ie n te  del p rop io  R e s g u a r d o ,  ta m b ié n  en  com is ión  , á 
D. C a y e ta n o  S e n e r io ,  V is i tado r  c esan te  del r a m o  en  V a 
l ladolid .

Se p r o m u e v e  al em pleo  de A d m in i s t r a d o r  de H a 
c ien d a  p ú b l ic a  de V a len c ia  á  D. J u a n  R o m o  de Oca, 
T eso re ro  q u e  es de la m i s m a  prov inc ia .

I d e m  al  des t in o  de Oficial c u a r to  s e g u n d o  de la A d 
m i n i s t r a c i ó n  de H a c ie n d a  de Z a m o ra  á  D. S era f ín  S a l 
vador ,  Oficial q u in to  s e g u n d o  de la m i s m a  d e p e n d e n c ia .

So* r e p o n e  en el de G u a r d a -a lm a c é n  de efectos es
t a n c a d o s  de Caste l lón  á D. P a s c u a l  Ripollcs .

Se  n o m b r a  V is i tado r  de R e n ta s  E s t a n c a d a s  de N a 
v a r r a  á  D. A ta n a s io  H e r n á n d e z  , em p lead o  cesan te .

Se  p r o m u e v e  al d es t ino  de T eso re ro  de H a c ie n d a  
p ú b l ic a  de V alen c ia  á D. P e d ro  Calvo , que  lo es ele A li
c a n te ;  y se n o m b r a  p a ra  esfa  r e su l ta  ó, D. F ra n c i s c o  de 
P a u l a  D u s m e t  y D u b la is e l ,  Jefe de N egoc iado  que  h a  
sido de t e r c e r a  clase de la s u p r im id a  Dirección  g e n e ra l  
de L o te r ías .

Se asc iende  á  A ux i l ia r  Jefe  de nego c iad o  de s e g u n d a  
clase de la A seso r ía  g e n e ra l  de este M inis terio  á Don 
F ra n c i s c o  J a v ie r  Poli l ,  Jefe  de N egoc iado  que  es do t e r 
ce ra  clase e n  la  m i s m a  d e p e n d e n c ia ;  á  es ta  v a c a n te  á 
D. V e n a n c io  Z o r r i l la ,  Oficial de p r i m e r a  clase  ̂de la 
p ro p ia  A s e s o r ía ;  y  se n o m b r a  p a r a  es ta  r e s u l t a  á  Don

F é l ix  V i l la sa n te  y  H e r r e r a ,  L ic en c iad o  en  J u r i s p r u 
dencia .

Se n o m b ra  Oficial au x i l i a r  de la  S ección  de I n t e r 
v enc ión  especial  del  D epós i to .de  los D ocks  de es ta  ca 
p ita l  á  P .  J u a n  de R iv a  y  R o m e r o  , Oficial ce sa n te  de la 
A d m in i s t r a c ió n  de c o n s u m o s  de B a rce lo n a .

Se p r o m u e v e  al d e s t in o  de A d m in i s t r a d o r  de la 
A d u a n a  del  F e r ro l  á  D. Diego F ló re z  M á rq u e z ,  Oficial 
p r im e ro  de la de A l m e r í a ; y á  es ta p laza  á  D. L ad is lao  
O liver  de los S a n t o s ,  qu e  lo es se gundo  do la  de P a lm a .

Se n o m b r a  Oficial de l ibros I n t e rv e n to r  de los d e r e 
chos  de c o n s u m o s  de es ta  corte  á D. F r a n c i s c o  R u iz  y 
T ri l lo  , T e n ie n te  de in f a n te r í a  re t i rado .

Id e m  T eso re ro  de la  Casa de m o n e d a  de Ju b ia  á 
D. J u a n  B a u t i s t a  G a l le g o ,  Oficial c u a r to  p r im e ro  ce
s a n te  de la A d m in is t r a c ió n  de H a c ie n d a  de O rense .

Se n o m b r a  Oficial sex to  c u a r t o ,  en  com is ión ,  de la 
A d m in is t r a c ió n  de H a c ie n d a  p ú b l ica  de la  p ro v in c ia  de 
M adrid  á  D. F r a n c i s c o  Verdejo  y B ú rg o s ,  A d m i n i s t r a 
d o r  q u e  h a  sido de P ro p ie d a d e s  y D e re c h o s  del E s ta d o  
de Z aragoza .

Se a sc ien d e  á  Oficial de la clase d e ' s e g u n d o s  de la 
D irecc ión  g e n e ra l  de Con tab i l idad  á  D. E u s e b io  S e n 
deros,  qu e  lo es p r im e ro  de t e r c e r a  clase en  la  m i s m a  
d e p en d en c ia ;  y á  la ú l t im a  plaza  de e s ta  clase á D. S a 
t u r n in o  de V icen te ,  q u e  es el p r im e ro  de los de c u a r ta .

Se p r o m u e v e  al d es t in o  de Oficial de p r i m e r a  clase 
• del D e p a r ta m e n to  de  E m is ió n  de la  D irecc ió n  g e n e ra l  
de, la D euda  p ú b l ica  á  D. G a s p a r  T h o u s ,  Oficial s e g u n d o  
de la T e so re r ía  de H a c ie n d a  de Madrid.

Id e m  al de Oficial s e g u n d o  de la  T e so re r ía  de H a 
c ie n d a  de M adrid  á .D. E n r i q u e  S a n to y o  y Osorio, Ofi
cial de la clase de te rc e ro s  de la- D irección  g e n e ra l  de 
P ro p ie d a d e s  y D erech o s  del E s tado .

Id e m  al  d es t ino  de Oficial p r im e ro  de la  C o n ta d u r í a  
de H a c ie n d a  púb l ica  de T e rue l  á  D. R ic a rd o  B la n c o  y 
C arrafa ,  Oficial de A d m in is t r a c ió n  civil en  el Minis terio  
de la  G o b ern ac ió n .

Se n o m b r a  Oficial s e g u n d o ,  en com is ión ,  d é l a  A d u a -  . 
n a  de P a l m a  á  D. R o q u e  C uerda ,  P e s a d o r  s e g u n d o  del 
depósito  de B a rc e lo n a  y F ie l  de c o n s u m o s  q u e  h a  s ido  
de es ta  ú l t im a  capita l .

I d e m  A d m in i s t r a d o r ,  en  c o m is ió n ,  de la A d u a n a .d é  
V in a ró z  á  D. A q u i l in o  V a le r o ,  V is ta  c e s a n te  de la  de 
B a rc e lo n á .

Se p r o m u e v e  al  d es t ino  de A d m i n i s t r a d o r  de H a 
c ie n d a  p ú b l ica  de Caste l lón  á  D. F e d e r ic o  V asal lo  y 
O’L a w lo r ,  C o n ta d o r  de H a c ie n d a  de A lm e r ía .  •

Se n o m b r a  F ie l  de A d u a n a s  d e  la  l ínea  del Cam po 
de G ib ra l t a r  á D. E m il io  G arc ía  de A ci lu  y  González, 
V is ta  o c tavo  de la de B i lbao ;  p a ra  la  p laza  de I n t e r 
v e n t o r  de la  A d u a n a  del F e r ro l  á  D. Garios C a rra n z a ,  
A u x i l i a r  c u a r to  de la de Madrid; y parca la de I n t e r v e n 
to r  V is ta  del  F ie la to  de A d u a n a s  del T r o c a d e r o á  Don 
M a n u e l  P a n c o rb o ,  A u x i l i a r  s e g u n d o  de V is tas  de la  de 
Málaga.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

El G o b e rn a d o r  su p e r io r  civil de las  Is las  F i l ip in a s ,  
p o r  c o n d u c to  del C ónsu l  de E s p a ñ a  en  M a rs e l la ,  p a r t i 
c ipa  con fecha  34 de Marzo ú l t im o  q u e  no o c u r r í a  n o 
v e d a d  en  aq u e l la s  islas.

EXPOSICIONES A  S. M.
S E Ñ O R A :  El A y u n t a m i e n t o  y  m a y o r e s  c o n t r i b u 

y e n te s  de la  villa de C o r n a g o ,  en  la p ro v in c ia  de L o 
g roño ,  t i e n e n  el a l to  h o n o r  de a c u d i r  á  L. R .  P .  de 
V. M. e x p o n ie n d o  r e s p e tu o s a m e n te  q u e  en  v i s ta  de 
c u a n to  se h a n  p e rm i t id o  h a b la r  c ier tos  p e r iód icos  e x 
t r a n j e ro s  y  del m o d o  con  q u e  se h a n  o c u p a d o  de las 
cosas de n u e s t r a  p a t r i a ,  no  p u e d e n  m é n o s  de r e c h a z a r  
t a n  b a jas  y a b s u rd a s  m a n i f e s ta c io n e s ,  y  h a c e r  p r e s e n te  
á  V. M. que  si c ree n e c e s a r ia  su  coope rac ión  p a r a  r e p a 
r a r  de a lg ú n  m o d o  ta n  in m e re c id a s  y b a jas  i n ju r ia s  
t á n  p ro n to s  á sa cr i f ica r  c u a n to  v a le n  y  poseen  p o r  e i 
h o n o r  y  de fen sa  de V. M. v la de n u e s t r a  yn u v  
p a t r ia .  u y  a m a a a

_ Dios g u a r d e  á la  a u g u s t a  P e r s o n a  de  Y. M. m u c h o s  
a n o s .  C o rn ag o  d9 de de 18(57 = S E Ñ O R A . = A
L. 14. P .  de V. M.=t=pedro J i m e n e z . = M a n u e l  P a s to r .—  
D o m in g o  A_La-ro.=Juan S a n c h e z . = J u a n  P a l a c i o s . = R a -  
m o n  R i d r u g o .= B a s i l i o  F o r c a d a . = P a b l o  S a n z  ===Manuel 
P e ñ a . — A nice to  S anz .= *T im oteo  A r e l l a n o . = T o m á s  A re -  
U a n o s .= T e o d o r o  M oreno .  =  F ra n c i s c o  P a s t o r . =  L ú e a s  
G u t i e r r e z . = A n t o n i o  G u t ié r rez ,  S ecre ta r io .

S E Ñ O R A :  E l  A y u n t a m i e n t o  de B o n e te ,  en  la  p r o 
v in c ia  de A lb ace te  , t ien e  1$ a l ta  h o n r a  de m a n i f e s t a r  á  
V. M. el h o n d o  s e n t im ie n to  q u e d e  h a n  c a u sa d o  las i n 
v e c t iv a s  p u b l ic a d a s  en  a lg u n o s  per iód icos  e x t r a n j e ro s  
con  el objeto  de d e p r im i r  la  excelsa  d in a s t í a  q u e  o cu p a  
el Solio de E s p a ñ a , la  a u g u s t a  P e r s o n a  de V. M. q u e  la  
r e p re s e n ta  y  o tros  ob je tos qu e  m e re c e n  la  v e n e r a c ió n  y  
el r e sp e to  de los españoles .

 ̂ V u ln e ra d o  ta m b ié n  p o r  aque l lo s  el d eco ro  de los C o n 
se je ro s  de la  C o r o n a ,  d e b e r  es de todo  c iu d a d a n o  qu e  
e s t im a  el h o n o r  y  la  in d e p e n d e n c ia  de su  p a t r i a  c o n 
t r a d e c i r  con su s  d ia t r ib a s  las c a lu m n io sa s  a f i rm a c io n e s  
q u e  e n  a q u e l la s  se  p ro p a la n  con  el i n ic u o  fin de a m e n 
g u a r  el pres t ig io  de la nac ión .

E s t a  M u n ic ip a l id a d , que  no p u e d e  o ir  con in d i fe 
r e n c ia  los v i l lan o s  u l t r a je s  d ir ig idos  á  su  R e i n a  y  á  s u  
p a t r ia ,  f a l ta r ía  á s u  d e b e r  si con tal  m o t iv o  no  acud iese  
á  V. M. á  s ign if ica r le  su  a c e n d ra d o  c a r iñ o  y  c o n s ta n te  
a d h es ió n .  A l h a c e r lo  as í p o r  m ed io  de la  p r e s e n te  e x 
posic ión  , p ro te s ta  t a m b ié n  c o n t r a  d ic h a s  a s e v e ra c io n e s  
y  p ro m e te  d i r ig i r  su s  súp l icas  al T odopoderoso  p a r a  q u e  
e n  el r e in a d o  de V. M. se an  conso l idados  el ó rd e n  soc ia l  
y  la t r a n q u i l i d a d  púb l ica .

D íg n ese  V. M. a d m i t i r  con su  a c o s t u m b r a d a  b e n e v o 
len c ia  es ta  ex p res ió n  de los se n t im ie n to s  de la  c o r p o r a 
ción  que  e x p o n e ,  qu e  son ta m b ié n  los del  pueb lo  que  
r e p re se n ta .  U n a  y o tro  desean  que  V. M. v iv a  d i la tad o s  
a ñ o s  p a r a  que  p u e d a  h a c e r  la felicidad de su s  súbd i tos .

B o n e te  48 de Marzo de 4 8 G 7 . = S E N O R A . = A L .  R .  P. 
de. V. M . = J u a n  del  C a m p o .— A n to n io  A g a t a . = P a b l o  
O r i o l a .= F r a n c i s c o  M o rc i l lo .= M a t ía s  del P in o ,

S E Ñ O R A :  E l  A y u n t a m i e n t o  coy, ¿(I tu cío nal^ J u z g a 
do de p a z ,  J u n t a s  de I n s t r u c c i ó n , S a n id a d ,  B e n e f ic e n 
cia y c o n t r ib u y e n te s ,  vec inos  del R e a l  Sitio de S a n  F e r 
n a n d o  , p a r t id o  ju d ic ia l  de A lca lá  de H e n a r e s ,  p r o v in 
cia  de M adrid  , a c u d e n  á  L. R .  P. de V. M. á  p ro t e s t a r  
con  d ig n a  e n e rg ía  de los escri tos  q u e  en  a lg u n o s  p e r ió 
dicos e x t r a n j e ro s  se h a n  pub l icado  d i fa m a n d o  e U resp c -  
tab ie  y q u e r id o  n o m b re  de V. M. y el de su  a u g u s t a  R e a l  
f a m i l i a ,  ca ros  ob je tos del a m o r  y v e n e ra c ió n  de todos 
los b u e n o s  e s p a ñ o le s ,  qu e  c if ran  su  o rgu l lo  en  la  i n d e 
p e n d e n c ia  de su p a t r i a , en el e sp len d o r  del T ro n o  de 
S a n  F e r n a n d o  é Isabe l  la C a tó l ica ,  y  en  la  p ro sp e r id a d  
de la  d in a s t í a  que  fe l izm en te  r ige ios d es t in o s  de la  n a 
ción , q u e  en  u n  d ia  no  m u y  r e m o to ,  p o r  su  poder ío ,  
a lcan za d o  con el v a lo r  fie sus  h i j o s , con su  in f lu e n c ia  v 
a m is ta d  sol ic i tada  p o r  los países de los que  h o y  , v a r io s  
de su s  e s c r i to r e s ,  j u z g á n d o n o s  e n e rv a d o s  en  t a n  e q u i 
v o c a d a  id ea ,  n o s  v i l ip en d ian .

N o d ic ta ,  S e ñ o r a ,  es ta  p ro te s ta  el i n f e c u n d o  e s p í r i tu  
de p a r t i d o ,  n i  el deseo  de f ig u ra r  los q u e  la  s u s c r ib e n  
en el á r ido  t e r re n o  de la a r e n a  política: a le jados  de u n o s  
y  o tra  p o r  d eb e r  y co n v ic c ió n ,  solo el a m o r  á V. M. y  
R e a l  familia  la m o tiva ,  y el s e n t im ie n to  que  e x p e r im e n 
tan  p o r  t a n  tr is tes  e x t ra v ío s  de la p r e n s a  e x t r a n je ra ,  los 
qu e  r e c h a z a n  con la  n o b le ,  p ro v e rb ia l  y p r o b a d a  id o la -  
tr ía_á n u e s t r a  in d e p e n d e n c ia .

D ígnese  V. M. a c o g e r  con la Rondad que  la d i s t in g u e  
es ta  débil  m u e s t r a  de la a d h e s ió n ,  lea l tad  y respe to  que. 
p o r  su  a u g u s t a  P e r s o n a  y toda  Ja R ea l  famiiia  t ienen  
es tas  C orporac iones  y vec indar io ,  que  p iden  ai S e ñ o r  paz 
p a r a  el país  , br illo  p a ra  n u e s t ra  s a c ro s a n ta  Veiicdon y 
todo g é n e ro  de felicidades p a ra  V. M, y d inas t ía .

R e a l  S itio  de S a n  F e r n a n d o  30 uc M-r.rzo du -j807 =  
S E Ñ O R A . = A  L. R ,  P .  de V. M . - S a n ü a g u  C i m e n t e s ^  
G regorio  González .— P e d r o  G r in e n a .— J u a n  Moreno. 
J u a n  C a s a n i .= A l e j a n d r o  A l c a l d e .= J o s é  M a ría  P e r a l 

ta. = G i n é s  Cabes.-—H ila r io  V á z q u e z . = J o s é  B a rq u e ra .  =  
A n to n io  D á v i l a .= V í c t o r  S o m o z a .= N a r c i s o  H e b r a r . =  
J u a n  F ra n c i s c o  R o d r í g u e z . = S e g u n d o  C u e v a s . ^ F r a n 
cisco S a n c h e z . = P a b l o  Sancliez.==Gil  M o r i s . =  M a r t in  
F e r n a n d e z . = P e d r o  Vacas.=¡=Julian V a c a s . = J u a n  M a rt í 
nez. = A n a r é s  G a r e í a . = D o m i n g o  V ega.==M ariano  S o rn o -  
za, =  A g u s t ín  C ue rvo .  =  A n to n io  P a c h e c o .  =  G reg o rio  
A v i l é s . = J o s é  G o n z á l e z .= B r u n o  G a r c í a . = L e a n d r o  P a s 
c u a l . = F r a n c i s c o  C u m p l i d o .= D á m a s o  S a n c l i e z . = P e d r o  
Rodriguez.=*=Félix S o t o c a . = A n t o n i o  F e r n a n d e z .  =  R a 
m ó n  del P o z o . = B a l t a s a r  de la  P u e n t e ,  S e c re ta r io .

S E Ñ O R A :  E l  A y u n t a m i e n t o  d é l a  v i l la  de L a n g a ,  en 
la p ro v in c ia  de Soria ,  á L. R .  P .  de V. M. con  el m a y o r  
r espe to  e x p o n e :  qu e  su  a m o r  á la  p a t r i a  y  a d h e s ió n  á  
V. M. 1c m u e v e  á  p r o t e s t a r  e n é r g i c a m e n t e  c o n t r a  las  ca 
lu m n ia s  v e r t id a s  p o r  a lg u n o s  p e r iód icos  e x t r a n j e ro s  
c o n t r a  a l t a s  i n s t i tu c io n e s  q u e  s e r á n  .siempre a c a ta d a s  y  
d e fe n d id a s  p o r . l a  lea l tad  de los b u e n o s  e s p a ñ o le s ;  y  á  
V. M. su p l ica  se d ig n e  a d m i t i r  la  s in c e ra  d e m o s t r a c ió n  
de los s e n t im ie n to s  de es te  M un ic ip io .
< Casas C o ns is to r ia le s  de L a n g a  48 de Marzo de 4 8 6 7 .=  
S E Ñ O R A . = A  L. R ,  P .  de V. M . = A m b r o s io  S a n t 0 s . =  
José  S á n c h e z . = D á m a s o  G o n z á l e z .= S i m o q  C a rra sc o .=  
Cris tóbal  S a n to s .— A g u s t in  de B l a s .= M e l i t o n  Santos.

S E Ñ O R A  : E l  A y u n t a m i e n t o  co n s t i tu c io n a l  de  la 
villa  de S e q u e r o s ,  cap i ta l  de p a r t id o  en  la  p ro v in c ia  de 
S a l a m a n c a ,  h a  v is to  con p ro fu n d o  s e n t im ie n to  p o r  la s  
c i r c u la re s  de los Sres.  M in is t ro s  de E s ta d o  y  G o b e r n a 
ción á  los R e p r e s e n t a n t e s  de V. M. en E u r o p a ,  q u e  a l 
g u n o s  per iód icos  e x t r a n j e ro s  h a n  p u b l icad o  fa lsos y ca 
lu m n io s o s  a r t í c u lo s  c o n t r a  n u e s t r a s  in s t i t u c io n e s  y  las 
R e a le s  P e rso n a s ,  qu e  s ie m p re  h a n  sido  y  h a n  de se r  el 
ídolo de los españo les .

E s t e  A y u n t a m i e n t o  p ro te s ta  e n é r g i c a m e n te  c o n t r a  
las  c a lu m n io sa s  d e c la m a c io n e s  q u e  se h a n  pu b l icad o  , y  
se a p r e s u r a  á p o s t r a r s e  á  los p iés  de V. M. o f rec ié ndo la  
su  a d h e s ió n  y lea l tad ,  su p l ic a n d o  á  V. M. se d ig n e  a d -  
m i tR  es tos se n t im ie n to s ,  á  la  vez qu e  p ide  al T o d o p o d e 
roso  c o n s e rv e  la v id a  de s u  R e i n a  y  su  a u g u s t a  R e a l  
fam ilia  m u c h o s  a ñ o s  p a r a  la  fe l ic idad  de laJV lonarqu ía .

S e q u e ro s  49 de M arzo de  4867. = S E Ñ O R A .  =  A 
L. R .  P .  de V. M . =  P e d r o  L o s a d a . =  S a b a s  S á n c h e z .  =  
M a n u e l  González . === F e l ic ia n o  M art ínez .  =  J e ró n im o  
F u e n te s .  =  P e d r o  G arc ía .  =  J u a n  F ra n c i s c o  H e r n á n -  
dez.== S a n to s  M a r t i n ,  S ec re ta r io .

S E Ñ O R A :  E l  A y u n t a m i e n t o  c o n s t i tu c io n a l  de la  
v i l la  de S a n  E s t é b a n  de G o rm á z  , en  la p ro v in c ia  de S o 
r i a ,  r e c u r r e  r e s p e tu o s a m e n te  á L. R . P .  de V. M. p a r a  
c o n s ig n a r  el desagracio qu e  h a  p ro d u c id o  en  s u  á n im o  
el m a l  p ro c e d e r  qu e  a lg u n o s  per iód icos  e x t r a n j e ro s  h a n  
d e m o s t r a d o  c o n t r a  r e sp e tab le s  i n s t i tu c io n e s  de n u e s t r a  
q u e r id a  pa t r ia .

AI p r o t e s t a r  p o r  ello es te  M u n ic ip io  r u e g a  á  V. M. 
se s i rva  a d m i t i r  los s e n t im ie n to s  de a c e n d ra d o  p a t r i o 
t ism o  y su m á s  leal  ad h e s ió n  á  V. M., c u y a  v ida  g u a r d e  
Dios m u c h o s  a ñ o s  p a r a  b ien  de la  nac ión .

Casas C ons is to r ia le s  de S a n  E s t é b a n  de G o rm á z  48 
de Marzo de 4 8 8 7 . =  S E Ñ O R A .—  A L. R . P .  de V. M . =  
M a r ian o  J u a n i l l a ,  A lca lde  acc iden ta l .  =  I s id ro  de Pablo ,  
R e g id o r  p r i m e r o . = A n t o n i o  G arc ía ,  R e g id o r  s e g u n d o . =  
B ra u l io  L á z a r o ,  R e g id o r  te rce ro .  =  F ra n c i s c o  H e r n á n 
dez, R e g id o r  cu a r to .  =■= Fe l ip e  C astro ,  R e g id o r  q u i rp Q  =  
F ra n c i s c o  G a r c í a ,  S ec re ta r io .

S E Ñ O R A p E ! .  A y u n t a m i e n t o  q e I ñ i g o ,  p ro v in c ia  de
S a l a m a n c a  y cn s t ru o  a e  P e q u e r o s  , h a  sab ido  con  i n d ig 
n a c ió n  p r o tu n d a  cjuq a lg u n o s  per iód icos  e x t r a n j e ro s  h a n  
J u o !1.c?  ' n-m niosos a r t í c u lo s  c o n t r a  n u e s t r a s  v e n e -  
r a í \  I n s t i t u c io n e s  y  las  R e a le s  P e r s o n a s ,  ob je to  del 
ma-p a c e n d r a d o  a m o r  de los b u e n o s  españo les .

E s te  A y u n ta m ie n to ,  p o r  sí y en r e p re se n ta c ió n  de 
todos  es tos leales  s ú b d i t o s , p ro te s ta  c o n t r a  t a n  in f a m e  
c o n d u c t a ,  y  p u es to  á  L. R .  P .  de V. M. la  r u e g a  con  
h u m i l d a d  q u e  aco ja  b e n i g n a m e n t e  el h o m e n a je  de p r o 
fu n d o  re sp e to  y a m o r  á V. M. y su  d inas t ía ,  á  q u ie n e s  el 
T o d o p o d ero so  co n c e d a  l a rg a  v id a  p a r a  p ro sp e r i  d a d  cíe 
a  M o n a rq u ía  esp añ o la .
I I ñ ig o  30 de Marzo de 4 8 8 7 .= S E Ñ O R A .= ? A  L. R... P .  
de V. M .= T s id o ro  B o n a s .* = S an t iag o  H e r n a n d e z . = A n d r é s  
S á n c h e z . = D o m i n g o  R o d r íg u e z .  =  In o cen c io  M art in .  =  
José  G o n z a l e z . = J u a n  A p ar ic io .

SEÑO RxA: E l  A y u n t a m i e n t o  co n s t i tu c io n a l  de la  v i 
lla de P e t r o l a ,  en  la  p ro v in c ia  de A lb a c e te ,  a c u d e  h o y  
r e s p e tu o s a m e n te  á  L. R .  P .  de V. M. s u p l i c á n d o le  se 
d ig n e  a c e p t a r  la  p r o t e s t a  m á s  e n é rg ic a  c o n t r a  los v a 
r ios a r t íc u lo s  q u e  a lg u n o s  per iód icos  e x t r a n j e ro s  h a n  
p u b l ic a d o  en d esdoro  de las m á s  a l ta s  in s t i t u c io n e s  de 
la  n a c ió n  y  de los m á s  q u e r id o s  ob je tos  p a r a  todos  lo s  
e spaño les  q u e  v e r d a d e r a m e n t e  a m a n  la  in d e p e n d e n c ia  
y  el deco ro  de su  p a t r i a  y de su  R e i n a .

E s t a  C o rp o rac ió n  re c h a z a  a n te  su  R e i n a  las in ic u a s  
d e c la m a c io n e s  q u e  c o n t r a  la  cási to ta l id ad  del  p u e b lo  
e sp añ o l  se h a n  p u b l icado .

Dígnese V. M. ac o g e r  con su  a c o s tu m b ra d a  b e n e v o 
le n c ia  es tos s e n t im ie n to s  y  los vo tos  que  fo rm a  es te  
M unic ip io  p o r  q u e  Dios le co n c e d a  la rg o s  a ñ o s  de v ida  
y  p ró sp e ro  re inado .

Sa la  C ons is to r ia l  de P e t r o la  48 de Marzo de 4 8 6 7 . =  
S E Ñ O R A . = A  L. R .  P .  de V. M . = J o s é  González , A l -  
c a l d e . = P a s c u a l  S á n c h e z ,  T e n i e n t e . = S i m o n  G arc ía .  =  
Nicas io  R u i z . = A n t o n i o  G ó m e z .= F r a n c i s c o  P ;- B e rd e -  
jo  = V i c t o r i a n o  R o c l r ig u e z .= P e d r o  O r t iz ,  R e g i d o r e s . =  
F ra n c i s c o  D u r b a r , S ec re ta r io .

D irecc ión  g e n e r a l  de  Coatr ibuc iones.

El E x c m o .  Sr.  M in is t ro  de H a c ie n d a  h a  c o m u n ic a d o  
á  es ta  D irección  g e n e r a l  con fecha  30 de A b r i l  ú l t im o  la  
R e a l  ó rd e n  s á n e n t e :

(íL*;ño. S r . :  H e  dado  c u e n ta  á la  R e i n a  (Q. D. G.) .de 
\a  c o n s u l ta  e levada  p o r  V. I. p r o p o n ie n d o  la  ad o p c ió n  
de las m edií las  n ec e s a r ia s  p a r a  h a c e r  efectivos los d es 
cu b ie r to s  que  ex is te n  en  favor  del  T esoro  p o r  c o n c c s io -  
nes -de  h o n o r e s  de em pleos  de la  A d m in is t r a c ió n  p ú b l i 
c a ;  y c o n fo rm á n d o s e  S. M. con el in fo rm e  em i t id o  p o r  
la  D irección  g e n e ra l  de C on tab i l idad  , se h a  se rv ido  d i s 
p o n e r  que  sin p e r ju ic io  de e x ig ir  los d e re c h o s  de e x p e 
dic ión  de los c o r re sp o n d ie n te s  d ip lom as,  con a r r e g lo  
á  lo m a n d a d o  p o r  el R e a l  d ec re to  de 33 de E n e 
ro de 4856 ,  en aq u e l lo s  casos en  que  los lio ñ o res  se 
con f ie ran  á in d iv id u o s  q u e  no p e r te n e z c a n  á las d iv e r 
sas c a r r e ra s  del E s ta d o  , se cob ren  solo los que  d e s ig n a  
la R e a l  ó rd e n  de 2! de Marzo de 4863 c u a n d o  se t r a t e  
de e m p lead o s  públicos.

De R eal  ó rden  lo digo á Y. I. p a r a  su in t e l i g e n c i a  y  
efectos c o r r e s p o n d ie n te s .»

Y al c o m ú n  i--aria á Y. S. la D irección  p a ra  los p r o 
pios fines, le e n c a r g a :

i.° Ú.ue pefi i '-auuo la p r e se n te  d isposic ión  en el Bo
letín oficial,  de qu e  r e m i t i r á  u n  e jem plar ,  y d ir ig ién d o se  
p a r t i c u ia rm o n íe  á U s  in te re sa d o s  r e s id e n te s  en esa  p r o 
vincia ,  c uyo  domicil io  le sea conocido  y á q u ie n e s  
aq u e l la  c o m p r e n d o ,  les h a g a  e n t e n d e r  que  si en el t é r 
m in o  im p ro ro g a b le  de t r e s  inesés ,  co n ta d o s  desde que  
la m is m a  se in se r to  en la G a c e t a ,  no  h a n  sa t is fecho  
los de rech o s  d e v e n g a d o s  p o r  los h o n o re s  do em pleos  de 
las c a r r e ra s  civiles  que  les e s tán  o to rg a d o s ,  se d e c la r a 
r á n  son efecto las c o n ces io n es ,  p u b l icán d o se  en  ios p e 
riódicos oficiuics.

Y 3,° Q,uc p a r a  la  ap licac ión  de la c i tad a  Rcrd ó rd e n  
de 21 de Marzo de 1863 t e n g a  p re se n to  c.«*g d e p e n d e n 
cia que  la me-.,.a a n a t a  que  ueoen  Satisfacer  los em p lea -  

a q m e n e s  c o m p re m b q  consiste  en la o c ta v a  p a r te  
de la mo.mencia ruge re su l te  e n t r e  el su e ld o  m a y o r  de 
la  ca teg o r ía  efectiva en  que  f ig u re n  y el in fe r io r  de la de 
los h o n o re s  emieedidos .

Dios g u a rd e  á Y. S. m u c h o s  años .  M adrid  7 de M a
yo de 18i.»7 . = Jo.sé M a g á z .= S r .  A d m i n i s t r a d o r  de  H a 
c ien d a  p u b l ic a  de la  p ro v in c ia  d e .....

CONSEJO D E E S T A D O

REAL DECRETO.

D o ñ a  I s a b e l  I I , p o r  la  g ra c ia  de Dios y  l a  C o n s t i tu 
ción de la M o n a rq u ía  e s p a ñ o la ,  R e i n a  de las E s p a ñ a s .  
A  todos los que  las p re se n te s  v ie re n  y e n t e n d ie r e n  , y  á 
q u ie n e s  toca  su  o b se rv a n c ia  y c u m p l im ie n to ,  sabed: q u e  
he  v en id o  e n  d e c re ta r  lo s ig u ie n te :

«E n  el plei to  q u e  p en d e  a n t e  el Consejo de E s ta d o  
e n  p r im e ra  y  ú n ic a  i n s t a n c i a , e n t r e  p a r te s  , de la u n a  
los p a t r o n o s  de la  m e m o r ia  f u n d a d a  en  S a l a m a n c a  p o r  
D. T o m é  Sa lcedo  y T a p ia  en  el añ o  de 4643 ,  y en su  
n o m b r e  el L ic e n c ia d o  D. V a le r ian o  C a s a n u c v a ,  d e m a n 
d a n te s  , y  de lá o t r a  la A d m in is t r a c ió n  , d e m a n d a d a  y 
r e p re s e n t a d a  po r  m i  F isca l ,  sobre  rev o cac ió n  ó s u b s i s 
t e n c ia  de la R e a l  ó rd e n  ex p e d id a  p o r  el M in is te r io  de 
H a c ie n d a  en 4.* de F e b r e ro  de 4865, q u e  d e n e g a n d o  la  
excep c ió n  so l ic i tada  d ispuso  la v e n ta  de  los b ienes  de la  
r e fe r id a  f u n d a c ió n  y  la e n t r e g a  á su s  p a t r o n o s  de las  
i n c r ip c io n e s  in tra s fe r ib le s .

V is to :
V is to s  los a n t e c e d e n te s ,  de los cu a le s  r e s u l t a :
Q ue  el ex p resa d o  D. T o m é  de S a lcédo  y  T a p ia  f u n d ó  

en  su  t e s ta m e n to  o to rg ad o  en lá  c iu d a d  de S a l a m a n c a  á  
40 de A b r i l  de 4643 u n a  mcyfioria ó p a t r o n a to  de legos, 
d e s t in a n d o  su s  r e n t a s  á  d o t a r  d o n c e l la s  y á  .socorrer  
v a r o n e s ,  o rd e n a n d o ,  e n t r e  o t r a s  cosas, «que de las r e n 
ta s  de d ic h a  m e m o r ia  se diese á c a d a  p a r i e n t a  de las 
q u e  d e j a r e  n o m b r a d a s  4.000 d u c a d o s  á  c a d a  u n a  p o r  
una, vez  p a r a  a y u d a  de su  r e m e d io  de casad a  ó re l ig iosa ,  
y  q u e  á  los v a r o n e s  p a r i e n t e s ,  qu e  a s im is m o  se e x p re 
s a r í a ,  se les d ie ra  á  c a d a .u n o  p o r  u n a  vez 300 d u c a d o s  
p a r a  g r a d u a r s e  de L ic e n c ia d o  p o r  la  U n iv e r s id a d  de S a 
l a m a n c a ,  y  400 d u c a d o s  m á s  p a r a  g r a d u a r s e  de  D o c to r  
ó M a e s t r o ;» y  d e sp u é s  de d e t e r m in a r  o tro s  p a r t i c u l a r e s  
sobre  las  c a n t id a d e s  q u e  h a b la n  de dprse  en  c ie r to s  c a 
sos , e s tab lec ió  el f u n d a d o r  v a r io s  l l a m a m ie n to s  en  las  
l ín e a s  de su s  parientes,  que  d e s i g n ó , y  á  fa l ta  de es tos,  
t a n to  v a r o n e s  co m o  h e m b r a s ,  qu iso  q u e .  sé a d m i t ie s e n  . 
á  la  m e m o r ia  los h i jos  y  d e s c e n d ie n te s  de o t r a s  p é r s o - .  
ñ a s  q u e  se ñ a la b a ;  y q u e  f a l tan d o  los l l a m a d o s  y  n o m -  • 
b ra d o s  y  descen d ien te s ,  e n t r a s e n  á g o za r  de la  c i t a d a  
m e m o r ia  los p a r ro q u ia n o s  de S a n  M a r t in  y de S a n t a  
Olalla  de la  re fe r id a  c iu d a d  de S a l a m a n c a  , p ro h ib ie n d o  
la  e n a je n a c ió n  de los bienes;  y  d isp u so  a d e m á s  so b re ’ la  
m e m o r ia  c ie r ta  c a rg a  de m i s a s , y  n o m b r ó  p o r  p a t r o n o s  
al  P .  G u a r d i a n  clel m o n a s te r io  de S a n  F r a n c i s c o  de S a 
la m a n c a ,  y  á  dos  in d iv id u o s  de su s  p a r i e n t e s  y  su s  d es 
c e n d ie n te s  u n o  p o r  ca d a  l ín ea  de los e x p r e s a m e n te  l la 
m ados ,  y  á  fa l ta  de es tos  á  la  co f rad ía  del E s p í r i t u  S a n 
to de los 24 de la  cá rce l  R e a l  de lá  c i tad a  c i u d a d :

Q ue con a r re g lo  á  es tos d a to s  el Ju z g a d o  de p r i m e r a  
i n s ta n c ia  de S a la m a n c a ,  p o r  a u to  d ic tado  en  5 de M ayo 
de 4 853 .á  in s t a n c ia  de D. I g n ac io  de T a p ia  R u a n o ,  u n o  
de los a c tu a le s  d e m a n d a n te s ,  d ec la ró  á  es te  i n te r e sa d o  
p o r  p a t ro n o  le g í t im o  de la  e x p re s a d a  m e m o r ia  en  cali
dad  de d eu d o  del f u n d a d o r ,  y m a n d ó  q u e  se le d ie ra  
p o s e s i ó n , h a b ie n d o  te n id o  l u g a r  es te  a e io  el d ia  8 de i  
p rop io  m e s  de M a y o :

Q u e  los p a t r o n o s  de la  c i t á d a  m e m o r ia ,  a p o y a d o s  en 
ta les  a n t e c e d e n te s ,  p id ie ro n  en 4864 qu e  se d e c la ra s e n  
e x e n to s  de la desqpnortizacion  los b ienes  de es ta  o b ra  
p i a ,  y  as í lo c r e y e r o n  p ro c e d e n te ,  t a n to  la  A d m i n i s t r a 
c ión de  P r o p ie d a d e s  com o el F isca l  de. H ac ien d a ,  la J u n -  
I a Dé V en tas  y  el G o b e rn a d o r  de la p r o v i n c i a ; p e ro  r e 
m i t id o  el e x p e d ie n te  á  la D irecc ión  g e n e ra l  dé P ro p ie 
d ades  y D e re c h o s  del E s tad o ,  la  J u n t a  s u p e r io r  de V e n 
tas , de c o n fo rm id a d  con  lo in fo rm a d o  p o r  el ex p re sa d o  
c e n t ro  d irec t ivo  y de lo p ro p u e s to  p o r  la A s e so r ía  g e n e 
ra l  del M in is terio  de H a c i e n d a ,  aco rd ó  en  sesión  de 34 
de N o v ie m b re  de 4864 qu e  p ro c e d ía  d e n e g a r  la i n s t a n 
cia, con t a n to  m á s  m otivo ,  c u a n to  q u e  en  el caso de e n a 
j e n a r  los b ienes  de la  r e fe r id a  f u n d a c ió n  p o d r ía n  c u 
b r i r s e  su s  c a rg a s  con las in sc r ip c io n e s  qu e  se e n t r e g a 
se n  á los p a t r o n o s :

V is ta  la  R e a l  ó rd e n  d ic tad a  e n  s u  v i r tu d  en  4.® d e  
F e b r e r o  de 4 8 6 5 ,  p o r  la  c u a l , de c o n fo rm id a d  co n  lo 
o p in a d o  p o r  la  r e fe r id a  Dirección g e n e ra l  y con el a c u e r 
do  de la J u n t a  s u p e r io r  de V entas ,  se  m a n d ó  p r o c e d e r  á 
la v e n t a  de los in d ic a d o s  b ie n e s  y e n t r e g a  en  su d ia  á  los 
p a t r o n o s  de las in sc r ip c io n e s  i n t r a s f e r ib l e s ,  d á n d o s e  
c u e n ta  á  los M in is te r io s  de G o b e r n a c ió n ,  G rac ia  y J u s 
ticia y F o m e n t o  p a r a  q u e  r e s p e c t lv a m e n ta  p u d ie r a n  cu i 
d a r  del  c u m p l im ie n to  de las  c a r g a s  a fec ta s  á la  r e fe r id a  
f u n d a c ió n :

V is ta  la  d e m a n d a  q u e  á  n o m b r e  de los p a t r o n o s  de la  
m e m o r ia  de qu e  se t r a t a  h a  p r e s e n t a d o  el L ic e n c ia d o  
D. V a le r iano  C a san o v a  a n t e  el C onsejo  de E s ta d o  con la  
p r e te n s ió n  de q u e  se  r e v o q u e  la  m e n c io n a d a  R e a l  ó rd en ,  
y  se d e c la re  qu e  los b ienes  en  c ues t ión  e s tá n  c o m p r e n 
d idos  en  las  d ispos ic iones de l a l e y  de4 '.*de M a y o d e 4 8 5 5  
n i  e n  las  d e m á s  p o s te r io re s  so b re  d esa m o r t iz a c ió n ,  s in  
q u e  p u e d a  p o r  co n s ig u ie n te  d ec la rá r se lo s  en  es tado d e  
v e n ta :  „

V is ta  la c o n te s ta c ió n  de m i  F isca l ,  e n  q u e  p ide  q u e  
se co n f i rm e  la  R e a l  ó rd e n  re c la m a d a :

Visto el d ec re to  de la s  C or tes  do 44 de O c tu b re  de 
4820 so b re  d e s v in c u la c io n  de  b ienes ,  c o m p re n d ie n d o  e n  
el a r t .  4.° los f ide icom isos fam i lia re s ,  c u y a s  r e n t a s  se d is 
t r ib u y e n  e n t r e  los p a r i e n t e s  del  f u n d a d o r ,  a u n q u e  sean  
de l ín e a s  d ife ren tes :

V is ta  la R e a l  ó rd e n  de 25 de M arzo de 4846 , en la 
cual ,  e n t r e  o t r a s  cosas, se d e c la r a  q u e  c u a n d o  p o r  d isp o 
s ic ión  exp l íc i ta  del f u n d a d o r  q u e d a  el c u m p l im ie n to  de  
su  v o l u n t a d  á  la  fe y  c o n c ie n c ia  del p a t r o n o  ó a d m in is 
t r a d o r ,  cesa  to d a  f a c u l ta d  co e rc i t iv a  de p a r t e  del p ro te c 
to r a d o  (de m i  G o b ie rn o  y  su s  de legados) ,  p o rq u e  la  v o 
l u n t a d  de u n  f u n d a d o r  debe  se r  r e s p e t a d a  en  t a n t o  q u e  
n o  se o p o n e  n i  á  la  m o r a l  n i  á la  n a t u r a l e z a  n i  á las  
loyes;

C o n s id e r a n d o  q u e  la  m e m o r ia  q u e  e n  s u  t e s ta m e n to  
f u n d ó  D .T om é  S a lcedo  y  T ap ia ,  s e g ú n  su  l i te ra l  con tex to ,  
es u n  p a t r o n a to  de legos, ó u n a  i n s t i tu c ió n  e s en c ia lm en 
te  f am ilia r ,  á  c u y o  ¿ i s í r u t e  e s tá n  l la m a d a s  las v a r ía s  lí 
n e a s  de p a r i e n t e s  d e l - fu n d a d o r  q u e  se d e te rm in a n ,  y so 
lo p a r a  el caso e v e n tu a l  y  r e m o to  de f a l ta r  todos los l la 
m a d o s ,  des ig n ó  á  p e r s o n a s  e x t ra ñ a s :

C o n s id e ran d o ,  p o r  tan to ,  q u e  no  t r a tá n d o se  de b ie n e s  
de u n  e s ta b le c im ie n to  de B e nef icenc ia  público, n i  p a r t i 
cu la r ,  s ino  ú n i c a m e n te  de u n  f ideicomiso fam iliar ,  c u y a s  
r e n t a s  se d i s t r ib u y e n  e n t r e  los p a r ie n te s  del  f u n d a d o r ,  
son  inap l icab le s  las d isposic iones de las  ley es  de 4.° de 
M ayo  de 4855 y 44 de Ju l io  de 4836:

Y c o n s id e ra n d o  que  los d e c r e to s - s e n te n c ia s  de 44 de  
E n e r o  y 25 de F e b r e ro  de 4864, 9 de Marzo de 4865 y 2  
de Mayo de 4866 que  se in v o c a n  , se re f ie ren  á  c u e s t io 
n e s  d iversas ,  po r  lo qu e  no so n  ap l icab les  á  es te  pleito;

C o n fo rm á n d o m e  con lo c o n s u l ta d o  p o r  la  S a la  de lo 
C on tenc ioso  del C onsejo  do E s ta d o  en  se s ión  á  que  as is
t ie ron  D. D o m in g o  R u iz  de la V ega  , P r e s i d e n t e , D. J o 
sé C a v e d a ,  D. José  A n to n io  de O la ñ e ta  , D. J u a n  José  
M art ínez  do E sp in o sa ,  D. A n t e r o  de E c h a r r i ,  D. G e ra r 
do de Souza ,  D. P a b lo  J im é n e z  de P a lac io ,  D. José  S á n 
chez O c a ñ a ,  D. T o m a s  R e to r t i l lo ,  D. F r a n c i s c o  A y n a t y  . 
F u n e s  y D. R a fae l  de L im i n i a n a  y  B r i g n o l e ,

V en g o  en d e ja r  sin  efecto la  R e a l  ó rd e n  de 4 / de F e 
b r e ro  de 4863, y d e c la r a r  p o r  c o n s e c u e n c ia  q u e  n o s e l i a -  
I k m c o m p r e n d i d o s  en  las c i tad as  l ey es  de 4.° de M ayo  de  
4833 y 44 de Ju l io  de 4856 los b ie n e s  q u e  c o n s t i t u y e n  
la  m e m o r ia  f u n d a d a  p o r  D. T o m é  de S a lced o  y  Tapia .

Dado  en  P a la c io  á  diez de A b r i l  de  mil o c h o c ie n 
tos se s e n ta  y  s ie tc .==Está  ru b r i c a d o  de la  R e a l  m a n o . =  
E l  P r e s id e n te  del  C onse jo  de  M in i s t ro s ,  R a m ó n  M aría  
N arvaez .»

 ̂ P i iü l ic a c io n .  =  L e íd o  y  p u b l ic a d o  el a n t e r io r  R e a l  
a c c r e to  pqp m í  el S e c r e t a r io  g e n e r a l  del C o n s e j ó l e  
Dsfiigo, h a l l á n d o s e  c e le b ra n d o  a u d ie n c ia  púb l ica  la  Ba
la  de lo C o n te n c io so  , a c o rd ó  qu e  se t e n g a  como r e 
s o lu c ió n  f inal  en  la i n s t a n c ia  y a u to s  á que  se refiere;  
q u e  se u n a  á  los m i s m o s ,  se no t i f ique  en fo rm a  á  las 
p a r t e s  y se in s e r t e  en  la  G a c e t a . De que  certifico .

M a drid  25 de A br i l  de 4 8 0 7 .= P e d r o  do Madrazo.

S U P R E M O  T R I B U N A L  DE J U S T I C I A .

E n  la  vi l la  y cor te  de M a d r id ,  á  7 de Mayo de  1867, 
Cfi éi pleito  p e n d ie n te  a n te  Nos p o r  r e c u rso  de casación ,
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seguido en el Juzgado de prim era instancia de Sala
m anca y en la Sala tercera de la Real Audiencia de V a lladolid por D. Gregorio Mirat, D. Francisco González y 
D. Bernardo Vicente con D. Rafaél y D. José Gonzales H uebra sobre eviccion y saneamiento de una finca: _  ̂

R esultando que D. José González Huebra adquinc 
de la nación en 1844, por la sum a de 84.000 r s . , el convento de M ercenarios descalzos de la ciudad de Sala
m anca : que en 87 de Setiembre de 1850 vendió a si 
herm ano D. Rafaél, en precio de 500 r s . , libre de todí 

• responsabilidad, el solar y piedra de dicho edificio qui h ab ia  sido ya demolido; y que en £9 del mismo mes b 
enajenó á su vez D. Rafaél González H uebra á B ernar
do Vicente y su m ujer R am ona Benito, por la cantidai 
de 8.900 rs., obligándose á que en todo tiempo seria cier
to y seguro el dicho solar á los compradores y quien si 
derecho representase, saliendo á la defensa de cualquie 
pleito que se promoviese, y á que si no saliese cierta 1, 
venta, le devolvería los 8.900 rs., con las mejoras, costa 
y gastos que se le sigu iesen :R esultando que D. B ernardo Vicente vendió á Doj 
Gregorio M irat u na  panera, corral y otros edificios, si 
tuados en lo que habia sido convento de Mercenario 
descalzos de Salam anca, en precio de 18.495 r s . ; y qu 
en  85 del propio mes enajenó en 5.500 rs. á Francisc González una casa y otras pertenencias, situado todo ei 
el propio terreno, obligándose en ámbos contratos á 1 
eviccion y saneam iento:R esultando que condenada la Hacienda pública po 
ejecutoria de 4 de Marzo de 1861 á devolver á D. Ma riano Salcedo y á D. A ntonio Terreros, m arido de Doñ 
Inés Salcedo, los bienes que habían sido del convento d 
M ercenarios descalzos de Salam anca, después de varia 
diligencias para verificarlo, se m andó por Real orden de 1 
de Mayo de 1865 que se considerase anulada la vent 
del edificio convento, y que por los causahabientes de 
com prador D. José González H uebra se entregase á Sal 
cedo y Terreros, prévio el abono que estos deberían ha 
cerles de las m ejoras que, á regulación de peritos nom 
brados por am bas p a r te s , tuvierael edificio, y que 
los actuales poseedores se les indem nizase de Jos 84.00 reales que en créditos de la Deuda sin interés habiai 
entregado en pago de dicha finca :Resultando que opuesto D. Gregorio M irat á la po sesión que solicitaron Salcedo y Terreros m iéntras ni 
le abonasen las m ejoras hechas como prevenía la citad; 
R eal o rd e n , insistieron estos en su p re ten sió n , por 
que sí bien con las obras ejecutadas por Mirat habri; 
m ejoras relativam ente á lo que él habia recibido, no as 
respecto á lo que ellos debían recibir, puesto que el edi
ficio que habia adquirido Huebra, habitable en su m a
yor parte, lo habia traspasado convertido en un mon
tón de escombros, después de haber utilizado cuantioso 
m ateriales; y que acordado que se les diera la posesión 
con reserva á M irat de su derecho para ejercitará 
contra quien viere convenirle, se les dió en efecto, pro
testando M irat y González, presente tam bién á la dili
gencia, gestionar lo conducente sobre la indemnizacioi 
que les co rrespon día:

R esultando que en 4 de Setiem bre de 1865 entabla
ro n  dem anda D. Grégorio M ira t, D. Francisco Gonzale; 
y  D. B ernardo Vicente, en la que, exponiendo que come 
despojados que habían sido de su propiedad no les cor
respondía hacer otra cosa que acudir á los causantes di 
su  pertenencia, en v irtud  de la obligación de eviccion j 
saneam iento que producía el contrato de com pra-venta exigiéndoles la cosa com prada ó la indem nización opor
tu n a  que debia com prender, no solo la devolución de. 
precio, sino el resarcim iento de todos los daños y per
juicios, en los cuales se hallaba comprendido el valor de 
las  m e jo ras , suplicaron se condenase á D. Rafaél Gon
zález Huebra á que hiciera se les dejase en quieta pose
sión de lo que les pertenecía en el solar de lo que habia 
sido convento de Mercenarios descalzos de Salamanca, 
ó en otro caso abonase á M irat y González el precio de 
la venta, consistente en 47.945 rs., y el valor de las m e
joras procedentes de obras que habían realizado en,el 
mismo, y que apreciarían los correspondientes peritos, 
con los daños, perjuicios y costas que se le ocasionasen: 

R esultando que D. Rafaél González H uebra conteste á la dem anda, solicitando que se le tuviese por confor
m e con en tregar á los dem andantes el im porte del pre
cio que habia recibido por el solar del conven to , con
sistente en 8.900 rs ., y con satisfacerles tam bién', á re
serva de su derecho para repetirlo del Estado , los ver
daderos daños y perjuicios que hubiesen podido origi
nárseles de la nulidad de la venta del solar de dichc 
convento, absolviéndole de los demás extrem os que 
com prendía la dem anda; alegando en apoyo de su pre
tensión que aquella era defectuosa en su forma , pues
to que los tres dem andantes reclam aban responsabilidad 
y cantidades diversas en su entidad, origen y causa de 
d e b e r , siendo lo natura l que Mirat y González hubiesen citado de eviccion á D. Bernardo V icen te, este á Don 
Rafaél González H uebra y el últim o á su h e r m a n o  Don José; que no tenia obligación de pagar el im porte de 
las m ejoras hechas ó existentes en la finca vendida al 
tiem po de incautarse de la m ism a Terreros y Salcedo, 
porque supuesta su existencia, la Real orden que habia 
m andado devolver el convento á aquellos, imponía á 
los mismos la obligación de abonarlas á los poseedores 
actuales de la propiedad; no siendo potestativo en los 
dem andantes, m iéntras existiera dicha Real orden, elegir 
persona contra quien rec lam arlas, cuando aquella de
term inaba, en consonancia con todas las reglas de equi
dad y ju s tic ia , quién era el deudor y quién el pagador de dichas m e jo ra s :

R esultando que citado de eviccion D. José González 
H uebra, que se personó en los autos asumiendo la res
ponsabilidad de su herm ano D. Rafaél, y citando á su  vez 
de eviccion á la Hacienda; recibido el pleito á prueba, se 
tasaro n  por un  perito de nom bram iento de las partes, en 
38.990 rs. las obras y mejoras practicadas en el solar 
del convento, en su m ayor parte con piedra que existia 
en el m ism o, cuyo valor por lo tanto no se habia in 
cluido en la tasación, así como tampoco las explana
ciones que, según Mirat y González, habían verificado 
a l adquirirlo con num erosos m ontones de ru in as , poi 
;sor de difícil apreciación:

R esultando qjjkp por sentencia que en 84 de Octubre 
de 4866 dictó tla Sala tercera de la Real Audiencia de 
V alladolid , no conforme con la de prim era instancia, se 
condenó á D. José González H uebra, y en su defecto é 
su  herm ano  D. R afaél, á pagar á los dem andantes le canticíad de 8.900 rs., precio de la venta del convente 
hecha  por el últim o á B ernardo Vicente , y á abonarles 
el im porte de los verdaderos daños y perjuicios que hu 
b ie ran  podido originárseles de la nulidad de la misma, é 
ju s ta  regulación de peritos practicada con arreglo á le 
ley  ; absolviendo á dichos González H uebra de los de
m ás extrem os de la dem anda y pago de los 38.990 rea
les im porte de las mejoras á que habian sido condena
dos en  la sentencia apelada, con reserva á los dem an
dantes del derecho de que se creyeran asistidos para re
clam arlas como y contra quien correspondiera , y á los dem andados el que pudieran tener á hacerlo del indica
do precio y perjuicios de quien y en la form a que vieren  convenirles.

R esultando que D. Gregorio M irat y consortes in 
terpusieron  recurso de casación, citando como infrin 
gidas:i .°  L a doctrina legal sancionada por los artícu 
los 85(3 y 333 de la ley de E nju iciam ien to , según la que las sentencias deben recaer sobre lo alegado y probado 
ajustándose estrictam ente á lo que ha, sido objeto de; 
debate, toda vez que los dem andados no habian sosteni
do que se hallasen exentos de la responsabilidad que como vendedores se habian  im puesto p o r ;no haber si
do citados de eviccion al llevarse á efecto la ejecutoríe 
en el pleito prom ovido contra el  ̂ E s ta d o , sino que poi el contrario  , reconociendo la existencia de aquella re s 
ponsabilidad , se habian  lim itado á p retender que que
da ra  circunscrita á la devolución de los 8.900 rs. satis
fechos como precio de la cosa vendida por Bernardc 
V icente y su m ujer á D. Rafaél H uebra , y al abono de 
los referidos daños y perjuicios que por la nulidad de la 
ven ta  se hubiesen originado al com prador :

8.* L a ley 36, tít. 5.* de la P artida 5.*, puesto que nc 
p o r su v o lu n tad , sino cediendo á la fuerza de la cosa 
ju zg ad a , y  abandonado por D. José y D. Rafaél H uebra 
que tam bién carecian de títulos para poder resistirla, 
era  como se habia visto M irat en la indeclinable preci
sión de resignarse á quedar desposeido de lo que habia 
com prado y  edificado:3.° L a ley del contrato, y la 4.*, tít. 4.*, libro 40 de 
la Novísim a R ecopilación, porque habiéndose obligado 
D. Rafaél H uebra en la escritura de venta que otorgó 
á favor de B ernardo Vicente y su m ujer á que en el 
caso d eq ue  estale  saliese incierta le devolvería los 8.90C 
reales de su precio, con las m ejoras, se resolvía sin em
bargo que no estaba obligado á abonar el im porte de
eS^ “ Las leyes 49, 38 y 38, tít. 5.# de la P artid a  5.a, y 
la ju risp ruden cia  establecida en las sentencias de este 
Suprem o T ribunal de 3 de Febrero  y 48 de Abril de 
4863, según las que la eviccion y saneam iento comprenden, no solo la devolución del precio, sino tam bién la  indem nización de cuantos daños y menoscabos se h ay an  seguido al com prador cuando la cosa que le fué 
vendida se declare de ajena pertenencia:5.° L a doctrina leg a l, según la que, los convenios 
celebrados por personas hábiles, ni las leyes protectoras 

"de estos pueden quedar ineficaces, ni ser derogados poi 
R eales ó rd en es , pues en la sentencia se atribuía á la de 
18 de Mayo de 4865 el significado y fuerza jurídica que 
el m isino fállo rev e lab a;

Y 6. Las leyes 44; y 44, tit. 88 do la Partida 5. y ia 
doctrina consignada en la decisión de este Supremo 
Tribunal de 84 de Enero de 4860, toda vez que las Idea
les órdenes nop od ian  derogarlas y eran referentes á ia 
eviccion y saneamiento, y á la indemnización de perjui
cios, suponiendo todas la existencia de la cosa com prada con m ejoras hechas en ella, condiciones que faltaban 
en el caso de au tos, y hacían por lo tanto imposible el 
argum ento analógico, presentando como evidentem en
te contraría á sus peticiones la sentencia de vista: 

V isto , siondo Ponente el Ministro Conde de Valde- 
prados: tConsiderando que, con arreglo á la ley 4.“, tít. 4. , li
bro 10 de la Novísima Recopilación, toda obligación con
traída entre partes capaces de contratar y sobre cosas que puedan ser objeto de estipulación debe tener exacto 
cumplimiento, cualquiera quesea el modo en que aque
lla se ce lebre, siempre que se justifique su existencia, 
bien por instrum ento público, en que se hubiese consig
nado, ó bien par medio de alguna otra prueba leg a l: 

Considerando , con relación á este pleito, que el de
m andado al enajenar en 89 de Setiem bre de ̂ 4 850 el solar del derruido convento de Mercenarios de Salamanca, 
se obligó expresam ente en la escritura publica, en que 
consta dicha v e n ta , para el caso de que esta se anulase 
ó quedara sin efecto, á devolver á los compradores no solo el precio que le entregaron, sino además el importe 
de ¡as mejoras], costas y gastos que se les originasen:Y considerando que fundada la demanda en dicha 
obligación, que tiene fuerza d<3 ley para los contrayen
tes y sus sucesores, la sentencia que la desestim a, ab
solviendo al demandado y su causa-habiente en cuanto 
al abono de las citadas mejoras con la reserva de derecho que com prende, ha infringido la ley del contrato; 
la 4.a, tít. 4.°, lib. 40 de la Novísima Recopilación, y las 
doctrinas de jurisprudencia á este propósito invocadas 
por el recurren te ;Fallam os que debemos declarar y declaramos haber 
lugar al recurso de casación interpuesto por D. Grego
rio Mirat y consortes, y en su consecuencia casamos y 
anulam os la sentencia pronunciada por la Sala tercera 
de la Real Audiencia de Valladolid en 84 de Octubre de 4866, en los extremos á que dicho recurso se contrae.

Así por esta nuestra  sentencia , que se publicará en 
la G a c e t a  y  se insertará  en la Colección legislativa, pa
sándose al efecto las copias necesarias, lo pronunciam os, 
mandam os y firmamos. = S eb astian  González N an d in .=  
Joaquín de Palm a y Vinuesa.™=Eu«ebio Morales P u i- 
deban.=*Gregorio Juez S arm ien to — José María H erre
ros de T ejada.--José María Pardo M ontenegro.=E l 
Conde de Valdeprados.Publicación. =  Leida y publicada fué la anterior sentencia por el Excmo. é*Ilmo. Sr. D. Joaquín de Pal
ma y Vinuesa, Ministro decano de la Sala primera, Sec
ción segunda, del Tribunal Suprem o de Justicia, estan
do celebrando audiencia pública la misma el d iade hoy, 
de que certifico como Escribano de Cámara.

Madrid 7 de Mayo de 4867. =  Gregorio Camilo 
García. _________

E n la villa y corte de M adrid , á 8 de Mayo de 4867, 
en los autos seguidos en el Juzgado de prim era instancia 
del distrito de la Universidad de la ciudad de Zaragoza y 
en la Sala segunda de la Real Audiencia del mismo te rri
torio por D. Vicente Aced y Gil con D. José Nazario de 
A rana sobre interdicto de a d q u ir ir ; los cuales penden 
ante Nos en v irtud  de apelación in terpuesta por Aced y 
Gil dé la  providencia que dictó dicha Sala denegando el 
recurso de casación entablado por el mismo:

Resultando que en 44 de Abril de 4866 falleció Doña 
E varista A rana, m ujer de D. Vicente Aced y G il , del 
cual se hallaba separada en v irtud  de sentencia dictada 
por el Tribunal eclesiástico en juicio de divorcio promo
vido por la m ism a; y que por su testam ento , después 
de declarar que no dejaba descendiente alguno, insti
tuyó por heredero universal á su herm ano D. José Na
zario A rana con libre disposición y absoluto dominio, 
declarando posteriorm ente por un codicilo adeudar á 
aquel 830.000 rs. que le habia prestado para reparar las 
fincas que la pertenecían :

R esultando que en i.° de Mayo de dicho año de 1866 
D. Vicente Aced acudió al Juzgadu del distrito de la 
Universidad de la ciudad de Zaragoza , y alegando que 
nádie podia poseer á título de dueño ni usufructuario 
los bienes dejados por su difunta esposa en perjuicio 
del usufructo foral que le correspondía y no habia re
nunciado , pidió que teniéndose por legítim am ente in 
terpuesto el interdicto de adquirir se le diese la pose
sión de los bienes que design aba:

R esultando que puesto testimonio de ciertos parti
culares obrantes en las diligencias que el mismo Aced y 
Gil habia promovido sobre prevención de juicio volun
tario de testam entaría de su difunta esposa,- por auto de 
7 de Junio se m andó darle la posesión que solicitaba, sin perjuicio de tercero y previa la correspondiente fianza, como así se verificó en el dia 44 , m andándose 
por providencia del 44 publicar en la forma prevenida 
en el art. 700 de la ley de Enjuiciam iento civil:

Resultando que en 43 del referido mes de Junio se 
acudió por el P rocurador D. Manuel García, en nombre 
de D. José Nazario de A rana y en v irtud  del poder que 
tenia presentado en el mismo Juzgado en los autos de 
testam entaría de Doña E varista A rana, del que pidió 
se pusiera compulsa, solicitando que se repusiera el auto 
dictado en el interdicto m andando dar á Aced la pose
sión de los bienes raíces de la herencia de Doña E va- 
rista A ran a , puesto que sin ser oido el D. Nazario se le 
habia privado de la que disfrutaba como legítimo here
dero de su h e rm ana; y para en el caso de no accederse 
á lo que pretendía, apelaba para ante la Audiencia: 

R esultando que por auto de 46 del citado mes de 
Junio se mandó poner compulsa del poder á que se re
feria el P rocurador García, declarándose sin lugar la 
reposición pretendida por el m ism o, se admitió en ám 
bos efectos la apelación, y en su v irtud se rem itieron 
los autos á la Audiencia con citación y emplazamiento de las p a rte s :

R esultando que sustanciada la instancia , la Sala se
gunda de la Real A u d ienc ia , por sentencia de 9 de 
Agosto últim o revocando los autos dictados por el Juez 
en 7 y 46 de Junio an terio r, declaró improcedente, nulo 
y sin efecto aquel y todos los actos consiguientes y em anados del m ism o, y condenó á Aced y Gil á que 
devolviera y dejase las cosas litigiosas en el ser y estado 
que tenían ántes de la publicación del referido auto de 
7 de Jun io , sin perjuicio del derecho de que el Aced y 
Gil se creyese asistido para que usase de él en otra form a y tram itac ió n :

R esultando que por parte de D. Vicente Aced y Gil 
se interpuso contra dicho fallo recurso de casación fun
dado en las causas8 .a, 3.a y 6.a del art. 4.013 de la ley 
de Enjuiciam iento civil y que denegada su admisión 
por providencia de 89 de dicho mes de Agosto de 4866, 
apeló y le fué adm itida la alzada para ante este T ribu
nal Suprem o:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Pedro Gómez 
de Hermosa:Considerando que para poderse adm itir el recurso 
de casación interpuesto en la forma no basta alegar la 
infracción de alguna de las causas consignadas en el 
art. 4.043 de la ley de Enjuiciam iento c iv il, sino que, 
con arreglo á lo establecido en el 4.085 de la misma, es 
adem ás necesario que se haya reclamado la subsanacion 
de la falta ú omisión en la m anera prevenida en el ar
tículo 4.049 con la modificación contenida en el 4.080 
de la citada ley de Enjuiciam iento:

Considerando que en el caso actual, aunque perm i
tieran las actuaciones de prim era instancia adm itir la 
causa invocada de no haber habido en aquella térm inos 
hábiles para reclam ar la subsanacion de la falta, no 
consta que se hubiere verificado en el T ribunal supe
rior, ni mucho ménos formulado la oportuna pretensión 
al efecto; y que por tanto la Sala sentenciadora, dene
gando la admisión del recurso in te rpu esto , se ha arre
glado á lo prescrito en el art. 4.085 de la ya expresada ley de Enjuiciam iento;

Fallam os que debemos confirm ar y confirmamos con las costas la providencia apelada de 89 de Agosto 
de 4866; y m andam os se devuelvan los autos á la A u
diencia de Zaragoza con arreglo á lo dispuesto en el 
artículo 4.067 de la expresada ley de Enjuiciam iento 
civil.Así por esta nuestra  sentencia, que se publicará en 
la G a c e t a  del Gobierno é  in sertará  en la Colección le
gislativa, pasándose al efecto las copias necesarias, lo 
pronunciam os m andam os y firm am os.=Felipe de U r- 
b ina .= P ed ro  Gómez de Herm osa.—Mauricio García.— 
Teodoro M oreno .=El Conde de Valdeprados.

P ublicación.=L eida y publicada fué la precedente 
sentencia por el limo. Sr. D. Pedro Gómez de Hermosa, 
Ministro de la Sala segunda y de Indias del Suprem o 
Tribunal de Justicia , celebrando Audiencia pública la 
misma Sala en el d iade hoy , de que yo el Escribano de Cámara habilitado certifico.

Madrid 8 de Mayo de 4867.=Francisco Valdés.
E n la villa y corte de Madrid, á 9 de Mayo de 4867, 

en los autos que en el Juzgado de prim era instancia del 
distrito del Salvador de Granada y en la Sala prim era 
de la Real Audiencia de aquel territorio ha seguido 
D. Juan Reyes Valdivia con D. Tomás Caba y otro so
bre tercería; los cuales penden ante Nos en virtud de apelación interpuesta por Reyes de la providencia que 
en 45 de Noviembre de 4866 dictó la referida Sala de
negando la admisión del recurso de casación entablado por el mismo;

Resultando que D. Tomás Caba , como cesionario de 
Antonio G arc ía , propuso demanda ejecutiva contra Don 
Antonio Royes Linares p or  !a cantidad de 8.000 rs. y 
las costas : que expedido el .mandamiento y hecho el em 
bargo de bienes se opuso el D. Antonio á la ejecución, pero después se allanó al pago , si bien dijo que debían 
tomársele en cuenta los recibos que presentaba im portantes 407 r s . , por lo que solo debería en tregar en m e
tálico 4.593 r s . : que Caba se conformó en adm itir en 
cuenta los recibos ; y que tasadas las costas en 788 rs. 
se practicaron luego diligencias para el co b ro :

Resultando que ántes de que se obtuviera este en tabló D. Juan Reyes Valdivia dem anda de te rce ría , pi
diendo en ella que se le entregase como acreedor de 
mejor derecho la cantidad de 4.593 rs. y las costas que 
tenia que satisfacer su padre D. Antonio á D. Tomás 
Caba; y al efecto alegó las razones que estimó conve
nientes y presentó cier'a  escritura:

Resultando que conferido traslado al D. Tomás por 
térm ino de nueve dias le evacuó solicitando que se le 
absolviese, se im pusieraperpétuo silencio y las costas 
al a c to r , se declarase nula la escritura presentada por 
este c(7n la demanda y se le reservara la acción crim i
nal que procediera, para lo cual expuso lo que creyó 
oportuno; y que por un otrosí pidió que se sustanciara %  tercería en juicio de menor cuantía:

Resultando que citadas las partes á juicio verbal é 
im pugnada por el tercer opositor la solicitud del escrito de Caba, la estimó el Juez por auto de 4 de Noviembre 
de 4863, del que el Reyes pidió reform a, que fué dene
gada por auto del 44; y habiendo apelado se declaró 
por otro del dia 80 no haber lugar á la apelación , pero 
añadiendovque si la parte insistía, se adm itía en un solo efecto por respeto al Tribunal superior:

Resultando que después de promoverse por Reyes varios incidentes, se dictó por fin providencia en 8 de 
Agosto de 4865 declarando no haber lugar á adm itir la 
apelación del expresado autq de 4 de Noviembre de 4863, ni á la acum ulación de los autos ejecutivos á los de ter
cería, ni á adm itir el incidente sobre nulidad de la ejecución :

R esultando que denegadas la reforma y apelación 
que Reyes solicitó de esta providencia, se siguió el plei
to de tercería por los trám ites de los juicios de m enor 
cuantía , y en 88 de Setiembre se dictó sentencia defi
nitiva absolviendo á Caba de la dem anda é imponiendo las costas al actor :

R esultando que sustanciada la apelación que este 
interpuso y el recurso de queja que habia presentado 
porque no se le admitió la alzada del auto de 8 de Agos
to , la Sala prim era de la Real Audiencia de Granada 
resolvió aquella y este en 86 de Octubre de 4866 decla
rando que no es admisible apelación referente al ex tre
mo de haberse de seguir el juicio por los trám ites de los 
de m enor cuan tía , que tampoco lo es en este pleito el 
incidente promovido sobre nulidad de la ejecución ni procede la nulidad propuesta por falta de citación per
sonal de D. Antonio Reyes para el juicio verbal, y con
firm ando con las costas la sentencia apelada:

R esultando que contra este fallo interpuso D. Juan 
R eyes Valdivia recurso de casación en la parte en que 
habia declarado no ser admisible la apelación del pro
veído que determ inó que el presente juicio debia seguir
se por los trám ites de los de menor cuantía; y que por 
auto de 45 de N oviem bre, de que apeló, se denegó la admisión de dicho recu rso :

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. L aureano de A rrieta:
Considerando que según lo establecido en los a rtícu los 4.433 y 4.435 de la ley de Enjuiciam iento c iv il, toda 

contestación entre  ̂partes _ cuyo interés no exceda de 3.0u0 rs. debe decidirse en juicio de m enor cuantía , y si 
las partes no están conformes acerca del valor de la co
sa litigiosa, debe el Juez fijarlo, prévia audiencia ver
bal de las m ism as, determ inando en su consecuencia 1a, 
clase de juicio que haya de seguirse, contra cuvo fallo no ha lugar apelación :

Considerando que con arreglo á lo dispuesto en los artículos 4.040 y 4.044 de dicha ley, d  recurso de casa
ción solamente se da contra las sentencias definitivas 
de ios Tribunales superiores, y m m eaen los juicios verbales ni en los de menor c u a n tía :

Considerando que habiéndose d 'clarado por la Sala 
sentenciadora inadmisible la apelación que D. Juan Re- 

Valdivia interpuso del auto de 4 de Noviembre de 
48b3, en que el Juez de prim era instancia determ inó 
que la tercería por aquel intentada se decidiese en ju i
cio de m enor cuantía, no llegó ni pudo llegar el caso de 
que dicho Tribunal superior dictase sobre este punto 
sentencia definitiva, ni por consiguiente el de que acer
ca de él pudiese tener lugar el recurso de casación: 

Considerando que la expresada tercería se ha sustanciado y decidido en ju ic io  de m enor cuantía , como 
lo exigía la cantidad en ella reclamada, evidentem ente inferior á la que para este objeto señala ia citada ley de Enjuiciam iento ;

Fallamos que debemos confirm ar y confirmamos con las costas la providencia apelada de 45 de Noviembre 
de 4866, y mandamos que se devuelvan los autos á la 
Real Audiencia de Granada con la certificación correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  dentro de los cinco dias siguientes 
al de su fecha , é insertará en la Colección legislativa , 
pasándose al efecto las copias necesarias, lo pronuncia
mos-, mandam os y firmamos. =  Gabriel Ceruelo de Ve- 
lasco. =  Ventura de Coisa y Pando. =  L aureano de Ar- 
rie ta .= F rancisco  María de C astilla.=H ilario  de Igón.

Publicación.=L eida y publicada fué la sentencia an terior por el limo. Sr. D. Laureano de A rrieta, Ministro 
del Tribunal Suprem o de Justic ia , estando celebrando 
audiencia pública la Sala p rim era. Sección prim era del 
mismo el dia de hoy, de que certifico como Secretario de S. M. y su Escribano de Cámara.

Madrid 9 de Mayo de 4867. =  Dionisio A ntonio de Puga.
En la villa y corte de Madrid , á 9 de Mayo de 4867, 

en los autos seguidos en el Juzgado de prim era instan
cia de Vich y en la Sala tercera de la Real Audiencia 
de Barcelona por D. José Mas con D. José Oller, sobre 
reivindicación de bienes, los cuales penden ante Nos 
en v irtud  de apelación interpuesta por el prim ero con
tra ía  providencia que dictó la referida Sala, denegando 
en cuanto á la forma el recurso de casación que por el mismo habia sido in te rpu esto ;

Resultando que prévio el acto de conciliación D. Jo
sé Mas dedujo dem anda contra D. José Oller para que 
dimitiese á ¡su favor la heredad y manso (Mas [con los 
frutos percibidos y podidos percibir y demás pertene
ciente á la misma casa ; que contradicha la dem anda y 
seguido el juicio por sus trám ites, el Juez de prim era 
instancia dictó sentencia, absolviendo de aquella al demandado sin hacer especial condenación de costas: 

R esultando que adm itida la apelación interpuesta £or 
el dem andante, y remitidos los autos al T ribunal supe
rio r, al expresar agravios presentó el mismo ciertos 
docum entos, jurando haber tenido nuevam ente noticia 
de ellos, y solicitó tam bién que se trajera  á los autos 
copia del testam ento otorgado por D. Antonio Mas con 
el objeto de probar la identidad del manso, que reivindicaba :

R esultando que la referida Sala tercera de la Real 
Audiencia por auto de 4 de Enero de 4866 m andó se 
unieran los documentos presentados por D. José M as, y 
denegó la pretensión deducida por el mismo para que se 
trajera testimonio del testam ento que solicitaba:

R esultando que por parte de D. José Mas se presen
tó escrito, en el que exponiéndolo que estimó oportuno, 
pidió que se le adm itiera la suplicación que form alm en
te y en ámbos efectos interponía contra aquel proveído 
y que pasaran los autos á la Sala que correspondiera á los efectos de justicia, y por auto de 43 de dicho mes de 
Enero se declaró no haber lugar á la admisión del recurso de súplica en la forma en que se interponía : 

Resultando que por el mismo D. José Mas se presen
tó otro escrito , en el que después de expresar que su
plicaba nueva y sencillamente del mismo proveído del 
dia 4 , pidió también que adm itida la súplica, se pasaran 
los autos á la Sala á que correspondiese, lo cual le fué 
asimismo denegado por providencia del dia 49 con las costas del recurso:

Resultando que prévias las debidas citaciones y  vista 
pública, la referida Sala tercera pronunció sentencia 
confirmando con las costas la dictada por el Juzgado de prim era instancia:

R esultando que contra ella interpuso D. José Mas 
recurso de casación por infracción de varias disposicio
nes legales y doctrinas de jurisprudencia, y fundado 
adem ás, con referencia á la forma del procedimiento, en los artículos 867, 4.013, 4.049 y 4.080 de la ley de Enjuiciam iento civil:

Resultando que admitido el recurso de casación respecto al fondo, sin que nada se proveyese en cuanto á 
la forma y elevados los autos á este T ribunal Supremo, 
se acordó por el mismo su devolución á la Sala senten
ciadora para que resolviese lo que estimase procedente 
respecto á la  admisión ó denegación del recurso en aquel ex trem o :

Y resultando que la mencionada Sala por providen
cia de 49 de Noviembre de 4866, que fué apelada para ante este Tribunal Supremo por D. José M as, denegó la 
admisión del recurso de casación en cuanto se referia á la forma del procedim iento:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D, Teodoro M o 
reno;

Considerando que el recurso de casación en la form a 
no es admisible, cuando no h a  sido debidam ente prepa
rado por medio de la oportuna reclamación, que como requisito previo é indispensable exige el art. 4.040 de la 
ley de Enjuiciam iento civil, con la modificación que en 
el art. 4.080 de la m ism a ley se co n sig n a:Considerando que para que se entienda reclam ada en debida forma la nulidad en el procedim iento, no bas
ta que solo se indique ó a le g u e , sino que es necesario 
que se pida especial y determ inadam ente la subsana
cion de la falta,que la produzca; haciendo uso en su ca
so de los recursos ordinarios, que con arreglo á la ley 
sean procedentes:Considerando que en el caso concreto de este pleito 
no se ha cumplido con esta form alidad, pues es ineficaz 
para producir efecto alguno el recurso de súplica, q u e á  
este fin se ha pretendido utilizar, toda vez que^egun  los 
artículos 66 y 890 de la citada ley, solo se da esm  recu r
so para ante la misma Sala y no para otra diversa, cual 
ha sido deducido:

Considerando por tanto que el de casación in terpuesto respecto á la forma por D. José Mas no se halla pre
parado de la m anera prevenida en el m encionado a r
tículo 4.049 de la m ism a ley y que en su consecuencia no concurre para su admisión la circunstancia 4.a de la 
segunda parte del art. 4.085 de la propia ley;

Fallamos: que debemos confirm ar y confirmamos con 
las costas la providencia apelada de 49 de Noviembre del año anterior, y m andam os que en cuanto al recurso 
en el fondo pasen los autos á la Sala prim era en con
formidad á lo dispuesto en el art. 4.048 de la citada ley: 

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en 
la G a c e t a  del Gobierno é  insertará en la Colección legis
lativa, pasándose al efecto las copias necesarias, lo pro
nunciam os , m andam os y firm arnos.= Felipe de U rbi- 
n a .= P ed ro  Gómez de Hermosa. =  Mauricio García,=  
Teodoro M oreno .= E l Conde de V aldeprados.= Pascual Bayarri.

P ub licacion.= L eida y publicada fué la precedente 
sentencia por el limo. Sr. D. Teodoro M oreno, Ministro 
de la Sala segunda y de Indias del Suprem o Tribunal 
de Justicia, celebrando audiencia pública la misma Sala 
en el dia de hoy , de que yo el Escribano de Cámara 
habilitado certifico.

Madrid 9 de Mayo de 4867. —Francisco Valdés.

RECTIFICACION.
E n el estado letra A  de los presupuestos de las Islas 

Filipinas para 4867-68, publicadoen la G a c e t a  de ayer, 
se fijó en 444.453 escudos el crédito del art. 4.°, cap. 44, 
sección 6.a, Marina, en vez de 444.453 escudos que es la 
verdadera cifra aprobada.

ANUNCIOS OFICIALES.
D irección  gen era l  

                   de R entas E stancadas y  L oterías.
Nota de la recaudación obtenida por timbre de periódicos 

para la Península, A n tillas y Filipinas en el mes de A bril próxim o pasado.
PARA LA PENÍNSULA.

Políticos. Eses. Mils.
La C orrespondencia........................................... ... 758
El Pensam iento E spaño l  ..................  345,440
La R egeneración.....................................................  339,400
El Cascabel...............................................................  336
El E spaño l........................................ ........................  896
La Época.................................................................. 884
La R eform a    ........................... .................  868
La L e a lta d ................................................................  855,600
El Im p a rc ia l............................................................  848
La E sp añ a ............................ ...................................  480
La P o lítica ................................................................  76
El E sp íritu  N acional..............................................  78El Gil B la s .  ............................................................. 78
El Pabellón N aciona l...................... ...................... 68
El Diario E spañol.........................     49,560
El Poder Temporal ......................  8,800

Total de los políticos...................  3.590,800
iNo políticos.

Los Sucesos..............................................................   887,400
El Boletín de la G uardia civ il - ................  460
L a G a c e t a  d e  M a d r i d ..........................................  444
El Memorial de In fan te ría ...................................  68,400
El Siglo Médico  ......................................  59El Consultor do A yuntam ientos.  ................ 56
El Guia del C arabinero.........................................  54El Genio qu irú rg ico ........................ *....................  5$
El Porvenir de las fam ilias.................................  46,600
La Gaceta del N o ta riad o . ............ .....................  34*
El Boletín de P rocu rad o res ................................  83,460
El Boletín oficia l..................................................... 84*600
El Boletín del Ministerio de la G obernación. 81,600
El Monte-pio u n iv ersa l.........................................  45,980
El Eco N acional......................................................  45/760
El Boletín de L oterías y Toros..........................  44^640
El Boletín de A dm inistración m ilita r   48
El Indicador de caminos de h ie rro .................. 48El Pabellón m édico...............................................  4&
La R evista de Sanidad m il i ta r ..........................  48La Union m ercan til............................................... 8
La R evista de C orreos  ............................ 8
El Boletín oficial de Asociación........................  7,600
El Sainete............................ ..................................... 6 600
La T u te la r ................................................................. 6*
La R evista de Bellas A r te s . ............................... 6
El Movimiento económ ico..................................  5,980
La C risis..................................................................... 5,460
El Mosáico................................................................. 4,800
La R evista de caminos vecinales......................  4,800
La Gaceta de Caminos de h ie rro ......................  4
El E sp íritu  católico................................................  4
La E nseñanza...........................................................  4
La Gaceta in d u str ia l..............................................  3,600
L a R evista h ispan o-am ericana........................... 3*840El P recep to r .............................................................  3’
El Boletín de A yudantes de Obras públicas. 4,800
El Boletín délos Im ponen tes.............................  4,800
La Corona de M adrid ................................................... 0,840

Total de los no políticos   4.443,440
PARA LAS ANTILLAS.

La R eform a...............................................................  444,840
La A m érica............................................................... 68,640
L a É poca...................................................................  46^080
La E sp añ a .................................................................  44,400
L a G a c e t a  d e  M a d r i d ......................   43,680
L a R evista h isp an o -am erica n a .........................  48,780
El Siglo M édico.......................................................  9,600
El p e n sa m ien to  E sp añ o l..................................   8,640
La R evista de Sanidad m ilita r..........................  8,640
El Pabellón N acional............................................  7*800
El Im parc ia l.............................................................  4*480
El E sp íritu  N acional.......................................   3*480
El Memorial de In fan te ría .................   8Í64C
El Boletín de A dm inistración m ilita r   8,400
La E nseñanza  ................................................  4,800
El Diario E sp añ o l...................................................  0,960
La C risis..................................................................... 0,780
La P o lític a ................................................................ 0,840
Los Sucesos..............................................................  0^840
La Gaceta de cam inos de h ie r r o ....................... 0*840

319,680
PARA FILIPINAS.

E l Pensam iento E spañol......................................  58,080
La R efo rm a...............................................................  36*400
L a L e a lta d .  ............................................................  33,600
La É poca ....................................................................  38,480
La R egen eración .....................................................  30*800
La E spaña..................................................................  46,800
La R evista de Sanidad m ilita r ........................... 5,600
El Siglo M édico.......................................................  5,600
La A m érica ...............................................    4,480
El Boletín oficial de A sociación........................  4,680
E l Boletín de A dm inistración m ilita r   4,480

880,640
RESÚM EN .

P ara  la P en ínsu la ....................................................  4.734,840
P ara  las A n tillas.....................................................  319,680
P ara  F ilip inas..........................      880*640

T o t a l  g e n e r a l .............................  5.874,560
Madrid 9 de Mayo de 486.7. =  E 1 D irector general, P. O., G. Secades.

Junta de la  D euda pú b lica .
Secretaría.

En conform idad á lo prevenido en las leyes de 4.° de 
Agosto de 4851 y 31 de Julio de 4855, y con arreglo á lo 
resuelto en Real orden de 6 de Octubre de 4868, ‘la Ju n 

ta ha  acordado que la subasta para la adquisición de cré
ditos de la Deuda am ortizable de p rim era clase, de las de 
segunda in terio r y exterior, y de la del Tesoro proceden
te del personal, se verifique en el despacho de la Presi- 1 dencia e l-34 del presente mes, á las doce del dia.

La cantidad que hay  disponible para la compra de 
estos créditos es la de 8.875.834 escudos 908 milésimas, 
correspondiendo á la Deuda am ortizable 8.476.180 escu
dos 450 milésimas, y á la del personal 399.744 escudos 458 milésimas, en esta forma:

Í
 450.000 dozava parte de la suma 

asignada en el presu
puesto del corriente año para la compra de 
las Deudas am ortiza- bles.

» sobrante que resultó en
•la subasta an terio r en 
la Deuda am ortizable de prim era clase. 

6.948,850 idem  id. id. id. de segun
da clase in terior. 

8.319.478,800 idem id. id. id. de segunda exterior.
/ 400.000 dozava parte de la suma
l asignada en el presu-

qqq ^ aa ¿ko / puesto para la adqui-399. <44,458 gicion de ]a Deud¿ del
I personal.
 ̂ 899.744,458 sobrante que resultó en

  la subasta an terior pa-
8.875.831.908 ra  esta clase de Deuda.
De la referida sum a se invertirán :

75.000 en la adquisición de títu los al portador 
de la Deuda am ortizable de prim era clase.

44.448,850 en la de iguales docum entos de Deuda 
am ortizable de segunda clase inter  r io r , en la cual se com prenden los 
docum entos in terinos por intereses 
de la Deuda corrien te del 5 por 400 á papel.

8.356.678,800 en la de los de la de segunda clase exte rio r; y
399.744,458 en la de títulos y  residuos de la Deu- ---------------------- da del T esoro procedente del per-

8.875.834.908 sonal.
Las personas que deseen in teresarse en la subasta de 

los expresados efectos podrán verificarlo con sujeción á las reglas y form alidades siguientes :
Las proposiciones que se presenten  han  de extender

se precisam ente en las hojas que con arreglo al modelo 
que á continuación se in serta  se h a l l a n t e  venta en la 
portería del edificio que ocupan estas oficinas, y se ex
presará en ellas la clase de Deuda, série, num eración por 
orden correlativo' de m enor á m ayor, é im porte de los tí
tulos que les proponentes se com prom eten á entregar; en el concepto de que cada hoja solo ha  de contener una proposición.

Los precios de estas se expresarán  en reales vellón y  
céntimos de real, sin hacer m érito de los quebrados de céntimos.

E 11 v irtu d  de lo prevenido en R eal orden de 44 de 
Setiem bre de 4858, las personas que se interesen en esta 
subasta deben constitu ir p réviam ente un  depósito del 
4 por 400 en metálico, ó su equivalente en papel, del va
lor nom inal de las proposiciones que presenten, perdien
do el depósito el interesado que después de hecha la ad
judicación á su  favor no verifique la en trega de los valores 
ofrecidos el dia 3 de Junio  próxim o para las Deudas 
amortizables, y en los dias 4 y 5 para las del personal. El 
pago de las Deudas am ortizables de prim era y segunda 
clase se verificará el dia 6 del citado m es, y el de. 1§, Deuda del personal los dias 44 y 48 del mismo.

Las proposiciones de cada clase de Deuda se inc lu irán  
en pliego separado, no adm itiéndose las que-contengan  
dos ó m ás suscritas por distintos interesados, cuando so
lo á nom bre de uno de ellos se haya  constituido depósito; 
y será requisito indispensable expresar en los sobres la 
clase de Deuda, el im porte nom inal de los créditos que 
se ofrecen, el núm ero de proposiciones y  el nom bre dei 
proponente; en la inteligencia de que serán  desechadas 
desde luego todas las que se hallen suscritas por otros 
interesados que aquellos que hayan  verificado el depó
sito.

Los acreedores ex tranjeros que quieran tom ar parte  
en la subasta de la Deuda am ortizable de segunda clase 
exterior podrán verificarlo por cualquiera de los medios s ig u ien tes :

4.° P resentando las proposiciones en pliegos cerrados 
y sellados hasta  el 85 del actual en las Comisiones de 
H acienda de E spaña en P arís y Londres, ó Consulado de 
S. M. en A m sterdam , cuyas dependencias cu idarán de rem itirlas á la Ju n ta  de la Deuda.

8.° Autorizando un  comisionado especial para que las 
presente en Madrid. E sta  autorización se acreditará por 
medio de un a  carta  que contenga explícitam ente la au
torización, y en la cual el P residen te ó encargado de las 
respectivas Comisiones de Hacienda de E spaña estable
cidas en aquellas capitales, ó Cónsul de S. M. en Am s
terdam, certificarán ia identidad de la firm a del in tere
sado.

3.° Dando la comisión á u n a  persona de confianza 
que se constituya por sí responsable á llenar la s  form a
lidades que respecto al depósito establece la  reg la  4.a

Todas estas proposiciones se h a rán  tom ando solo en 
cuenta el capital que los docum entos rep resen ten  en pesos fuertes.

Cuando los acreedores ex tranjeros quieran  in te re
sarse en la subasta de las Deudas* am ortizables de pri- 

, m era y segunda clase in terior, con arreglo á lo dispues 
to en R eal orden de 8 de E nero de 4864, se su jetarán  á 
las m ism as form alidades que se establecen para los na
cionales, fijando el im porte de los créditos y el precio en 
reales vellón, y constituyendo préviam ente en las Comi
siones de H acienda de É spaña en P arís y Londres el 
depósito del 4 por 400 en m etálico ó su equivalente 
en papel del im porte nom inal de sus proposiciones. Di
chas Comisiones les lib rarán  el oportuno recibo para su 
resguardo ín te rin  se les devuelve el depósito.

L a Ju n ta  en el dia señalado para la subastase consti
tu irá  en sesión secreta, y  fijará el precio m áximo á que 
hayan  de adjudicarse los efectos de dichas Deudas, y lo 
consignará con lo demás que convenga en un pliego 
cerrado que quedará sobre la m esa de la Presidencia. 
A bierta en seguida la sesión pública, se procederá á la 
admisión de los pliegos de proposiciones, los cuales se 
en tregarán  al Presidente, acompañados de l$s cartas de 
-pago que acrediten haberse-constitu ido el'depósito de 
que va hecho mérito.

Acto c o n tin u o , y  después de leido por el Secretario 
el anuncio de la su b a s ta , se abrirá  y leerá también el 
pliego en que la Ju n ta  haya consignado los precios-tipos 
á que han  de adquirirse los efectos, y en seguida los de 
proposiciones , dando principio por los correspondientes 
á las Deudas am ortizables, y concluyendo por los de la del 
personal, desechándose desde luego las que sean superio
res á los tipos señalados, y adm itiéndose las inferiores por 
el orden s ig u ien te :

4.° Clasificadas las proposiciones de m enor á mayor» 
según el precio de cada u n a , com enzará la admisión 
prefiriendo siempre las de precios más bajos.

8.° E n igualdad de precios se dará la preferencia á 
las de m enores cantidades; en la inteligencia de que para 
este efecto se considerarán como una sola proposición 
todas las suscritas por un mismo interesado.

3.° Cuando se llene la cantidad señalada para la su
basta, las proposiciones que 110 hayan  tenido cabida que
darán desechadas. Si la ú ltim a adm itida hasta  entonces 
excediese de la expresada cantidad, se reducirá á la que 
baste para su completo ; y si hubiese en este caso dos ó 
m ás proposiciones iguales en precio y can tid ad , se ad
judicará la sum a en cuestión por iguales partes ó por 
sorteo, á volun tad  de los proponentes.

4.® Lo mismo se verificará cuando se presenten dos 
ó m ás proposiciones iguales por la total cantidad del rem ate.

E n el caso de resu ltar adm isible alguna proposición 
cuyo depósito no alcanzase á cubrir el 4 por 400 en 
metálico de su valor n o m in a l, se reducirá  en la parte 
proporcional que co rresp on da , quedando desechada la 
cantidad que 110 guarde relación con dicho depósito.

Los créditos que se adquieran por consecuencia de 
las proposiciones adm itidas se p resentarán  en el dia 
designado en el D epartam ento de Em isión , Teneduría 
del Gran Libro, acom pañados de dobles facturas, y con
tendrán á su respaldo el siguiente endoso: «A la Direc
ción general de la Deuda pública para su amortización 
por subasta,)» y la fecha y firm a del proponente. Dichas 
facturas se ha llarán  de ven ta en la portería del estable
cimiento , y en ellas se pondrá la num eración de los 
créditos por orden correlativo de m enor á m ay o r, no 
adm itiéndose otros que los designados en los pliegos de proposiciones.

Cuando sea aceptada alguna proposición de Deuda 
am ortizable de segunda clase exterior, suscrita por casas 
e x tra n je ra s , la Ju n ta  cu idará de oficiar en el mismo 
dia al Presidente de las Comisiones de Hacienda ó Cónsul de S. M. en A m sterdam  para que lo ponga inmedia
tam ente en conocim iento del proponente , el cual liará 
la entrega de los títulos ofrecidos con iguales facturas; 
y después de taladrados y reconocida su legitimidad, re-



eibirá en cambio el importe de ellos al precio á que se le 
hubiere hecho la adjudicación en una letra á reales ve
llón , á dos dias vista y cargo de la Dirección general de 
la Deuda. Los títulos presentados los remitirá" el citado 
Presidente con toda brevedad para proceder á su que
ma en la forma establecida.

Los títulos de Deuda amortizable de segunda clase 
exterior que se presenten en esta corte no se satisfarán 
por la Tesorería del establecimiento hasta que, remiti
dos á las Comisiones de Hacienda, donde existen los li
bros y asientos de su referencia , se reciba contestación 
de ser legítimos y corrientes, la cual se procurará obte
ner en el plazo más breve posible.

Si fuese aceptada alguna proposición de Deuda amor
tizable interior , suscrita por interesado ó casa extran
jera , se avisará igualmente en el mismo dia al citado 
Presidente de las Comisiones para que lo participe al 
proponente , el cual hará la entrega de los créditos con 
triples facturas y en la misma forma prevenida para los 
acreedores nacionales; y después de taladrados aquellos 
ásu presenciarse le devolverá una de las facturas con 
el oportuno recibí y con el sello de la Comisión para que, 
endosándola á la persona que tenga por conveniente, 
pueda esta recibir su importe de la Tesorería de la Deu
da en Madrid.

Tan luego como las Comisiones de Hacienda reciban 
los créditos que los interesados les entreguen, los remi
tirán á las oficinas do la Deuda para que sean reconoci
dos y declarados legítimos por el Departamento de Emi
sión , sin cuyo requisito no serán satisfechos.

Madrid 3 de Mayo de 4867.=E1 Secretario, Grego
rio Zapatería. =  V.® B.® = *El Director general, Presi
dente, Vereterra.

Modelo de proposición.
El que suscribe se compromete á entregar el dia........

de Junio próximo en la Dirección general de la Deu
da pública la cantidad de  reales vellón nomina
les en los documentos de la Deuda.. . . ,  cuyo pormenor
se expresa á continuación, al cambio de  y ...........
céntimos por 100, con sujeción á las condiciones que 
comprende el anuncio publicado por la Junta para la su
basta de esta clase de Deuda.

Títulos. Series. Numeración. Importe.

Madrid 31 de Mayo de 1867.

En conformidad á lo que se previene en Ja ley de 
presupuestos de 14 de Abril de 1856, se celebrará el 
dia 29 del actual, á las doce de la mañana, en el des
pacho de Ja Presidencia la subasta de la Deuda del Te
soro procedente del material, respectiva al presente mes.

La cantidad que resulta disponible para la adquisi
ción de dichos efectos es la de 1.570.828 escudos 235 mi
lésimas, en esta forma:
1.504.161,635 sobrante que resultó en la subasta ante- 

rior, y
66.666,600 dozava parte de la suma asignada para 

esta obligación.
1.570.828,235 los^cuales se aplicarán en totalidad á la , 

~  Deuda no preferente , goce ó no inte
rés, mediante no existir en circulación Deuda preferente; 
advirtiéndose que á medida que se liquiden créditos de 
esta última clase se reservará de la consignación men
sual la parte que corresponda, bien para reembolsar á 
la par el capital emitido si no excediese de la suma asig
nada por la le y , ó bien para amortizarla por subasta si 
excediese; en el concepto de que en pago de las adju
dicaciones que se hagan solo se admitirán billetes ó pa
garés del Tesoro, y de ningún modo carpetas de pre
sentación á liquidar de los créditos convertibles en di
cha clase de Deuda.

En el dia y hora señalados celebrará la Junta sesión 
pública, y en ella se abrirán y leerán los pliegos; y des
pués de clasificadas las proposiciones de menor a mayor 
según el precio de cada una, comenzará la admisión, 
prefiriendo siempre las de precios más bajos. En igual
dad de precios se dará la preferencia á las de menores 
cantidades; en la inteligencia de que para este efecto se 
considerarán como una sola proposición todas aquellas 
que se hallen suscritas por un’ mismo interesado.

Cuando se llene la cantidad de la subasta, las propo
siciones que no tengan cabida quedarán desechadas. Si 
la última admitida hasta entonces excediese de la ex
presada cantidad, se reducirá á la que baste para su 
completo; y si en este caso hubiese dos ó más proposi
ciones iguales en precio y cantidad, se adjudicará la su
ma en cuestión en iguales partes ó por sorteo, á volun
tad de los proponentes.

En la subasta solo serán admisibles las proposiciones 
que hagan beneficio al Tesoro, ofreciendo documentos 
de crédito por cantidad inferior al valor nominal que 
representen.

Para facilitar el acto de la adjudicación las proposi
ciones se harán por unidades y por centavos de unidad, 
desechándose desde luego los quebrados de centavo.

Los que deseen interesarse en esta subasta lo harán 
por medio de proposiciones en pliegos cerrados, obser
vándose las reglas siguientes:

1.a En las dos horas anteriores á la señalada para la 
subasta se constituirán por los licitadores en la Tesore
ría de la Deuda pública los depósitos en la proporción 
del i  por 100 en metálico, ó su equivalente en papel 
del valor nominal de los créditos que se comprometan 
á entregar.

2.a Se formalizarán tantos depósitos cuantos sean 
los pliegos que los licitadores presenten.

3.a En el sobre de cada pliego deberá expresarse la 
clase de Deuda, el nombre del proponente y el número 
de la carta de pago á que corresponda.

4.a Estos pliegos se entregarán por los interesados 
en el acto de constituirse la Junta al Presidente de la 
misma, exhibiendo la carta de pago respectiva á cada 
pliego, en las cuales deberá constar la intervención en 
la Contaduría.

Una vez abiertos los pliegos, se comprobarán por la 
Júntalos nombres de los proponentes, el importe no
minal de las proposiciones con los de las cartas de pago, 
desechándose desde luego todas las que se hallen suscritas 
por otros interesados que aquellos que hayan consigna
do el depósito; y en el caso de resultar que el importe 
nominal de alguna proposición exceda del correspon
diente al depósito que para responder de su cumpli
miento hubiese constituido, se reducirá en la proporción 
que corresponda, quedando desechada por la cantidad 
que no guarde relación con dicho depósito.

Estos depósitos se devolverán ó tendrán en cuenta al 
tiempo de entregar á los licitadores el precio déla adju
dicación ; pero el interesado que después de hecha esta 
á su favor no verifique la entrega de los valores ofreci
dos el dia 1.® de Junio próximo perderá dicho depósi
to, y también el derecho á la adjudicación; debiendo 
advertir que el pago de dichos valores no podrá tener 
efecto hasta el dia 4 del mismo m es, en razón á ser ne
cesario emplear este tiempo intermedio en las operacio
nes de reconocimiento, cancelación y demás que deben 
preceder á la expedición de los oportunos libramientos.

Con arreglo á lo prevenido en la Real orden de 24 
de Junio de 1857, se advierte al público: 

d.° Que en todas las proposiciones que se presenten 
ha de expresarse la série, numeración por orden corre
lativo de menor á mayor é importe de los títulos que 
los proponentes se comprometen á entregar en la forma 
que aparece del modelo que á continuación se inserta.

2.° Que todas estas proposiciones han de extenderse 
precisamente en las hojas que con arreglo al expresado 
modelo se hallan de venta en la portería del ediñeio que 
ocupan las oficinas de la Deuda.

3.° Que cada hoja solo ha de contener una propo
sición.

Y 4.° Que no se admitirán en pago de las adjudica
ciones que se hagan otros títulos que aquellos que se 
detallen en las referidas proposiciones. También se ha
llarán de venta en la expresada portería las facturas con 
que precisamente han de acompañar los créditos que se 
presenten para su amortización por consecuencia de las 
proposiciones que se admitan en la subasta * y en las 
cuales se estampará la numeración de las mismas por 
orden correlativo de menor á mayor.

Madrid 3 de Mayo de 4867.=E1 Secretario, Gregorio 
Zapatería. =  V.° B.°=E1 Director general, Presidente de 
ja Junta de la Deuda pública, Vereterra.

Modelo de proposición.
•

El que suscribe se compromete á entregar el dia d. 
de Junio próximo en la Dirección general de la Deu
da pública la cantidad de...............rs. vn. en billetes del
Tesoro de la clase   cuyo pormenor se expresa á
continuación, al cambio de  y  centavos por
400, con sujeción á las condiciones que comprende el 
anuncio publicado por la Junta para la subasta de dicha 
clase de Deuda.

Títulos. Séries. Numeración. Importe.

Madrid 29 de Mayo de 1867.
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GACETA DE MADRID -  4 -  DOMINGO. 12 MAYO  1867-

Banco de España.
Debiendo destinarse la suma de 10 millones de escu

dos en cada semestre para el pago de intereses y amor
tización de los billetes hipotecarios de este estableci
miento, al tenor de lo dispuesto en el párrafo segundo 
del art. 1.® de la ley de 26 de Junio de 1861 que creó 
aquellos valores, y habiendo de aplicarse en el semestre 
que vence en 1.® de Julio próximo 2.1 ££.200 escudos 
para los intereses de los 70 710.000 á que ascienden los 
billetes á que no ha tocado aun la amortización, quedan 
para esta 7.877.800 escudos.

Dispuesto por b. M. en Real orden de 30 de Junio de 
aquel mismo año que la referida amortización se verifi
que por sorteos, la Administración del Banco procede, á 
anunciar al público la fecha en que ha de tener lugar 
el del primer semestre de este año y las reglas á que ha 
de sujetarse, que son las siguientes:

4.a El referido sorteo se verificará en el salón de 
Juntas generales del Banco el dia 44 del próximo mes 
de Mayo, empezando á las once en punto de la mañana 
y  continuando sin interrumpirse hasta su terminación.

2.â El acto será público y lo presidirá el Gobernador, 
asistiendo además uno de los Subgobernadores, una 
comisión de tres individuos del Consejo, el Secretario, 
el Interventor y el Consultor del establecimiento.

3.a Los 363.700 billetes sorteables se dividirán para el 
acto del sorteo en 3.637 lotes, de á 100 billetes cada 
uno, representados por otras tantas bolas.

4.a Estas 3.637 bolas se expondrán al público ántes 
de introducirlas en el globo, por si alguno de los concur
rentes al acto desea examinarlas.

6.a Verificado su encantaramiento , se extraerán del 
globo 394 bolas que representan 39.400 billetes por va
lor de.7.880.000 escudos, tomándose del fondo de amor
tización el exceso de £.200 escudos para completar el 
importe de una centena de billetes que corresponde á 
cada bola, según el sistema establecido para facilidad del 
sorteo.

6 /  Lia Administración del Banco anunciará en los 
periódicos oficiales los números de los billetes á que ha
ya correspondido la amortización y dejará además ex
puestas al público en lugar conveniente del estableci
miento, por espacio de ocho dias, las 394 bolas que hu
biesen salido en el sorteo, á fin de que puedan confron
tarse con los números que se hayan publicado.

Y 7.a Se avisarán oportunamente al público las for
malidades que han de observarse para el cobro de inte
reses y reembolso del capital de los billetes amortizados.

Madrid 46 de Abril de 4867. ==E1 Secretario, José de 
Adaró.

C om isaria  de G uerra de M adrid.
El-Subintendente militar graduado, Comisario de 

Guerrq de primera clase, Inspector de subsistencias de 
esta plaza.

Hace saber que debiendo contratarse en publica su
basta el abastecimiento de leñas necesarias durante un 
año para la calorificación de los hornos de la Factoría 
de subsistencias de la misma, señala el dia £1 del cor
riente mes, y hora de las dos de la tarde, para celebrar 
dicha subasta bajo el pliego de condiciones y el precio 
límite que estarán de manifiesto en la oficina Inspec
ción de dicha Factoría, sita en la calle del Tribulete, 
núm. 46 y 47; debiendo advertir que las proposiciones se 
harán en pliegos cerrados ántes de la hora designada, 
arreglados al modelo de proposición, y acompañadas de 
la carta de pago que acredite haber entregado en la Ca
ja  general de Depósitos 400 escudos, sin cuyo requisito 
yio serán admitidas las proposiciones.

Madrid 40 de Mayo de 4867.—El Subintendente, Co
misario de Guerra de primera clase, Ramón Sostres.

Modelo de proposición.
El que suscribé, enterado del anuncio y pliego de 

condiciones de la sú b a la  de las leñas necesarias duran
te un año para la calorífica"*on de los hornos de Ja Fac
toría de subsistencias de esta se obliga á surtir
del expresado artículo al precio d e .. . .  j P0** fiuirttal 
trico.

Madrid £4 de Mayo de 4867.
(Firma del proponente.,) 43377—$

El Comisario de Guerra Inspector de utensilios de 
esta plaza.

Hace saber que debiendo adquirirse una muía para 
el servicio de esta Factoría, la cual deberá ser debuenas 
condiciones, domada, de cuatro á seis años y de tres á 
seis dedos sobre la marca , las personas que deseen ena
jenarla pueden presentarla en la expresada Factoría de 
utensilios, sita en la carretera de Francia, núm. 4, 
el dia 44 del actual, de doce á una de dicho dia.

Madrid 9 de Mayo de 4867.—Francisco de P. Llo- 
rens. 43368

Censura de T eatros d el re in o .
IND IC E CRONOLÓGICO DE LAS OBRAS DRAMÁTICAS EXAM INA
DAS PO R LA CENSURA DE TEATROS DURANTE EL MES DE 

A B R IL.

Número 424. Las dos hermanas, comedia en un acto 
y en verso. Aprobada el £.

Núm. 426. La conquista de Tadela, episodio históri
co en un acto y en verso. A. el 4.

Núm. 426. Los celos de mi mujer, comedia en un ac
to y en ’-oivo. A. el 4.

Núm. 42/. Un muerto de unen humor, zarzuela en 
un acto y en verso. A. el 4.

Núm. 428. A caza de títulos, comedia en un acto y 
en verso. A. el 6.

Núm. 429. Casa de tontos, comedia en un acto y en 
verso. P. el 6.

Núm. 430. Un Príncipe improvisado , comedia en un 
acto y en prosa. A. el 6 con supresión.

Núm. 431. El jugador y el prestamista, comedia en 
dos actos y un cuadro en prosa. A. el 6.

Núm. 432. Alfonso el Batallador, drama en cuatro 
actos y en verso. A . el 6.

Núm. 433. Quien mucho abarca , comedia bilingüe
en un acto y en verso. A. el 6.

Núm. 434. Florinda , drama en un acto y en verso. 
A. el 9 con supresiones.

Núm. 436. El bufón rojo, drama en tres actos en pro
sa. A. el 9.

Núm. 436. La boda de Telémaco , zarzuela en dos ac
tos y en verso. A. el 9.

Núm. 437. Quien mal obra, mal encuentra, drama en 
tres actos y en verso. A. el 9.

Núm. 438. ¿Eran dos? Pues ya son tres, zarzuela en 
tres actos y en verso. A. el 40.

Núm. 439. Carmen, comedía en un acto en pro
sa. A. el 40.

Núm. 440. Las bromas de mi sobrino, comedia en dos 
actos y en prosa. A. el 40 con supresión.

Núm. 444. Inocencia y virtud, comedia en un acto 
y dos cuadros en verso. A. el 43.

Núm. 442. Un dia de emociones, comedia en un acto 
y en prosa. A el 43 con supresión.

Núm. 443. Perder y ganar á un tiempo, comedia en 
un acto y en verso. A. el 43.

Núm. 444. Don Ginés, comedia en un acto en pro
sa. A. el 46

Núm. 446. Uñriaje a la  exposición Universal, come
dia en un acto en proAa- A. el 46.

Núm. 446. Los dos canteadas, fragmento en dos 
actos y en prosa. A. el 46 con. supresión.......

Núm. 447. El ajuste de una tiple, zámpela en un ac
to en verso. A. el 47.

Núm. 448. El manco de Lepanto, zarzuela en u7I ac“ 
to y en verso. A. el 47.

Núm. 449. Un hallazgo literario, escenas en prosa. 
A. el 48.

Núm 460. Composiciones á Cervantes. A. el 49 y 20.
Núm. 464. Amor y preocupación, drama en cuatro 

actos y en verso. A. el 20.
Núm. 462. El libro de trampas, comedia en un acto 

y en verso. A. el 26.
Núm. 463. El jugador y el prestamista (segunda par

te), drama en dos actos y en prosa. A. el 26 con una va
riación.

Núm. 464. Mandar en jefe, comedia en un acto y 
en prosa. A. el 26.

Núm. 466. Deuda sagrada, zarzuela en un acto y en 
verso. A. el 26.

Núm. 466. Les festes del Centenar, comedia bilingüe 
en un acto y en verso. A. el 27 con supresiones.

Núm. 467. La langosta, zarzuela en un acto y en 
verso. A. el 27.

Núm. 468. Un drama nuevo, drama en tres actos y 
en prosa. A. el 29.

Madrid 4.° de Mayo de 1867.=E1 Censor de Teatros, 
Narciso S. Serra.

G ob ierno de la  p ro v in c ia  de B arcelona.

La Secretaría del Ayuntamiento de Palafolls, dota
da con 460 escudos anuales, se halla vacante.

Los aspirantes á esta plaza podrán presentar sus ins
tancias documentadas al Alcalde del citado pueblo, ha
ciéndolo precisamente en el término de 30 dias, á con
tar desde el en que tenga inserción el presente.

Barcelona 23 de Abril de 1867.=Bonafós.
43340-2

G obierno de la  p ro v in c ia  de Cádiz.
D. Francisco Belmonte, Jefe superior honorario de 

Administración civil, Comendador de la Real y distin
guida Orden de Cárlos III, condecorado con la cruz de 
primera clase de la Orden civil de Beneficencia, Vice
presidente de honor del Instituto de Africa, miembro 
de varias Sociedades económicas de Amigos del país y 
Gobernador de esta provincia.

Hago saber que en vista de no haberse presentado 
solicitud alguna á la plaza vacante de Médico de la hi
juela de Expósitos de Algeeiras, dotada con el haber de 
262 escudos anuales , se hace de nuevo público por me
dio de este periódico oficial á fin de que los que aspiren 
á esta presenten sus instancias en este Gobierno , con 
sujeción á lo prevenido en la regla 6.a del art. 44 del 
reglamento de 22 de Julio de 4864 y dentro del plazo de 
30 dias, contados desde el de la inserción de este edicto.

Cádiz 9 de Mayo de 4867—Francisco Belmonte.
43402

G obierno de la  p ro v in c ia  de Cuenca.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento dé 

Santa María del Campo, dotada con el haber anual de 
400 escudos, pagados por trimestres vencidos del presu
puesto municipal. ^

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documenta
das al Presidente de dicha corporación municipal den
tro del preciso término de un mes, contado desde el dia 
en que este anuncio aparezca inserto por primera vez 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  en el Boletín oficial de esta 
provincia; en inteligencia de que serán preferidos por el 
orden que establece el Real decreto de 49 de Octubre 
de 4863.

Cuenca 23 de Febrero de 4867.=*E1 Marqués de Lié- 
dena. 43336—3

G obierno de la p ro v in c ia  de L u go.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Foz, dotada con el haber de 460 escudos anuales.
Los que deseen obtenerla y reúnan las circunstan

cias que al efecto exige la ley dirigirán sus solicitudes 
documentadas al Alcalde Presidente de dicho Munici
pio en el término de 30 dias, contados desde el en que 
se publique por primera vez el presente anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia.

Lugo 42 de Abril de 4867.=E1 Gobernador acciden
tal , Camilo Penedo. 43283 -  4

G obierno de la p ro v in c ia  de Santander.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Los Corrales, dotada con 400 escudos anuales. ..
Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documenta

das al Presidente de aquella corporación en el término 
de un m es, á contar desde la primera publicación de 
este anuncio, que se repetirá por tres veces en el Bole
tín oficial y en la G a c e t a  d e  M a d r i d  , como lo previene 
el Real decreto de 49 de Octubre de 4863; en la inte
ligencia de que serán preferidos los que se hallen com
prendidos en el art. 4.“ de dicha disposición.

Santander 27 de Abril de 1867.« E l  Gobernador ac
cidental, Francisco Malo y Garcés. 43296—4

G obierno de la p ro v in c ia  de V alencia .
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Sot de Chera, dotada con el sueldo de 200 escudos anua
les, pagados de los fondos municipales.

Los que deseen obtenerla acudiránjal Alcalde de di
cho pueblo por medio de solicitudes documentadas den
tro de 30 dias, contados desde la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Valencia 30 de Abril de 1867.=Francisco Rubio.
43364-3

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 
Teresa, dotada con el sueldo de 300 escudos anuales, pa
gados de los fondos municipales.

Los que deseen obtenerla acudirán al Alcalde de di- 
| cho pueblo por medio de solicitudes documentadas den- 
jj tro de 30 d ias, contados desde la publicación de este 
r anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

falencia 3 de Abril de 4867.=Francisco Rubio.
43347—3

G o b ie rn o  d e  la  p r o v in c ia  de Z aragoza.
Se hada vacante la S e c re ta d  <*ei Ayuntamiento del 

pueblo de Asin, en esta provincia, adtaéa con el sueldo 
de 200 escudos anuales, por dimisión del que *a desem
peñaba.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 97 del 
reglamento para la ejecución de la ley de 8 de Enero de 
1846 y en el 2.* del Real decreto de 49 de Octubre de 
4863, se anuncia en esta G a c e t a  y en el Boletín oficial 
de la provincia, á fin de que los aspirantes á dicho des
tino presenten sus instancias documentadas al Alcalde 
Presidente de aquel Ayuntamiento dentro de 30 dias, 
contados desde la inserción del presente.

Zaragoza 47 de Abril de 4867.=Antonio de Can
da lija. 4281—4

Lia Secretaría del Ayuntamiento del pueblo de Po- 
m er, en esta provincia, dotada con el sueldo de 200 es
cudos anuales, se halla vacante por dimisión del que la 
desempeñaba.

Y en cumplimiento de lo prevenido en el art. 97 del 
reglamento para la ejecución de la ley de 8 de Enero 
de 4846, y  en el 2.° del Real decreto de 49 de Octubre 
de 4 8 6 3 , se anuncia en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  en el 
Boletín oficial de la provincia, á fin de que los que as
piren á obtenerla presenten sus solicitudes documen
tadas al Alcalde Presidente de dicho Ayuntamiento 
dentro del término de 30 dias, contados desde el en q u e  
aparezca inserto por primera vez este anuncio.

Zaragoza 4.* de Mayo de 4867.=Antonio de Canda- 
lija. ~ . 43403—3

A y u n ta m ien to  co n stitu c io n a l de A lbarañoz.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Castillo de Albarañoz dotada ü?a el haber anual de 460 
escudos pagados por trimestres venció08 presupues
to municipal.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Presf^en ê 
de dicha corporación dentro del preciso término de un 
mes contado desde el dia en que este anuncio aparezca 
inserto por primera vez en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y en el 
Boletín oficial de esta provincia, con arreglo á lo dis
puesto en el Real decreto de 49 de Octubre de 4863.= 
El Alcalde, Luis Colmenar. 43369—3

A lcaldía c o n stitu c io n a l de A rellano.
Se anuncia la vacante de Médico-cirujano titular del 

partido de tercera clase que constituye esta villa, con la 
dotación de 2.000 rs. vn. en metálico, satisfechos por tri
mestres del presupuesto municipal, por la asistencia de 
las familias pobres que marca el reglamento de Noviem
bre de 4864, y además percibirá el agraciado por la asis
tencia al resto del vecindario 3.600 rs. vn. con 300 ro
bos de trigo de buena calidad y recibo, que le serán sa
tisfechos al agraciado en la forma que se convinieren al 
tiempo déla escritura de conducción, libre de toda carga 
vecinal. La población consiste en 700 alm as, poco más 
ó ménos.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en esta 
Secretaría en el término de 30 dias, contados desde la 
publicación de este anuncio en el Boletín oficial y Ga
c e t a  d e  M a d r i d , y en la misma podrán enterarse de las 
condiciones aprobadas por la Superioridad.

Avellano 28 d.e Abril de 4867.=Nemesio Alcalde.
43338

A lcaldía c o n s t i t u c i o n a l  C achorrilla.
Se baila vacante la plaza de de ®s_

te pueblo, dotada con el sueldo anual aé ^escudos 
por la asistencia de 42 familias pobres , y ademad .0 fi116 
contrate con los demás no pobres, que podrá ascender 
de 70 á 80; cuyos 200 escudos serán satisfechos de los 
fondos municipales por semestres vencidos.

Los aspirantes á ella presentarán sus solicitudes do
cumentadas en la Secretaría del Ayuntamiento en el 
término de 30 dias, contados desde la inserción en el 
Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ; pa
sados los cuales se procederá su provisión en la for
ma que marca el reglamento vigente.

Cachorrilla 22 de Marzo de 4867.=Marcelo L lanes.=  
Ignacio Pedraza, Secretario. 43337

A lcald ía  co n stitu c io n a l de C audete.
D. Damian Gracia, Alcalde constitucional de esta 

villa.
Hago saber que con la autorización del Sr. Gober

nador civil de la provincia se crea en esta villa una pla
za de Farmacéutico titular, con el sueldo fijo de 200 es
cudos, pagados por meses del presupuesto municipal, 
con más un escudo por cada familia pobre que exceda 
de 200, y con obligación por parte del Facultativo de 
dar los medicamentos que necesiten las familias pobres 
que el Ayuntamiento le designe á precio de tarifa que 
recibirá por trimestres de los fondos municipales.

Lo que se hace saber para que los que quieran aspirar 
á  dicha plaza presenten en el término de 30 dias, á  con
tar desde la publicación de este anuncio en. la G a c e t a  
d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la. provincia, la compe
tente solicitud documentada en la Alcaldía de esta 
villa.

Caudete 7 de Mayo de 1867.=Damian Gracia.
43336

A lcald ía  co n stitu c io n a l de F u en g iro la .
Hallándose vacante la titular de Medicina y Ciru

gía de esta población, dotada con 400 escudos anua
les, la cual debe proveerse conforme al pliego de con
diciones .aprobado por la Autoridad superior y que 
se encuentra de manifiesto en la Secretaría del Ayun
tam iento, se publica por medio del presente edicto, 
para que los interesados que deseen obtenerla pre
senten sus solicitudes en esta Alcaldía por término de 
30 dias, contados desde el en que tenga lugar su inser
ción en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Fuengirola 6 de Mayo de 4867.=Antonio García.
__________________   43323

A lcald ía  co n stitu c io n a l de Jerez de la F ron tera .
Por término de 46 dias se publica la subasta para el 

suministro de raciones á los presos pobres de la cárcel 
de este partido, bajo el tipo de 441 milésimas de escudo 
cada una, durante el año económico próximo.

Las proposiciones se harán en pliegos cerrados , ar
reglados al modelo que al final del presente se inserta, 
y el remate tendrá lugar en el Consistorio, á la una de 
la tarde del dia en que venza el plazo fijado, que empe
zará á contarse desde el en que este anuncio aparezca 
inserto en la G a c e t a  del Gobierno, y bajo las condicio
nes que constan en el expediente respectivo que está 
de manifiesto en la Secretaría municipal.

Jerez 6 de Mayo de 4867.=E1 Alcalde, José de la 
Sierra.=Por disposición de S. S., F. de la Quintana y 
A talaya, Secretario.

Modelo de proposición.
D ............ , vecino de   impuesto del anuncio

publicado en la G a c e t a  del Gobierno, sé obliga á tomar 
á su cargo el suministro de raciones para los presos po
bres de la cárcel del partido de Jerez de la Frontera, 
por la cantidad d e . . . . .  milésimas de escudo cada ra
ción, presentando como fiador á D . . . . . . ,  que firma en
prueba de conformidad, obligándose al cumplimiento de 
las condiciones de que está instruido.

(Fecha y firma del postor y fiador.) 43324 
«

A lcald ía  co n stitu c io n a l de M ogente.
Se halla vacante la plaza de Médico-cirujano titu

lar de esta villa, dotada con 400 escudos anuos paga
dos por trimestres vencidos del fondo, municipal por. la. 
asistencia á las familias pobres clasificadas por el Ayun
tamiento, y las igu,alas que pueda obtener en esta po
blación, que consta de 4.079 vecinos.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes dentro de 30 
dias, contados desde que aparezca inserto este anuncio 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Mogente 9. de Mayo de 4867.=Por indisposición;del 
Sr. Alcalde, el primer Teniente, José Gassó y Gassó.

43366

A lcaldía co n stitu c io n a l  
de V alverde d el Cam ino.

Se halla vacante la Secretaría de este Ayuntamien
to , dotada con el sueldo anual de 800 escudos, pagados 
de sus fondos municipales.

Los aspirantes á ella podrán presentar sus solicitu
des en esta Alcaldía dentro de los 30 dias siguientes á 
la inserción de este anuncio en el Boletín oficial de esta 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ; pasado dicho plazo se 
procederá á su provisión con arreglo á lo que determi
na el Real decreto ele 49 de Octubre de 4863.
 Valverde del Camino 30 de Abril de 4867. =  Pedro

Moya. 43282-4

A lcald ía  co n stitu c io n a l de Y átova.
Aprobada por el M. I. Sr. Gobernador de la provin

cia la creación de una plaza de Médico-cirujano titular 
de este pueblo, con la dotación de 600 escudos por la 
asistencia gratuita de las familias pobres del mismo, pa
gados por trimestres vencidos de la Depositaría munici
pal , se anuncia su vacante para que los que deseen ob
tenerla. dirijan sus solicitudes documentadas á esta Al
caldía dentro de un mes, contado desde que tenga lu
gar la inserción del presente en el Boletín oficial de la 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d .

Yátova 4 de Abril de 4867.=Ignacio Castillo.
43363

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
V icaría eclesiástica de M adrid  y  su p a r t id o .= P o r  el p re sen 

te y en v ir tu d  de prov idencia  del Sr. Dr. D. Francisco  Gómez 
S aíazar, P resb íte ro , Teniente  Vicario eclesiástico de esta co rte  
y  su p a r tid o , re fren d a d a  p o r ei in frascrito  N otario, se cita, lla
ma y em plaza á D. Matías M ostré, na tu ra l de M ahon , cuyo p a 
ra d e ro  se ignora , para  que den tro  del té rm ino  de 15 dias , á 
co n ta r desde  el siguiente al de la publicación de este anuncio, 
se p resen te  en este T ribunal, situado en la calle de la Pasa, nú
m ero 3, p rin c ip a l, á p re s ta r declaración  en el ex ped ien te  m a
lí im ouial de su hijo luán Matías M ostré y González con M aría 
F ranc isca  B alzuan, y pasado  dicho térm ino  sin h aberlo  verifi
cado se p ro ced erá  á lo que haya lugar.

M adrid  9 de M ayo de 1867 .= N ico lás Bachiller. >13317--.

E n v irtu d  de p rov idencia  del Sr. D. F rancisco  Soler y  Perez, 
M agistrado de A udiencia de fuera de esta capital y  Juez de p r i
m era instancia del d istrito  del C entro  de la m ism a, re fren d ad a  
po r el in frascrito  E scriba; o, se convoca y  cita  á ju n ta  general á 
los acreedo res  á los bienes del concurso  de D. F rancisco  Clavijo 
y Oviedo, de esta vecindad , para  el exám en  y  reconocim iento 
de créditos, y p a ra  que tenga efecto se ha señalado !a hora  de la 
una de la ta rd e  del dia 14 de Jun io  próx im o en el local de a u 
diencia del referido  Juzgado, sita en  el piso bajo de la T e rr ito 
rial, p lazuela de Prov incia, núm . 1,

M adrid  G de M ayo de 1867.— V enancio de O rche. 13343

E n v ir tu d  de prov idencia  del Sr. D. Francisco  Soler y  Perez, 
M agistrado de A udiencia de fuera  de esta co rte  y  Juez  de p r i
m e ra  instancia del d istrito  del C entro  de la m ism a, re fren d a d a  
p o r eí E sc rib an o  de actuaciones civiles D. Jo rge  R ebo les, á 
consecuencia d ?  au t°s ejecutivos que se siguen á so licitud de 
D Luis G uijarro con P* Gregorio García y M artín e z , vecino  de 
la villa de C olm enar de O reja, sob re  pago de 100.000 rs , v n f, in 
te reses , costas y  gastos; se sacan á la v en ta  en pública  y dobie 
subasta  po r térm ino  de 20 dias las fincas siguientes :

U n a  casa en la re ferida  villa de C olm enar de O re ja , y  su 
calle de la Concepción, núm . 6 ; tasada  en 45 300 rs. vn ., ó sean 
4.530 escudos.

Una viña de v iduño  b lanco , al sitio de la C arrascosilla  , en 
térm ino de la m ism a v illa , con 952 á m arco  y  66 o livones, á 
5 rs. aquellas y estos á 10; 5.420 rs .,  ó sean 542 escudos.

O tra v iñ a , postu ra  de tre s  v e rd u ra s ,  tinta* y  b lanca , en la 
hu e rta  vieja del p rop io  té rm in o , con 6,950 cepas y  467 olivones, 
d iv id ida  en tre s  ped azo s , á 4 rs. aquellas y á 5 estos ; 30.135 
r e a le s , ó sean 3.013 escudos 500 m ilésim as.

O tra viña de V aldepeñas y  J aé n , en  el re fe rido  térm ino- y  
sitio de la C ruz del C u arto , d iv id ida  en dos pedazos, con 2.260 
cepas , 185 m arras  y 96 olivones y  o tros pequeños contados p o r 
c e p a s ; ta sad as  las v ivas á 5 r s .,  las m a rra s  á 2 y  los olivones 
á 10 , ó sea en 12.630 rs . ó sean  1.263 escudos.

O tra  v iña  de v iduño  t in to , en  la A lam ed illa , del p rop io  té r 
m ino , con 1.091 cepas y  14 m arras  , á 8 rs. estas y 13 aquellas; 
en  14.295 r s . , ó sean  1,429 escudos 500 m ilésim as.

O tra v iña  de v iduño  tinto, en dos pedazos, sita en la vereda  
de la B arca , de igual té rm in o , con 481 cepas, 63 m arras  y  20 
de e m p a r ra d o , un pedazo ; y  el o tro  809 cepas y  tre s  m arras; 
tasadas las v ivas de ám bos pedazos á 12 rs., las m a rra s  á 8 y  
las de em p arrad o  á 6 , ó sea en ju n to  en 16.168 r s . , ó sean 1.612 
escudos 800 milésimas.

O tra viña de v iduño  tinto, en los Zaques, de dicho térm ino , 
con 437 cepas, cinco m arras  y  27 de e m p a rra d o ; tasadas las 
p rim eras  á 10 rs., las segundas á 6 y las te rceras  á 5, ó sean  4.535 
reales ó 453 escudos 500 milésimas.

O tra viña de v iduño b lanco y  jaén , en B ayonilla, del e x p re 
sado  térm ino, con 1.223 cepas y 34 m a rra s ,  tasadas estas á 4 
reales y  aquellas á 8 , ó sea 9.920 rs., ó sean 992 escudos.

O tra viña de viduño tinto y  b la n c o , en V alde el A la r, en el 
;yd lcado  térm ino, con 6.953 c> pas, 423 m arra s  y  152 de e m p a r
rado , C3 ri S06 olivones y  21 m ás repuestas de estacas; tasadas 
las 6.000 cepas M o r e s  a 6 r s . , 600 m ás in ferio res á 4 ,  las re s 
tan tes  repuestas de este áfio á 2 r s . , las 423 m arra s  á r e a l , las 
142 de em p a rrad o  á 3, los 506 olivos á 10, y  los 21 repuestos á
3 , ó sea en jun to  45.108 rs., ó sean  4.510 escudos 800 m ilésim as.

O tra v iña tinta y  b la n c a , en el llano del E nc ina r, del re p e ti
do té rm ino  , con 5.592 c ep as , 41 m arra s  y  352 o livones; tasa
das las p rim eras  á 5 r s . , las segundas á 2 y  los te rce ro s  en 50, 
ó sean 45.642 rs., ó sean 4.564 escudos 200 m ilésimas. •

Una tie rra  en el cam ino de Villaconejos., en el re fe rid o  té r
m in o , de dos fanegas 10 celem ines y  13 estadales , en 579 rs., 
ó sean 57 escudos 900 milésimas.

O tra tie rra  en el valle de la V aca y  en igual té rm in o , de seis 
fanegas ocho celem ines y tres estadales; en  5.344 rs., ó sean 534 
escudos 400 milésimas.

Y po r últim o, o tra  tie rra  en N av arre d o n d o , en eí p ro p io • té r 
m ino , de 3 1 fanegas y 11 celem ines; en  31.920 rs., ó sean  3.192 
escudos.

H abiéndose señalado p a ra  que tenga efecto dicho doble r e 
m ate en este Juzgado , sito en el piso bajo de la E x c m a . A udien
cia del te rr i to r io , y en el de C hinchón , la hora  ae  la una  de la 
ta rd e  del dia 6 de Junio p róx im o , con la ad v erten c ia  de que no 
se adm itirá  postu ra  alguna que no cub ra  las dos te rce ras  p a rte s  
de sus respec tivas tasaciones, y  la de que se ad jud icarán  al m e
jo r  posto r en esta corte  ó en la ind icada villa de C hinchón, lue
go que se sepa el resu ltado  de la subasta  en  uno y  o tro  punto.

M adrid  7 de M ayo de 1867, 13344

E n  v ir tu d  de p ro v id en c ia  del Sr. Juez de p rim era  in stancia  
del d istrito  del Hospicio de esta  co rte  y. p o r  la  Escr bam a de 
re fren d a ta rio , se saca á p ú b lic a  subasta  j u d i c i a QnfP pn iqc 
dueño una finca de p roductos  y  de recreo  rad ican te  en las 
afueras de esta corte, p r im e r cuarte l, al sitio ¡J®
A m aniel, con su co rresp o n d ien te  casa de
porta l, 10 habitaciones v i v i d e r a s , c a m a r a ,  cu ad ra  pajera , cochera,
gallinero conejera y  p a t io : dicha finca tiene  in fin idad  de ro sa
les, árbo les fru tales de s o m b r a ,  v iñedo  y  o tro s ¡^ b u s to s , 
dose una g ran  p a rte  con agua de pie. L m da po N nrtp  *p_ 
a rro y o  de C año-ro to ; Poniente , tap ias de la ^ 0ILcnp ’ v , vplL ip_ 
ja r  de herederos  de José  Nogales, y Saliente, co n ifn  *
dor: la posesión  que se enajena tiene de cab lda  focado ñ o r el 
3 193 p iés la casa y co rra l cercado  , h ab iendo  sude' ta s^ ® np ? r  e 
A rquitecto  de la A cadem ia de N obles A rtes 
la can tid ad  de 38.400 escudos; cuya subasta  te n d rá  el « a
17 del corrien te , á la una  de la ta rd e , en la sala de^ aud iencia  
del Juzgado, calle de Jacom etrezo , núm . 8, cuarto  priinc p . .

E l pliego de condiciones y títulos de p ro p ie d a d  o b ran  
m anifiesto en  la  E scribau ía  del actuario . r-™™™

M adrid  3 de M ayo de l8 6 7 .= F e d e ric o  C am acha y  J jro®” ez*

E n  v ir tu d  de p rov idencia  d ic tada p o r el Sr. D. G regorio  M u
ñ o z , M agistrado de A udiencia fuera  de esta co rte  Juez de p r i 
m era  instancia  del mism o , se sacan á pública subasta  el día 1. 
de Jun io  p róx im o y  h o ra  de la una  de su ta rd e , en el local de 
d icho Juzg ad o , calle de Jac o m e tre z o , núm . 8 , p rin c ip a l, un  
te rre n o  destinado  p a ra  edificación..de fincas u rb a n as  , que com 
p re n d e  d en tro  de sí una  superfic ie  de 4.805 m etros co n .50 cen
tím etros c u ad rad o s , equ ivalen tes á 61.894 piés cu ad rad o s  con 
84 cen tím etro s , valuado  en  la  can tid ad  de 185.684 rs . 52 cén 
tim os.

E stá  situado el so la r en la c a rre te ra  de F rancia  ; y linda p o r 
el N orte  con tie rra s  del C anal de Isabel I I ;  Sur fáb rica  del se
ñ o r de M urga; E ste  c a rre te ra  de F ran c ia , y  P on ien te  cam ino 
antiguo de F u e n c a rra l, hoy  de los C em enterios.

ta m b ié n  sa ld rán  á licitación  en  el m ism o acto v a rio s  m u e 
bles em bargados con el citado so lar á in stancia  de  D. J u a n  F e r
n andez  R ico , en autos con tra  D ..Pascual S e rra  y  M as, de los 
que se nom b ró  depositario  á D. Ju an  de la E s c o su ra , que h a 
b ita en la calle de la C abeza, núm . 31 , y d a rá  ra zó n  del p a ra 
dero  de d ichos m uebles , tasados en  la can tid ad  de 4.470 rs.

M adrid  6 de M ayo de 18 6 7 .= M u ñ o z .= J u a n  Vallejo. 13349

P o r disposic ión  del T rib u n a l de C om ercio de  esta plaza se 
convoca á todas  las p e rso n as  que co n se rv en  conocim ientos ó se 
c rean  con de recho  al siguiente «réd ito  p ro ced en te  del ap re sa 
m iento  de  la co rb e ta  N u e v a  Veloz M a r ia n a , verificado  en  el 
año de 1823 p o r el navio  francés  Jean B a r t en  su v iaje de V e- 
ra c ru z  y  la  H abana  á GSte puerto ., 3.000 ps. fs. em b arcad o s  en  
V eracru z  p o r D. P ed ro  Francisco...de A riza  de cuenta  y  razón  
y  consignación d e D . Casim iro Salvochea, p a ra  que en  el té rm i
no de 60 d ia s, que em pezarán  á co n ta rse  desde  la inserción  de 
este  anuncio  en  la G a c e t a  d e  M a d r id ,  se p e rso n en  á d ed u cir 
sus reclam aciones an te  este T r ib u n a l; apercib idos  de que t r a s 
c u rrid o  que sea dicho plazo sin h aberlo  verificado  se dec lara 
rá n  caducados los conocim ientos,, y  las p rov idencias  que se d ic 
ten  les p a ra rá  el perjuicio que h ub iere  lugar.

Cádiz 29 de A bril de  1 8 6 7 .=  L icenc iado , E d u a rd o  Le Cler.
13342

E n  v irtu d  de p rov idenc ia  del Sr. D. D em etrio  Asenjo de C á- 
ceres, Juez de p rim era  in s tancia  del d istrito  de San V icente  de 
esta capital, d ic tada  en  los autos co ncu rso  de acreed o re s  á b ie
nes de los 10 grem ios unidos de la m ism a, se cita, llam a y  em 
plaza á todos los acreed o res  del m ismo p a ra  que co n cu rran  á la 
ju n ta  g en era l que con objeto de in s tru irse  de lo p rac tic ad o  po r 
el síndico, en uso de las facultades que se le confirieron  en  la 
Ju n ta  ce leb rada  el 29 de M ayo de 1863 y aC brdar lo dem ás que 
c o rre sp o n d a  en v ista  del resu ltado  de las cuen tas que ha p re 
sentado, se ha de ce leb rar el dia 4. del p róx im o m es de  Jun io  á 
las once de su m añ an a , en la sa la -aud iencia  de  dicho Juzgado , 
calle de San Jo sé , núm . 10; bajo apercib im ien to  que de no con
c u rr ir  p o r si ó p o r m edio de ap o d erad o  au to rizado  c om pe ten te 
m en te , e sta rán  y  p a sa rán  p o r el acuerdo  de los que asistieren , 
pues fo rm ará  decisión el voto de estos cualqu iera  que fuere  su 
núm ero  y  rep resen tac ión . Y p a ra  n o to ried a d  del público  se in 
ser ta  en este periódico.

Sevilla  y  A bril 30 de  1 S 67 .= H ipó lito  del Castillo, E scribano .
13339

D. Nicolás de Ila e d o , Juez  de  p r im e ra  in stancia  de esta ciu
d ad  de Alcalá de H enares y  su partido .

P o r el p re sen te  c ito , llamo y  em plazo p o r  té rm in o  de 30 
d ias, á co n ta r desde  la inserción  de este anuncio  en la G a c e t a  
d e  M a d r id , á to ios les que se c rean  con de recho  á los bienes 
q uedados al fallecim iento in testado  de M árcos C u élla r , vecino  
que fue de esta c iu d a d , p a ra  que d en tro  de dicho té rm in o  se 
p resen ten  en este Juzgado  á deducirlo .

Alcalá de H enares 30 de A bril de 1867 ,= N ico lás d e L Ia e d o .=  
P o r m andado  de S. S., G regorio A zaña. 13348

P o r disposición del T ribunal de Com ercio de e*ta p laza se c o n 
voca á todas las personas  que co n se rv en  conocim ientos ó se crean  
con derecho  al siguiente c réd ito  p ro ced en te  del ap resam ien to  de 
la corbe ta  española  N ueva Veloz M ariana , verificado en el año 
de 1823 p o r el navio francés Jean Bart, en su viaje de V e rac ru z  
y  la H abana  á este puerto , seis cajones de a 1.000 c igarros, em 
b arcad o s  en la H abana  p o r D. Joaqu ín  Gómez , cuen ta  y  razón 
y consignación de D. B artolom é Lopetedi, p a ra  que en el té rm i
no de 60 d ia s , que em pezarán  á c o n ta rse  d esde  la inserción  de 
este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  , se p ersonen  á d ed u cir 
sus reclam aciones an te  este T r ib u n a l; ap ercib idos  de que tra s 
cu rrido  que sea dicho plazo sin hab erlo  v e rificad o , se d e c la ra rá  
caducado  el conocim iento , y la p ro v id e n d a  q u e  se d icte les p a 
ra rá  el perjuicio  que h ub iere  lugar.

Cádiz 29 de A bril de 18 6 7 .= L ic en c iad o , E d u a rd o  Le C-ler.
13346

E n v ir tu d  de p ro v id en c ia  del Sr. Juez  de p rim e ra  in stancia  
del d istrito  de la U n ivers idad  de esta cap ita l, d ic tada  en autos 
e jecutivos que sigue el Real M onte de P ied ad  de esta corte  con 
D. Donato Soriano y G arrido , sobre  pago de m arav ed ís , y  re 
fren d ad a  p o r el in frasc rito  E scribano , sustitu to  del D r.‘ G ar
cía Sancha, se vue lve  á p o n e r á pública  subasta  p o r 20 dias una 
casa con un te rre n o  cercado pa ra  ja rd ín ,  sita en esta m ism a 
co rte , afueras del portillo  de Gilimon, ro n d a  de Segovia, núm e
ro 7, cuya finca co m p ren d e  una superficie de 51,368 piés, e q u i
valentes á 3.988 m etros y  un  decím etro , y  ha sido re ta sad a  p o r 
el A rquitecto  D. Cárlos de H e rre ra  en la o an tidad  de 40,967 es
cudos 800 m ilésim as (409,678 rs, vn.)

Para, su r em ate se ha señalado nuevam en te  el dia 31 del 
co rrien te  m es, á la una de la la rd e  , en la sala de aud iencia  de 
S. S., piso bajo d é la  T e rr ito ria l de esta co rte .

M adrid  7 de M ayo de  1867. =  M anuel Saez H e rn á n d ez .
13375

En virtud, de p rov idencia  del Sr. Juez de p rim era  in stancia  
del .distrito del H ospital y E sc rib an ía  de D. M anuel G arcía Ro
d rig o , se v en d en  en  púb lica  subasta  un  p iano v e rtic a l, de palo 
san to , de seis octavas su au to r Boiselot, de B arce lona ; un es 
pejo , una sillería , u n  so fá , cuatro  lám paras y  una  cóm oda; ta 
sado todo en 5.360 rs.

La subasta  te n d rá  lu g ar el dia 18 del «orrien te  en el Ju z 
gado ' calle de la M ag d a le n a , núm . 13, p rinc ipa l. 13374

A v ir tu d  de p rov id en c ia  del Sr. Juez  de p rim era  in stancia  
del d istrito  de Palacio, re fren d ad a  del E scribano  que suscribe, 
en la dem anda  in te rp u esta  p o r  D. M iguel C anals y  Fitó c o n tra  
P . Ensebio M olero, sob re  m ejor derecho  al descuento  de Don 
José  F igueroa , y  no habiendo com parecido  el dem andado  á p e 
sa r  de la citación y em plazam iento  que se le hizo en  31 de M ar
zo últim o , se le cita y em plaza p a ra  que d en tro  de la m itad  del 
té rm ino  fijado p rim eram e n te  com parezca á c o n te s ta r la ; bajo  
apercib im ien to  de que si no se p re sen ta re  se su stan c ia rá  el 
juicio en rebeld ía  con los estrad o s  del Juzgado,

M adrjd  9 de M ayo de 1 8 6 7 ,= E l E sc rib an o , Benito C epeda.
13373

D. E d u a rd o  de U r re c h a , Juez  de p rim era  in stancia  del p a r 
tido  de esta  villa  de Tolosa.

P o r el p re sen te  edicto se cita, llam a y em plaza á los que se 
c rean  con derecho  á los b ienes yacen tes de D. José  A ntonio 
A guirre, na tu ra l y vecino que fue de la villa de A balcisqueta  y 
en cuya villa falleció el dia 30 de M arzo de 1862 p a ra  que en 
el té rm in a  de 30 dias, contados desde  la publicación  de este 
anuncio, com parezcan  á deducirlo  en  este Ju zg ad o , en los 
autos que se siguen sob re  dicho ab in testa to  p o r la  E sc rib a 
nía del in frascrito  á instancia  de D. F rancisco  A ntonio A guirre  
y Sarasola, R ecto r de la p a rro q u ia l de la re fe rid a  villa de A bal
cisqueta. Si a s ilo  hacen  se les oirá y  ad m in is tra rá  justicia, y  de 
lo c o n tra rio  se seguirá  adelan te  en  Tas actuaciones pa rán d o le s  
el perjuicio que h aya  lugar.

D ado en Tolosa á 7 de M ayo de 1 8 6 7 .= E d u a rd o  de U rre 
c h a ,= P o r  su m a n d ad o , V enancio de C h inchu rre ta . 13372

En v ir tu d  de p rov id en c ia  del Sr. Juez  in te rin o  de p rim era  
in stancia  del d istrito  del C o n g re so , re fren d a d a  del in fra s 
crito  E scribano, se vende  en pública  subasta, á v o lu n tad  de la 
Comisión liqu idado ra  de los bienes del Sr. C onde de T e p a , la 
h acienda  denom inada de T o rres  de las A rcas, situada en  el té r 
m ino de la villa de Bollullas de la M itacion, d istan te  de la c iudad  
de Sevilla legua y  m edia p ró x im am en te , com puesta  de unos
26.000 olivos, en varias  suertes, v iñas, p inar, huerta , tie rra  d e s 
po b lad a  y  g randes  caseríos con sus dependencias, en precio  de
1.600.000 rs. á re b a ja r  cargas; en tend iéndose  que de estas, cua
lesquiera que sea el im porte  del cap ital censual que en  su to ta 
lidad  quedará  obligado á reconocer el com prado r, so lo .se  ba jará  
del p recio  de la subasta  la m itad  del im porte  de las m ism as, re 
serv án d o se  dicha com isión acep ta r ó no la p o s tu ra  que no cub ra  
la c an tidad  de 1.600.000 rs. y  pase  de las dos te rceras partes  de 
la misma cuyo rem ate  ten d rá  lugar el dia 30 del co rrien te , á las 
once de su m añana, en la audiencia  de S. S., sita en el piso bajo 
de la T errito ria l, fren te  á Santa Gruz.

M adrid  9 de M ayo de 18 6 7 .= É I E s c r ib a n o , Ju an  M anuel 
A guado. ^  3?1

E n  v ir tu d  de p rov idenc ia  d ic tada p o r  el Sr. Juez de p rim e 
ra  instancia  del d is tiito  de B uenavista  de esta capital, re fren d a 
da del in frasc rito  E scribano  en autos ejecutivos á instancia  de 
D. Jáim e G aray  con tra  D. José  Builrago y  C alcerrada , vecino de 
Puerto  Lápiche, sobre  pago de 80.000 rs., sus in tereses y costas, se 
sacan  á la ven ta  en pública  subasta  dos m uías que le han  sido 
em b arg ad as , una de 12 a ñ o s , de siete cuartas  de a lz ad a , con 
su h ie r ro , re ta sad a  en la can tid ad  de 700 rs.

O tra de 15 años y  siete cuartas de a lzad a , en la c an tid ad  de

Y adem ás re ta sad as  las fincas s ig u ie n tes :
La tie r ra  de 22 fanegas en el sitio de  la B o lliga , á 850 rs.

u n a . 18.700. . _
La de 28 fanegas f r e n te á  la a n te r io r ,  a 800 rs . u n a , 22.400.
La de 22 y  m edia  fanegas en el sitio del S a ñ o , á 850 rs. una,

La casa y  el pozo que co m p ren d e  la  tie r r a  an te rio r, en 4.000.
La tie rra  de 33 fanegas y  nueve  celem ines en  el propio  sitio 

del S añ o , á 750 rs .  fanega, 25.312 rs. 50 cen ts.
La de ocho fanegas en  el sitio del C a lv a rio , a 80O rs. una,

**7°L¿ de 25 fanegas en  el C arr il  de la N a v a , á 625 rs. una,

] ° 6L a ’de ocho fanegas en el sitio de la  A ngo la , á 540 rs . una, 
4.320.

L a de ocho fanegas en el sitio de B aena á 450 rs. una, 3.600.
La de 18 fanegas en  el C h ap a rra l, á 375-rs. una, 6.750.
La de ocho fanegas fren te  á la a n te rio r, á 350 rs. una, 2.800.
La de nueve  fanegas en  la cañ ad a  d e C a rd e ta , á 800 reales 

u n a , 7.200.
La de cu a tro  fanegas en la Bolliga, á 450 rs . una, 1.800.
La de nueve  celem ines en  el Cam ino Real nuevo, con su po

zo de  noria , todo  en  3.500.
La e ra  de e m p a rv a r  con el qu iñón contiguo, todo  en 9.050.
E l o liv a r de  75 p iés en el sitio de las piñas, á 70 rs. uno, 5.250.
E l de 12 o livas en  el m ism o sitio que la a n te r io r , á 75 reales 

una y  las 300 v ides que co n tien e  á re a l y  m edio una, 1.350.
El o liv a r de 57 o livas en  el p ro p io  sitio que los p receden 

tes, á 75 rs . una, 4.275.
E l de 195 olivas en el sitio d é la  Bolliga, a 75 r s .u n a , 1 4.625.
La h u e r ta  sem b rad a  de  a lam eda  con dos pozos de noria  cor

r ie n te s , en esta  fo rm a:
Dos mil ochocientos álam os negros, á 2 rs . u n o , vale  70.000.
T res mil álam os clasificados de segunda  clase, á 17 reales 

uno, 51.000. , .
Dos mil qu in ien tos álam os de te rc e ra  c la se , a 11 rs. uno, 

27.500.
Dos mil álam os de c u a rta  clase, á cuatro  rs . uno , 8.000.
Dos v iv e ro s  de p lan ta  de álam o negro , en 5.000.
N ueve h igueras, dos m elocotones y  un  guindo, en 450.
Los dos pozos de noria , e n  6.800.
L a casa de l guarda , en 3.000.
La p a rte  ,de¡cerca que  tiene  la hu e rta , en 2.900.
La fanega de tie rra  que h ay  sin p la n ta r, en  1.900.
Y p o r últim o , el c a r ro  de labo r, en  1.000.
T o ta l , .349.752 rs . 50 cén ts.
Y  p a ra  su r e m a te  se ha  seña lado  el d ia 31 del m es actual, á 

la  u n a  de la  t a r d e , en d icho Juzgado.
M adrid  8 de M ayo de 1867 .= E 1 E scribano , E. H erm enegildo 

H ernández . 13370

D. Rafael Gil y O lm e d illa , C aballero  C om endador o rd ina
rio  de la R eal y  d istingu ida O rden  de C árlos I I I ,  luez de p ri
m era  in stancia  del B arco  de Y a ld eo rra s  y  su p a rtid o .

P o r el p re sen te  cito y  llam o á todos los que se c rean  con 
d erech o  á la he rencia  que h ay a  qued ad o  de D oña M aría Igna- 
cia R odríguez y su esposo D. J a v ie r  G urriaron  , vecinos que 
fueron de Co- gomo , en este p a r t i d o , . A yun tam ien to  de Villa- 
m a r t in , p a ra  que se p re sen te n  en este  Juzgado  y  E scribanía de 
D. Jo sé  M aría E n riquez  p o r si tienen  algo que rec lam ar contra 
la p red ic h a  h e ren c ia  lo verifiquen  d e n tro  del té rm ino  de 20 
d ias de anunciado  q u e  sea en  la G a c e t a  d e  M a d r id  , con los tí
tulos justificativos. de sus c réd ito s ; bajo apercib im iento  que de lo 
c o n tra rio  les p a ra rá  el perju ic io  q u e  h ay a  lugar.

D ado en el B arco  á 16 de A bril de  1 867 .= R afaé l Gil y  01- 
m e d illa .= D e  su ó rd e n  , Jo sé  M. E nriquez. 13368

E n v irtu d  de p ro v id e n c ia  de l Sr. D. Gregorio M uñoz, Juez  
de p rim e ra  in s tancia  del d is trito  del Hospicio d e  esta co rte , r e 
fren d ad a  del E scribano  D. F ederico  C am acha , se sacan á púb li
ca subasta  p a ra  el .dia 8 de Jun io  p ró x im o , v  hora  ..de las doce 
y  m edia de su ta rd e ,  en  su Juzgado , calle de Jacom etrezo  , n ú 
m ero  S, p rinc ipa l, una  c asa , un  h u e rto , un lin a r, un cercado y 
ocho t ie rra s  s ituadas en  el p ueb lo  de N avalagam ella , partido  
jud ic ia l de  N a v a lc a rn e ro , ta sad as  todas  ellas en la can tidad  de 
4.980 r s . ; cu y as  fincas se les v e n d e  á F rancisco  C asado y  Cele - 
donio de C á e e re s , vecinos del e x p resad o  N avalagam ella , por 
autos e jecutivos que se les sigue á in s tancia  de  D. José  Rivas so
b re  pago de m araved ís., Y los. qu e  q u ie ran  hacer postu ra  acudan 
el d ia , h o ra  y  local d esignados, que se les adm itirá  siendo a r re 
g lada. 13379

H abiéndose  p re sen ta d o  en  este  Juzgado  de p rim era  instancia 
del d istrito  del S a lvado r de  esta  c iu d a d , y  p o r an te  m í, esciito 
á n o m b re  de  la o b ra  p ia  de  los Santos Lugar es de  Jerusalen , 
p o r  el que se  expone  que á la m ism a c o rre sp o n d e  una  casa de 
m o rad a  a lta , de  esca le rilla , con  una  accesoria ó alm acén bajo, 
s ituada en esta cap ita l, calle  de los T u n d id o re s , núm . 1 2 , la 
cual adqu irió  p o r com pra  que de ella hizo en 14 de Ju lio  de 1655 
de D. Diego de P o r ra s ,  lib re  de todo  g ra v a m e n , pues un  censo 
de 1.200 ducados en  que fué g ra v a d a , com o dote  de la capella
nía que en el conven to  de religiosas de N u estra  Señ 1 a de la 
Paz de esta ex p re sad a  ciudad" fundó  D. N icolás de  Ugalde por 
su te s ta m e n to , fecha 26 de Julio de  1649, fué en el acto de d i
cha  ven ta  en tregado  el cap ital de 1.000 ducados de que se com 
ponía á D. Jluan de  H ora  y  com pañía  p a ra  con él red im ir el 
exp resad o  g ravám en  ; p e ro  como á p e sa r del tiem po tra scu rrid o  
en que han estado  en  quieta  y  pacífica posesión de dicha finca 
no conste  e s ta r red im ido  el exp resado  g ravám en  , se h - d ictado 
p rov idenc ia  p o r el lim o. Sr. Juez  del m encionado d is tr ito , p o r  
la q u e , de  con fo rm idad  con lo d ispuesto  en e! a rt. 381 de la ley 
h ipo tecaria  v ig e n te , se convoca á las pe rso n as  ó co rp o rac io 
nes que se. c rean  con derecho  al cap ital m encionado  de 1.000 
ducados pa ra  que en  el té rm in o .d e  60 dias com parezcan  en  es
te  c itado Juzgado  con los docum entos que c re an  c o rre sp o n 
d ientes p a ra  que en él p u ed an  ded u cir las acciones que les co; -  
r e s p o n d m ; q u edando  ap erc ib id o s  que no haciéndo lo  d e n tro  
de dicho plazo se te n d rá  p o r extinguido  el g rav ám en  de que 
án tes se ha  hablado,.

Y p a ra  que llegue á conocim iento  de las ex p re sad as  c o rp o 
raciones se fija el p re sen te  y  o tro s de  igual te n o r  en Sevilla 24 
de A bril de 18 6 7 .= E l actuario , Jo sé  M aría Guillon. 13378

T ribunal de C om ercio de M a d r id —E n cum plim iento  de lo 
m andado  p o r el m ismo en  p ro v id en c ia  a seso rada  de 4 del c o r
rien te , dada en autos que en el m ism o sigue D. E stanislao  E n 
r iq u e z ,c o m o  síndico de la qu ieb ra  de D. A d rián  M ineses, con
tra  la sociedad  C onstructo ra  U rbana  sobr e pago de m arav ed ís , 
se cita llam a y  em plaza p o r  el p re sen te  en fo rm a á D. Camilo 
G ronselle, cuyo actual p a ra d e ro  y  dom icilio se ig n o ra , p a ra  que 
en el té rm ino  de ocho dias, siguientes al en  que se pub lique  esté 
anuqcio  en  los periód icos oficiales, com parezca  en  el re fe rido  
T ribuna l á p re s ta r  an te  u n  Sr. C ónsul el reconocim ien to  de las 
firm as quem esu ltan  puestas p o r  el m ism o ; com o en d o san te  en 
13 inscripc iones de consignaciones en  m etálico , ex p ed id as  á  su 
fav o r p o r la sociedad  «C onstructo ra  U rbana», «Casa de consig
naciones», «C om pañía reg u la r C olectiva bajo  la razón  social 
López Orozco y com pañía,»  sus fechas 30 de Ju lio  de  1864 ocho 
de ellas y las cinco re s tan tes  de 5 de Ju lio  s ig u ien tes , núm eros 
254 al 261, 273, 277, 278, 280 y 281; ap erc ib id o  que de no  co m 
p a re ce r  se le d e c la ra rá  p o r confeso en  la leg itim adad  de dichas 
firm as p a ra  los efectos del articu lo  único de la ley  de 18 de J u lo  
de 1865,

M adrid  9 de  M ayo de 1867, 13406

E n  v ir tu d  de p ro v id e n c ia  del Sr. D ; R am ón González L una, 
Juez  de p rim era  in s tancia  del d is tiito  de B uenav is ta , r e f r e n d a 
d a  del in frasc rito  E sc rib an o , p a ra  cu m p lim en ta r un  despacho  
lib rado  p o r  el Sr. A lcalde m ay o r del d is trito  del C erro  de la  
c iudad  de la H a b a n a , sé c ita ,  llam a v  em plaza á D. Ju an  de 
Dios A rm as , p a ra  que en  el té rm ino  de 60 dias, con tados desde  
la publicación de  este anuncio  en la G a c e t a  del G obierno, com 
p arezca  en aquella  A lcaldía m a y o r á e je rc ita r los derechos  que 
le asistan  en el in te s tado  de su m ad re  D oña Rafaela de P itia; 
con  apercib im ien to  de. que p asad o  sin  verificarlo  le p a ra rá  el 
perju icio  que h ay a  lugar. .

M adrid  7 de M ayo de 1 8 6 7 .= F ran c isco  F e rn a n d e z  d é l a  
T ori’e- 1 3404

P o r el p re sen te  y  en v ir tu d  de  p ro v id en c ia  del Sr. Juez de 
p rim era  instancia  del d is trito  de la Inc lusa  de e sta  corte, se e iu  
y  em plaza á D. M anuel C arp in te ro , sus sucesores ó causa-ha
bientes, cuyo  dom icilio se ig n o ra , á fin de  que en el térm ino de 
nueve  dias im pro rogab les  co m parezcan  deb id am en te  rep resen 
tados en dicho Juzgado  y E sc rib an ía  del in frasc rito  á con testa r 
la dem anda  o rd in a ria  p ro m o v id a  p o r  D oña Paula de la Cruz 
Olías y R o d ih u e z , de  esta  vec in d ad , so b re  que se declare  ex tin 
guida p o r  com pleto  la obligación constitu ida  á fav o r del D. Ma
nuel C arp in te ro  el año  1812 so b re  el censo  re se rv a tiv o  de 2,443 
escudos de capital con  réd ito s  al 3 p o r 100 an u ales , que g rav ita  
sob re  la casa núm . 4 antiguo, 32 m o d e rn o , m anzana 472 de la 
calle del Pez de esta  capital, y  se p ro c e d a  á la cancelación  de su 
tom a de razón .

M adrid  9 de M ayo de 1 S 6 7 .= E i E scribano , Luis E scobar.
1 3405

E n  v ir tu d  de p ro v id en c ia  del Sr. D. Jo sé  del Rio González, 
Juez de p rim e ra  in stancia  del d is trito  de la U n iv e rs id ad  de es
ta  c o r t e , re fren d a d a  po r el E sc rib a n o  de actuaciones D. José 
Benito y  O rgáz, sustitu to  del Sr. D. Santiago ele la G ra n ja , se 
hace sab e r al publico  el ex trav ío  de un  resg u ard o  de depósito 
constitu ido  en el Banco de E spaña p o r 85.280 rs. nom inales en 
títu los al p o rta d o r  de cap itales  de Sisas del A yuntam ien to  de 
M a u r id , exped ido  con fecha 11 de Jun io  de 1862, bajo el nú- 
í? e í,° i5; 751 ’ á f a v o r d e  D - C anuto G ro x , ap o d erad o  del sa¡l0r 
1). Ildefonso T o rre s  Sánchez . M arqués de San Miguel cié Grox
n ° 7 X ? T  y  legítiu  °  Adn™ ¡stl: ad01' de  los b ienes' del s e .W
?,■' n  i?o h  T V  í í eiT0 y  Y  Jopé M ari m ea , á  n o m b re  clel

I?. I e in a n do de H e rre ra  y Z a p a ta , M arqués de  l l e n e r a .
L q  s u  consecuencia se cita , llanta y  em plaza ñ o r e s t e  te rce

ro  y  ultim o edicto  y  té rm in o  de 10 d ias  á la p e r s i n t  mi c,“ ó
^ l a ^ i s l e n d f ^ d 1'110 re s8u a rd °. Y * 1<* que tengan  noticia 

ex istencia  del m ism o p a ra  que se p re sen te n  en  esle Juz
gado ó com parezcan  en él á d a r  razón  de su p a ra d e ro  • bajo 
apercib im ien to  d é lo  que h ay a  lu * a r p a ia u e io  , u j

M adrid  D de M ayo de  4 S 6 7 ? = j0sé Benito y O r-áz .
.   ''13407

dpi P rov idenc ia  del Sr. Juez  de p rim era  instancia
m ú1 C ongreso  de esta  corte , re fren d a d a  del infrascri
to L scn b an o , se cita p o r este  segundo edicto y té rm ino  de 20 
n  r !  ®uan1t°s se c re an  con derecho  á h e re d a r  ab in testato  á 

L° cle C í'acia y  Sánchez, vecino  que fué de la misma, pa- 
ra  que d en tro  de dicho té rm in o  deduzcan  el de que se crean 
asistidos, bajo apercib im ien to ; ad v irtie n d o  que hasta  ahora so- 
1° se ha p resen tad o  D oña T eresa  Sánchez, m ad re  del finado.

M adrid  29 de A bril de 1867.=-E1 E sc rib a n o , Ju an  M anuel 
A guado. ,)34ü9

D. F ederico  V aldés, Juez  de p rim era  in s tan c ia  de Llanos.
P o r el p re sen te  se llam a y  em plaza á D. M árcos G arcía Póo, 

vecino  y  del com ercio  de esta vil a ,  cuyo  actual dom icilio y re 
sidencia se ignoran  , pa ra  que d en tro  de 20 digs de^de la inser
ción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  com parezca en mi 
Juzgado p o r  la E sc rib an ía  del in frasc rito  á co n te s ta r la d em an -
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da que contra él han deducido sus convecinos D. José Vega y 
Vega , D. Márcos Pedregal Mijares y D. Kamon Sánchez Quesa- 
da ; D. Cósme del Torno García , vecino de Vidiago; D. Andrés 
Norieg-* Lama, de Puertas ; ü . José M ría Cobian Noriega, de 
P iñ e res ; D. Manuel Pinera B alm ori, de Lleclias ; D. Manuel So
brino Pedregal, y D. Miguel Pedregal H errero, d eC u é; Don 
B ernardo Su irez y Blanco y D. Melitou González García, de Gi- 
jo n , sobre reclamación de reales ; de la cual le he conferido 
traslado por auto de ayer.

Dado en Llanes á 4 de Mayo de i 867. =  Federico V aldés.=  
Por su m andado, Miguel Gutierrez.Collado. 43408

D. Remigio Moltó , Mariscal de Campo de los ejércitos nacio
n a les , General segundo cabo, encargado iuteri* ámente del man
do d * la Capitanía general de los reinos de Valencia y Murcia 
por ausencia de! Excmo. Sr. Capitán general &c. &c.

Y D. José Nuñez de Prado , Auditor de Guerra en los mis
mos &c.

Por el presente 11 am irnos , citamos y emplazamos á Gustavo 
Petillí y Cialia, súbdito napolitano, para que en el término de 
nueve dias comparezca en este Juzgado á evacuar el traslado 
que se le confirió de la tasación de costas practicado en la cau
sa que se le siguió por esta a s ; pues si hsí lo hiciere se le gu r- 
dará justicia, y de lo contrario le pararán  los perjuicios que 
haya lugar.

Dado en Valencia á 27 de Abril de 4S67.=Remigio M oltó.=  
José Nuñez de Prado. -P o r  órden de S. E., Francisco Genis.

4 3227

Dr. D. Casiano Solís de B aran liaran , Juez de paz de esta 
ciudad de Avila é interino de prim era instancia de la misma y 
su partido.

Por-el presente se cita, llama y emplaza á Miguel Alonso, 
vecino que fué de esta c iudad , para que en término de nueve 
dias, á contar desde la inserción de este anuncio en la G a c e t a  
del Gobierno,.comí crezca en este Juzgado y Escribanía del 
infrascrito á rendir una declaración en la causa criminal que se 
sigue p o r  estafa cometida á D. Jerónimo Marazuela, vecino que 
también fué de esta capital y hoy de Madr gal ; apercibido que 
de no verificarlo se continuará dicha causa en su ausencia y r e 
beldía y le parará el perjuicio que haya lugar.

Avila 1 0 de Mayo de 4867.=Casiano Solís de B arand iaran .=  
Por mandado de S. S., .luán Antonio Nielo. 4 3206

t). Juan Pablo Fernández, Juez de primera instancia de esta 
• villa de Colmenar Viejo y su partido.

Por el presente se encarga á las Autoridades.del reino y Co
m andan es del puesto de Guardia civil del mismo practiquen las 
más activas y eficaces diligencias para la busca y captura de 
Martin Alonso, alias Gallinaza, natural de V illacastin, como de 
59 años de edad, estatura corta, barba cerrada, tierno de ojos; 
viste patalon de paño pardo, el.ástica encarnada, faja m orada y 
chaquetón; cuyo actual paradero se ignora , que se hallaba sir
viendo con Jorge Martin, en el pueblo de Colmenarejo, y e n  el 
caso de ser habido le remitirán á mi disposición en clase de de
tenido con las seguridades convenientes; pues así lo he acorda
do en U causa que Se sigue por haber desaparecido del citado 
pueblo de Colmenarejo y llevándose el im porte de dos carros de 
leña que vendió .de su amo.

Qado en Colmenar Viejo á 30 de Abril de 4 867.=Juan P a 
blo F ernandez .= P or mandado de S. S ., Valentín Ugalde.

4 3205
. - ----------------------- --------- ----------------- ------------------------------------------ i  -------------------------- ■-----------------------

D. Francisco de Paula Cifuentes, Juez dé prim era instancia 
con categoría de término v en comisión de esta vi la de N aval- 
carnero y su partido.

Por el presente edicto y térm ino de nueve dias cito y  em
plazo á Angel Abellan ó Cereceda, de oficio lañador y  vecino 
de Madrid, ignorándose sus demás circunstancias, para queden- 
tro  de dicho término comparezca en este Juzgado á p restar de
claración indagatoria en la causa criminal que contra el mismo 
instruyo por delito de lesiones á Joaquín María Iglesias; aper
cibido que de no verificarlo se sustanciará la causa en su rebel- 

. día, parándole <-1 perjuicio que haya lugar.
Dado en N avalcarnero á 29 de Abril de 4 867.=Francisco de 

Paula C ifuentes.=Por su mandado, Vicente Harnandez.
4 324 5

D. Melchor Ballesta y T rúp ita , Juez especial de Hacienda 
de esta provincia &c.

Por virtud del presente se cita, llama y emplaza á D. Carlos 
Picoli, natural de Florencia , de ocupación comisionista, para 
que dentro del término de 30 dias que por prim ero, segundo, 
último y perentorio se le señala, se presente en este Juzgado y 
Escribanía del que refrenda para p restar indagatoria en causa 
que contra el mismo y otro se sigue por la aprehensión de gé
neros de lícito é ilícito comercio que verificó el Resguardo de 
carabineros en su oasa-habitacion calle de la Compañía, núme
ro 56 ce esta ciudad, el dia 48 de Marzo último; pues si as ilo  
hiciere será oido y adm inistrará justicia, y  caso contrario de
clarado contumaz y rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

Malaga 2 de Mayo de 4 867.—Melchor Ballesta y  T rú p ita .=  
Por su m andado, Dr. A. Laá. 4 324 6

D. Mariano Die y  Pescetto, Juez de prim era instancia de 
esta ciudad de Alicante y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo por tercer pregón y 
edi to á D. Francisco Jav ier Garratalá , D. Cárlos Elolvi y Ba- 
fiuls, D. Elias y  D. Antonio A lbert. el primero vecino de esta 
ciudad , el segundo de 'a vi la de Já v e a , y los otros dos del P i
noso , pa a que dentro del término de nueve dias se presenten 
en este Juzgado á responder del cargo que les resulta en la cau
sa que contra los mismos estoy siguiendo sobre haber remitido 
dinero al extranjero, dirigido áPrim  para prom over movimien
tos revolucionarios; que si lo hiciesen serán oidos en justicia, 
y  en su rebeldía se entenderán los traslados y actuaciones re
ferentes á los mismos con los estrados del Tribunal, que les se
rán  señalados.

Dado en Alicante á 3 de Mayo de 4867.=M ariano D ie.=Por 
su mandado, Vicente Izquierdo Champocerán. 4 324 4

P or el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Gre
gorio Rozalem, Juez de primera instancia del distrito de la Au- 
d en c ia  de esta corte refrendada por el Escribano de número 
del crimen D. Antolin Murga, se cita , llama y emplaza por es
te prim er edicto y pregón y término de nueve dias. á contar 
desde su inserción en la G a c e t a , á D. Dionis o Rui Corcuera, 
natural de H aro, hijo de D. Pedro y Doña Josefa, soltero, Sub- 
inspe tor qu fué de policía, de 23 años de edad y cuyo do
micilio y> paradero se ignora . para que dentro de dicho término 
se p re e n te  en el referido Juzgado á res onder á los cargos 
que le resultan de la causa que contra él se instruye sobre fal
sedad de una información ; apercibido que de no verificarlo se 
sustanciará la causa en su ausencia y rebeldía, parándole el per
juicio que haya lugar. 4 3238

P* Antonio Va reía Ruiz, Caballero de la Real y distinguida 
Orden de Cárlos III, Sócio de mérito de la Re 1 Sociedad Eco
nómica de Amigos dri País de Santiago y Juez de prim era in s
tancia de esta villa de Manzanares y su partido.

Por el presente hago saber que habiendo solicitado el 
P rocuradorque fué de este Juzgado D. Eduardo Malpica y Gan- 
darias el alzamiento de la fianza que prestó para ejercer su 
cargo; se «eñala el término de dos meses á contar desde la in
serción de este amo ció en la G a ce ta  d e  M a d r i d , á f in de que 
si algún interesado tuv ere que reclam ar alguna cosa contra el 
repetido D. Eduardo Malpica en el concepto de P rocurador del 
refer ido Ju 'gado, lo verifique dentro de di ho plazo; bajo aper
cibimiento de que trascurrí <o que sea sin haberlo hecho le pa
ra rá  el perjuicio que haya lugar.

Dado en Manzanares á 4 de Mayo de 4867.—Antonio Varela 
Ruiz. =  Por su mandado, Jesús García Noblejas. 4 3228

D. Laureano Quintero, Juez de primera instancia del distrito 
• del Mar de esta ciudad de Valencia.

Por el presente cito, llamo y emplazo á los padres ó parien
tes más próximos del difunto Jm n  Bautista Ferri, para que den
tro  del término d j  4 0 dias comparezcan en este Juzgado á oir 
cierta notificación en la causa criminal contra JoséCortell y otros 
sobre lesiones y sucesiva muerte del referido Ferri.

Dado en Valencia á 2 de Mayo de 4 867.=Laureano Quinte- 
ro .= A n te  mí, Salvador García Dechent. 4 3229

D. Laureano Quintero, Juez de primera instancia del distrito 
del Mar de esta ciudad de Valencia.

Por el presente cito, llamo y emplazo por tercer edicto y pre
gón á José Carrasco y Valieres, para que dentro del término de 
nueve dias se presente en este mi Juzgado á defenderse del 
cargo que le resulta en causa criminal que contra el mismo estoy 
instruyendo sobre falsificación de un documento; pues si asi lo 
hiciere se le oirá y guardará justicia y no verificándolo se le se
ñalarán los estrados del Juzgado con quienes se entenderán 
las sucesivas diligencias parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Valencia á 4 de Mayo de 4 867.=Laureano Quinte- 
ro .= A n te  mí, Salvador García Dechent. 4 3220

El Dr. D. Luis Gómez Seara , Jefe honorario de Adminis
tración civil y Juez de primera instancia de la villa y partido 
de Rivadavia &c.

HégO'Sabpr que admitida al Licenciado D. Manuel Meruen- 
dano la renuncia que hizo del cargo de Regi trador de la Pro
piedad  de este p a rtid o , al mismo le será devuelto el depósito 
que ha constituido por via de fianza , lo cual se anuncia en con
formidad de lo dispuesto en el art. 306 de la ley hipotecaria, 
á fin de que llegue á noticia de todos aquellos que tengan a lgu 
na acción que deducir contra el mismo Registrador.

Dado en Rivadavia á 4.° de Mayo de 4 867.=Luis Gómez 
S eara.= D e su órdea, Felipe Varela. 4 3281

Por providencia del Sr Juez de primera instancia del dis
trito del Hospital de esta corte, se cita por medio del presente 
anuncio á Josefa Fernandez Velasco, de 22 años de edad que 
habitaba calle del Ave María, núm. 27, y cuyo paradero actúa 
se ignora, para que en el término de quinto día se presente ec 
dicho Juzgado y Escribanía de D. Antonio Burruezo, sitos en ls 
calle de la Magdalena , núm. 4 3, cuarto principal, a p iestar de
claración en (ama criminal que se sigue contra Clemente Quin
tana Escudero sobre all namiento de m orad a ; apercibiéndole 
que si pasa dicho término sin presentarse la parara el perjuieic 
que haya lugar.

En virtud de providencia del Sr. Juez de P /im^rV n .s^ n̂  
del distrito de la Universidad de esta corte, refrendada del Es 
cribano de actuaciones D. Jacinto Calleja Hernández, se cita poi 
término de 4 5 dias á D. Enrique Girandau para que se peí so-

iteren la citada Escribanía para hacerle saber que dentro de 
ter cero dia designe Letrado que le defienda en lo-; autos que se 
encuentran en la Exorna. Audiencia del territorio, y que contra 
él sigue D. Angel de las Pozas sobre desahucio; con apercibi
miento que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 4 de Mayo de 4 867.=  Calleja. 4 3254

D. Nicolás de H aedo , Juez de primer* instancia de Alcalá de 
Henares y su partido.

Por el presejite llamo y emplazo á todas las personas que 
conociesen á una mujer que ha sido hadada violentamente muer
ta el dia 4 8 de los corrientes en término de Vallecas, junto al 
arroyo A broñigal.á la izquierda bel puente del camino de hier
ro , para que con toda brevedad comparezcan en este Juzgado á 
prestar dec aracion para que manifiesten quién sea dicha mu
jer, su naturaleza y vecindad y demás que sea procedente, pues
to que hasta ahora no ha podido identificarse su persona, sien
do ias señas de la misma las siguientes :

Como de unos 25 años de edad, cara redonda , nariz chata, 
pelo negro, cuello corto , más bi m baja que alta, pecho e-ca^o,; 
manos toscas, vestida con U" 0  de indiana color de lila, ríe- 
fajo de bayeta amarilla , otro refajo viejo, enagua y camisa^de 
algodón, pañuelo de manta de cuadros blancos y  negros* y  en; 
el bolsillo tenia una llav- con una cinta v erde , un 'alfiletero de 
mad< ra negro, un portam onedas con una peseta y un real ern 
décimas, unos pendientes de similor verdes, una sortija dé pla
ta y un guardapelo de similor con un poco de pelo.

Dado en Alcalá de Henares á 30 de Abril de 4 867.=Ñicolás 
de H aedo.=E l Escribano actuario, Hilari® de la Riva. 434 42

D. José María Noriega, Juez de prim era instancia de la villa 
de Sari-i*. . ;

Por el presente edicto;cito, llamo y  eráplazo á José López 
Cancela, casado, jornalero, de 47 años de edad, vecino de la par
roquia de Santa Marina de Aday, distrito del Páram o, á fin de 
que dentro del improrogable término de 30 dias se presente en 
la cán-el pública de esta villa á responder de los cargos que 
le resultan en causa que se le instruye s bre robo de un fuelle 
con harina del molino de Juan Vázquez, de San Jqan de Friol- 
fe. Al mismo tiempo ruego y encargo á las Autoridades civiles, 
militares, gubernativas y los dependientes de vigilancia é indi
viduos de la Guardia civil que por los medios que tés, sean pó- 
sibles procedan á la ca tura del procesado José López'Cáhcela, 
que según parece abandonó su casa con la muj r e hijos pana 
pordiosear por distint s puntos; y caso de ser habido procuran 
su remisión á este Juzgado <-on la seguridad necesaria para las . 
resultas de dicho procedimiento í

Dado en Sarria á 24 de Abril de 4 8 6 7 . ^ 0 ^ 1 ^ ^  T^arie- 
g a .= P o r mandado del Sr. Juez, Antonio Buján v j^M iguez.'
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 CORTES.
SE N A D O . 

R E S ID E N C IA  D E L  E X C M O . S R . V IC E P R E S ID E N T E  D . SA N T IA G O  

D E  T E J A D A .

E xtrac to  oficial de la sesión celebrada el dia 11 
de Mayo de 1867. 

Se abrió la sesión á las dos y m edia ,  y leída el ac ta
e la anterior ,  fué aprobada. ..... Ti

El Senado quedó enterado de que el Sr. S ;  Manuel
rtiz de Zúñiga no liabia podido asistir  á las úl t im as se- 
iones, ni le será posible hacerlo en a lgún  tiempo p g re l  
íal estado de su salud.

F u e ro n  aprobados sin debate a lguno los d ictámenes 
e la comisión de exám en de calidades que hab ían  que- 
ado sobre la mesa en la sesión anterior,  rela tivos á  las 
e los Sres.  D. Santiago Chores y Mosquera, Marqués de 
.randa; D. José María Manso de Velasco y Chaves, Con- 
e de Superunda ,  y D. Andrés  de Rebaglieto.

F u é  también aprobado sin debate a lguno el dictámen 
e la comisión de peticiones que quedó asimismo sobre 
i mesa en la sesión anterior,  relativo á la exposición de 
arios Oficiales m ayores de Escribanías y de E s t í b a n o s  
e C ám ara  habili tados en el Suprem o Tribunal  de Ju s -  
cia.

Pasó  á dicha comisión de peticiones u n a  exposición 
e D. F aus t ino  P u e r ta s ,  suplicando al Senado se sirva 
esestimar el piroyecto de ley provisional sobre e l r e c u r -  
3 de casación en lo que se refiere al enjuiciamiento 
i vil.

Se recibieron con agrado, y se acordó que pasaran á 
i Biblioteca, seis ejemplares de la Colección legislativa  
el ramo de A g ricu ltu ra , remitidos por el Sr. Director ge- 
eral de Agricu ltu ra ,  In d u s tr ia  y Comercio.

Ocupando la t r ib u n a  el Sr. Duque de Moctezuma, le-  
ó el d ic tám en  relativo al proyecto de ley^ fijando la 
aerza^del ejército pe rm an en te  d e la n t e  el ejercicio del 
ño económico de 1867 á 1868, y el Sr.  Vicepresidente 
’ejada anunció  que se imprim iría  y repar t ir ía  y  se -se- 
alaria  dia para  su discusión.

Prévio  anuncio  del Sr. P res iden te  ju raron ,  tom aron  
siento en el Senado é ingresaron respectivam ente  en 
is secciones tercera, cuar ta  y quinta,  los Sres. Marqués 
e Aranda, Conde de S u p e ru n d a  y D, A ndrés  de R e b a -  
liato.

El Sr.  S IE R R A  (D. José M aría) : Pido la palabra  para  
ioner en conocimiento del Gobierno de S. M. u n  hecho 
’ hacerle  acerca de él un  ruego.

E l Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (T e jad a ) :  L a  tiene V. S.
El Sr.  s i e r r a  (D. José María): E n  Granada  se fu ñ 

aron dos colegios m ayores en tiempo del E m p erad o r  
). Cárlos V, el uno con el t ítulo de San ta  Cruz de la 
’e ,  con cuya  beca me h o n ré ,  y el otro de S a n ta  Cata-  
ina M ártir :  ámbos tenían su re n ta ,  bienes y archivos, 
listos dos colegios fueron reunidos en uno, y  estuvieron 
sí has ta  el año 35 ó 36 , en que la Ju n ta  de gobierno o 
rm am ento  lo extinguió , sin que después se haya  dicho 
ina palabra  sobre esto. Sus  bienes parecía  que debían 
laber ingresado en la Hacienda,  toda vez que de hecho 
La permanecido ex tinguido,  y sus a rchivos colocados 
n un lugar  seguro ,  porque en ellos se conservaban do- 
um entos  im p o r tan te s :  pero no se sabe el paradero de 
stos bienes,  ni tampoco el de los archivos. E l  año pa-  
a d o , que estuve en G ran ad a ,  l legué á en ten d er  que 
os papeles ,  ya que no los bienes, los habia podido cus- 
odiar un  colegial,  el Sr. E nr iquez ;  mas éste también 
nurió.

Doy estas notic ias ,  porque me parece que conven
irla , y este es el ruego que dirijo al Gobierno ,  que se 
nciese por la Autoridad correspondiente  a lg u n a  in for-  
nacion para  a ver iguar  el paradero  de esos archivos, 
londe hay  escri turas  y o tra  porción de documentos que 
árven pa ra  la h is to r ia ,  á fin de que se p rocurasen  re-  
:oger y al mismo tiempo ver si esos bienes, ya que no 
;xiste el colegio, pueden in g resa r  en la Hacienda pú
d ica ,  para  que al m énos se aproveche de ellos la 
lacion.

El Sr. Ministro de U L T R A M A R : A un  cuando no se 
encuentran presentes  los Ministros de Hacienda y de 
Fom ento ,  á quienes corresponde más direc tam ente  ese 
i su n to ,  el Gobierno cree tan jus tas  y atendibles las ra 
jones expuestas  por el Sr.  S en ad o r ,  que ofrece poner 
3n conocimiento de los Ministros á quienes compete ese 
asunto la p reg u n ta  ó súplica de S. S . , y encarecerles 
la conveniencia de satisfacer sus deseos.

E l  Sr.  V IC E P R E SID E N T E  (Tejada): Sres- Sena 
dores, ántes  de principiar la discusión me creoobligado á 
llamar la a tención del Senado con a lgunas  indicaciones 
dirigidas ún icam ente  á que los debates sigan el curso 
natural,  sin el que es m u y  difícil que se obtengan sus 
buenos resultados.  Lo que ayer  pasó aquí no es conforme 
con las prescripciones del reglamento. Llevamos cerca 
de dos sem anas ocupadas en d iscutir  un voto par ticu lar  
v a lgunas  adiciones, y aunque  esto no  esté fuera  del 
reglamento  hemos empleado el tiempo sin e n tra r  si
quiera  en el fondo del importantís im o asunto  cuya dis
cusión debe ser todo lo ámplia que se pueda dentro  del 
reglamento y cuya  terminación im porta  también á los 
altos fines que se propone el Gobierno.

Después de re tirada  la enm ienda  del Sr. Calderón 
Collantes, an tes  de ayer, bastante  tiempo ántes de con
cluir la sesión, quedó verdaderam ente  este Cuerpo sin 
objeto reglamentario  de discusión, sin poder dar  un  
paso, sin haber  oido un  discurso de< tu rn o  y sí solo 
ocupado en un  conjunto  de rectificaciones y alusiones 
personales que se sabe por experiencia que cási siempre 
pe r tu rban  estos debates. A yer  hemos tenido el gusto de 
oir  elocuentes oradores,  pero no hubo  verdadero  objeto 
de discusión; y si continuamos por este camino, si esto 
entrase  en las m iras del S e n a d o , me resignaría  á esta 
desgracia, pero declinaría toda mi responsabilidad; m as 
si el Senado cree que este camino es equivocado y se 
propone que vayamos,  como creo que lo deseará, por el 
que traza el r e g la m e n to , yo le pido que dé su protección 
á la autoridad del Presidente  accidental, porque s ino  me 
la dispensa no tengo medios para  hacer que las dis
cusiones l lenen los altos fines á que están destinadas.

El Presidente  accidental no pide esa protección pa
ra ahogar  n ingún  de recho ,  ni para  ahogar  la d iscu
sión, sino para  los fines indicados, porque está per
suadido de que la verdadera  base de la autoridad es el 
respeto de todob los derechos. Yo reclamo el auxilio del 
Senado solo para  dar extensión y ampli tud  á las discu
siones reglamentarias, y al mismo tiempo para que cu an 
do se trate  de alusiones personales y rectificaciones, que 
son las que embarazan la d iscusión , me preste su apoye 
para  l imitarlas dentro del circulo del reglamento ,  eí 
cual previene c la ram ente  que deben versar  sobre he 
chos pertinentes  á la c u es t ió n , y aun en este caso de
term ina  que se diga solo lo que parezca r igurosam en
te necesario.

A s í ,  pues,  el Senado cuando yo con imparcialidac 
y con rigor procure  t rae r  a los Sres. Senadores al cir
culo del reglamento, se servirá apoyar mi autoridad, por
que en ello creo que está el bien de todos, y lav e rd ad e n  
luz que debe resal tar  de las discusiones.

ÓRDEN DEL DIA.

Continuación del debate pendiente relativo al proyecto  
te ley , declarando libre al actual M inisterio de la res- 
oonsabilidad en que haya  incurrido por los actos en que 

se hubiere arrogado el poder legislativo.
El Sr.  V IC E P R E S ID E N T E  (T ejada) :  El Sr. M ar- 

jués de Guad-el-Je lú  tiene la palabra; y debo advert ir  
í S. S. que no puede usarla  para  rectificaciones, puesto 
lúe no ha tomado parte en el debate y sí solo para  a lu 
siones personales.

E n  la discusión de ayer no fué aludido personal-  
nen te  S. S . ; las indicaciones que ayer  hizo el señor 
Ministro de la Gobernación respecto á la g u e rra  de 
áfrica fueron calificaciones generales,  y ún icam ente  
m a  expresión, digámoslo así sintética, sobre la n a tu ra -  
eza de la m isma guerra.  Si lo que el Sr. Ministro de 
a Gobernación indicó que habia  salido de los labios de 
m a  autoridad irrecusable  dice que hace referencia 
i S. S., entonces* podrá  obtener la palabra para  contes
ar  .con la brevedad que le sea posible , dentro  de los 
imites del reglamento. :

El Sr.  Marqués de GÚARriBL-JELÚ: Yo me di por. 
iludido personalísimamente  en esa irase que S. S. c a -  t 
ifica de sintética, y el Sr. Ministro de la Gobernaciqn 
lirá si tra tó  de a lud ir  con ella á mi persona, en cuyo 
>aso estoy en mi derecho usando de la palabra.

El Sr. Ministro de la GOBERNACION:. Efectiva- 
uente  yo tuve presente  esa frase a tr ibuyéndola  al s e -  
ior General Ros^de Olano; Me parece haberla  leido im - 
>resa y recuerdo que de ella se sirvieron a lgunas  pe r-  
onas que terc iaron en laé-pofémicas de entonces.

El Sr. V IC E PR E SID EN TE  (Tejada): El Sr. Marqués 
te Guad-el-Je lú t iene la pllabya.

El Sr. Marqués de GU4fcp-2L-JSLÚ: Señores,  a u n 
que es un acto n e g a t iv o , epmo es de n o to r iedad ,  creo 
ue. los Sres.  Senadores h áp rán  observado que du ran te  
sta legisla tura  no he pedidlo la palabra. Me h an  sido he- 
has varias alusiones, ya coimo Director de Infantería  que 
resido, ya como uiio  de los,generales que concurrieron á * 
i gue rra  de Africa, ya  comq individuo de la unión liberal. 
>in embargo, no he pedidé la palabra ,  no porque tem a 
ústiflearme 0 a n in g u n o .d e  los terrenos en que he sido 
ludido, sino* porque sinceramente  creo que la libertad 
á riamentapia ,no existe. Juzgo que el golpe de Estado 
6 dio en los. dias^en ;que fueron desterrados los d ignísi-  
¡ios Presidentes  de,ámbós, Cuerpos Colegisladores eo.p 
3s nobles Diputados que Ids acom pañaban  , y entiendo 
ue se.ratificó cuandp fueron llamados á declarar  ante  
1 Secretario  de uh  Gobierno político ,y u n  Escribano 
3S Diputados de la nación fcspañola.

El Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (T e jad a ) : R uego  á V,. S. 
enga presente que los hechos que acaba de a n u n c ia r  
io son per tinen tes  al objeto de esta discusión. Si V. S. 
io se l imita  á la explicacioh de la frase que h a  moti- 
ado el que se le conceda di uso de la palabra, au n q u e  
on sentimiento, tendré  que in te r ru m p ir  á V.,S,

.E l  Sr. Marqués de G U A Jp-E L -JE LÚ : Agradezco la 
observación de V. S. y procuraré  ceñirme á l a  cuestión.

Iba  á decir, Sres. Senadores, que creo estamos 
istiendo el m onum ento  de la arb itrariedad ministerial 
on las que fueron galas y hoy  son despojos de la 
nm unidad parlamentaria .  E sta  es la razón por que he 
aliado, l im itándome á emitir  mi voto para  no -deser ta r  
e entre  mis compañeros; pero el Sr. Ministro de la 
robernacion h a  insistido en he r ir  á  la unión  liberal y 
los actos mili tares de los Generales que la sostenían, y  

or último, no contentándose con las alusiones ind i-  
ectas me h a  buscado de la m an e ra  que demostraré  
espues.

Creo que h ay  cuestiones que pueden sostenerse en 
)s cafés y a u n  más abajo; pero-que es imposible que el 
ecoro público y la conveniencia sobre todo aprueben 
.ue salgan de la silla del poder.

Dijo, el Sr.  Ministro de lá Gobernación, y conviene 
e sv ir tua r  esa apreciación en que creo no coincidirán 
1 Sr.  Presidente  del Consejo de Ministros, ni los dos 
ignísimos Generales que con él se sientan, que en E nero  
e 1866 los regimientos y batallones del ejército 
labian estado sitiados por la Guardia  civil.

El Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (Tejada):  Ese hecho no 
iene conexión con el pun to  único á que S. S. tiene que 
o n trae r  su alusión.

El Sr.  Marqués de GUAD-EL-JELÚ: Yo era Direc- 
or de In fan ter ía  entonces.

El Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (T ejada) :  Ese p un to  es 
huy.delicado: está fuera del límite que he  indicado a 
?. S , , y le ruego que concrete  sus observaciones á lo 
íécesario para  contestar  la alusión.

El Sr.  Marqués de GU AD-EL-JELÚ: Lo ha ré  así. 
¿Te aparto  de las consecuencias que pueda t rae r  el que 
le labios tan autorizados salga esa opinión, y digo que 
¡s m ate ria lm ente  imposibles y no sé cómo h a  podido ca- 
>er en la cabeza del Sr. Ministro de la Gobernación que 
>00 ó 1.000 guardias  civiles sit iaran á  16 ó 18 batalló
les.

Lo que hubo  es que la Guardia  civil estaba en las 
Lvenidas de los cuarteles para  evitar que las turbas, caso 
[ue se fo rm aran ,  llegasen á excitar  el án im o de los sol
lados , para  impedir  que se echaran  por las ven tanas  
jroclamas incendiarias y para prevenir  todo aquello que 
ín Gobierno debe preveer.

También el Sr. Ministro de la Gobernación dijo en 
m a  de las sesiones anteriores que la g u e rra  de Africa, 
jue habia  sido gloriosa para  los soldados y para  los Ge- 
lera les ,  habia  sido un  desastre para  el país. Y, señores, 
a g u e rra  de Africa no cuenta  u n a  de rro ta :  encierra  la 
;atisfaccion que se habia  de a lcanzar y que se alcanzó 
le un  Imperio soberbio y nunca  conquistado. Ensanchó  
a zona polémica de Melilla: dilató la f rontera  de Ceu- 
. a : cambió el tratado que el Sr. Ministro de Estado 
lehe conocer:  tomó un poco del continente  en San- 
,a C r u z , y tuvo por último u n a  indemnización de gas
tos de 400 millones, de los que 200 se pagaron en el 
icto á corto plazo, y los demás se vienen pagando reli
giosamente ; y por cierio que en lugar  de incluirse en 
ñ presupuesto corriente de ingresos debieran servir pa- 
*a am ortizar  los gastos que produjo la guerra .  No ha  
participado la E u ro p a  de la opinión de S. S., ni la his
toria calificará la gu e r ra  de Africa de esa m anera .  Los 
hombres de corazón sencillo que s ientan el am o r  á su 
patria y no tengan el encono de partido, nos hacen j u s 
ticia.

Pero  el Sr. Ministro de la Gobernación quiso que yo 
3oncurriera á aseverar sus p a la b r a s , lo que no podía 
yo hace r  de modo alguno. Con este motivo tengo que  
leer la c ircular  que dirigí al tercer cuerpo de ejército 
soncluida la campaña, y que dice lo siguiente:

« E j é r c i t o  d e  A f r i c a  —  T e r c e r  c u e r p o .  —  E s t a d o  
M a y o r . —Soldados: Term inada  la g u e r ra ,  las atencio
nes de mi cargo de Director general de Infantería  me 
llaman á M ad r id ; y al separarme del tercer cuerpo del 
sjército de Africa llevo conmigo impresiones indelebles; 
la de la grati tud,  por haber  visto á todos secundarm e y 
á cada uno rebasar el cumplimiento de su deber dentro  
del verdadero espíri tu de la Ordenanza; la del orgullo 
de h aber  m andado las tropas del tercer  cuerpo en 13 
combates y dos b a ta l la s ; y el recuerdo por último de 
sus increíbles sufrimientos sobrellevados desde el cam
pamento de la Concepción has ta  las a ltu ras  de V ad-  
Rás. Hemos hecho un a  guerra  nueva  para  nosotros; 
única en que en mi juicio puede perderse una  cam paña  
ganando todas las acc iones; y en ella hemos aprendido 
á sufrir  sin decaer, avanzar sin desenfrenada codicia, á 
resistir con firmeza y á no ap resu ra r  n u n c a  un té rm i
no seguro para  lograr la abreviación de u n  tiempo so
brado de fatigas.

Bajo las órdenes del Capitán General O 'D onnell ,  el 
ejército de Africa ha  consagrado un m onum ento  al rei
nado de la augusta  Isabel II y á la historia  de las a rm as 
españolas;  es este m onum ento  la segunda  ciudad de un  
Imperio ; es Tetuán  colocado entre  dos grandes campos 
de b a ta l la : al enVrar, digimos con las arm as , T e tu á n  
por E sp a ñ a ,  y al volver hemos dicho con los tra tados ,  
Tetuán  para  E spaña  en garantía .

Logrado este solemne objeto la cam paña  h a  con
cluido, y el General Jefe del tercer cuerpo se despide en 
la paz de sus compañeros de a rm as tan queridos para él 
por su disciplina, por su valor y hasta  por Jos trabajos 
mismos q u e , m ancom unadam ente  sufridos,  estrechan 
tanto  los vínculos de la familia militar.  C am pam en
to &c.»

A hora  b i e n : ¿de este documento se desprende que yo 
prejuzgara  el éxito de la cam paña?N o:  lo que hay  es 
una  teoría. Yo creo que se pueden ganar  las batallas y 
perderse la cam paña  , cuando se hace en un  país poco 
civilizado. Creo y creían m uchos , que si hub iéram os 
pasado la cordillera del Atlas ,  perdiamos nuestra  base 
de operaciones , que era  C e u ta , y que m archando  por 
un  país sin caminos y cuyos pueblos son nómadas en la 
g u e r ra ,  pudiendo perder nuestra  base de operaciones 
podíamos perder la campaña. Y con esto respondía a la s  
opiniones que se agitaban en Madrid , y cási profética- 
m ente  á los acontecimientos que se desarrollaron en 
San Cárlos de la Rápita. Del modo que se pierde un a  
cam paña  es como la ha perdido el ejercito francés en 
Méjico ganando todas las batallas. Hé aquí cómo u na  
m áxim a general mili tar tiene sus casos de aplicación, 
y no puede traerse sino torcidamente al objeto que quiso 
traerla  el Sr. Ministro de la Gobernación No me extien
do más en este p a r t i c u la r ; pero puesto que se me ha 
lanzado una  acusación que puede agraviar  á un ausen
te ,  permítaseme decir tres palabras : al General O'Don
n e l l , ni le he faltado ni le fa ltaré ,  sea cualquiera  la 
suerte  que nos depare la fortuna.  He dicho.

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N : Comprende
rá  el Senado que aunque  no fuera  más que por las pa

labras con que el Sr.  General Ros de Olano ha  empeza
do su d iscurso , estaría yo obligado á ocupar la atención 
de los Sres. Senadores.

S. S., queriendo explicar la causa de su silencio en 
estos debates, ha  hecho u n a  afirmación que cumple á la 
verdad de los hechos rechazar.  Ha dicho que callaba por
que en su concepto desde el momento  en que fué a ta
cada la inm unidad  de los Sres. Senadores en la persona 
de un ilustre estadista y militar y en la de m uchos se
ñores á quienes el Sr. General Ros do Olano ha llama
do Diputados e q u iv o cad am en te , S. S. pensaba que el 
golpe de Estado estaba realizado y que no habia libertad 
par lam entar ia  ¡ No hay  libertad parlamentaria .  Sres. Se
nadores! ¿Qué no ha  dicho el Sr. Calderón Coilantes? 
¿Qué ha  dejado de decir el Sr. P a s to r?  ¿Qué han  omi
tido todos los señores que h an  querido hab la r  ? ¿Q ué no 
acaba de expresar  el Sr. General Ros de Olano? L iber
tad pa r lam en tar ia  hay, Sres. S e n a d o re s , tan ta  cuan ta  
puede desearse. E n  n in g u n a  Cámara se h an  discutido 
con m ás extensión proyectos como el que se está deba
tiendo, ni h a n  salido de oposición a lguna  acusaciones 
m ás acerbas que las que se h an  pronunciado  contra  los 
actuales Ministros.

¿Qué tiene que v e r  con la l ibertad par lam en tar ia  el que 
á .u n a  d igna persona que se considere necesario hacer 
salir de Madrid se la enviase á o tra  parte, ni que á otra 
persona que habia sido y no era ya Diputado, se la obli
gase también á salir con otros v a r o s  y á comparecer ante  
el Gobernador de la provincia y responder  ante  Escribano 
á lo que se les preguntó? El golpe de E s tad o ,  señores, 
no existe m ás que en la imaginación del Sr. General 
Ros de Olano , que al tiempo de refu tar  mis palabras se 
ha revestido vo lun ta r iam en te  de imparcialidad y de 
ausencia completa  de espíritu  de partido. Quede pues 
sentado que la inm unidad  de los miembros del P a r la 
mento en u n a  y o tra  C ámara existe completa, y de ello 
i a n  testimonio los hom bres  de distin to calibre en m ate 
ria de ánim o y de valor, que no han  vacilado en tom ar  
la palabra  y usa r  de ella como lo h an  tenido por con
veniente.

El Sr. General Ros de Olano h a  creído que debia 
recoger u n a  frase m ia  á propósito dé los  sucesos del 22 
ie  Junio  y h a  hecho lo que el Sr.  Calderón Collantes 
n tentó a is lándome en el seno del Ministerio, por esta 
Dpinion que expuse y que sostengo todavía. Decia S. S. 
}ue no es posible que el i lustre Gapitan General que 
areside el Consejo de Ministros y los dos Tenientes Ge
nerales que forman parte  de este Gabinete h ag an  suyas 
n is  opiniones.

No he tenido tiempo de concer ta rm e  con los seño
res que me rodean ; pero debo m anifes tar  que yo no 
¡engo costumbre de decir aquí opiniones que no sepa 
jue son las de mis c o m p a ñ e ro s , con los que cuido m u -  
ího de no ponerme en contradicción. Pero  yo afirmaba 
m a  cosa que el mismo General R os de Olano nos h a  
ficho. Pu es  e fec t ivam en te : h a  indicado que la Guardia  
íivil rodeaba los cuarteles.  Dice S. S. que era para  im -  
)edir que las tu rbas  llegaran allí y se condensaran  y 
trrojaran proclamas á los cuarteles.  ¿Qué idea tiene 
5 . S. de la fuerza que hab ia  en los cuarteles? P u es  qué 
,no podían defenderse ,  impedir  que se les echara  esas 
iroclam as,  y despe ja r ,  como se dice en térm inos téc
heos , los aproches de la p laza? El sentido com ún de-  
lucirá quién h a  andado m ás acertado en calcular  el 
)bjeto que allí tenia la Guardia  civil. P o r  lo dem ás ,  lo 
lúe trae consecuencias no es el que se refiera un  he 
dió,  sino que ese hecho suceda. Y en vano es ocultar  
a  verdad. Esa  era conocida de todos, y no era necesa- 
■io descender m u y  abajo. E n  las m ás altas esferas de la 
¡ociedad se decia lo mismo que yo he dicho en este 
ugar.

Vamos á la g u e r ra  de A f r i c a , que no tiene S. S. pa -  
*a qué e n ca re c e r la , pues ya lo he  hecho yo en l a  parte  
jue debe hacerse. He dicho que fué un  desastre ,  y lo 
uzgo así. S. S. la h a  asimilado á un a  expedición reciente 
m país lejano in ten tada  con fines a ltam ente  plausibles 
ior el Gobierno de u n a  gran  nación. Yo acepto el simil: 
Duede h ab er  gue rra s  en donde se ganen todas las b a ta -  
las y se pierda la c am p añ a ,  como ha  dicho el Sr. G e -  
aera! Ros de Olano; y se l lama perder u n a  cam paña  
aerder el objeto de ella , de. tal m anera  que , ó se pierda 
aor corrrpleto , ó sea infin itamente  pequeño en co m p a
ración de los sacrificios que se hacen. Cree S. S. que la 
Europa en te ra  está  de su lado. Sin duda  ha  leido las re- 
áciones  que le son favorables , pero no las adversas.  Yo 
be hablado con hom bres  que están á la cabeza de los 
3jércitos fuera de España,,  y he  tenido el sentimiento 
Je oir críticas á que no podia contestar. El Sr.  General 
Ros de Olano parecía como que me culpaba de no sen -  
tirria l lama del patr iotismo porque no estaba en tus ias
mado delante de lo sucedido en Africa,  y ya he  dicho 
ayer que el verdadero patriotismo no consiste en h ace r
se i lusiones sobre grandezas que no existen, sino el me
dir bien las fuerzas de la pa tr ia  y calcular bien lo que 
somos y  valem os, para  no exponernos á desengaños. 
Con este motivo hab laba  S. S. de los hom bres  de cora
zón sencillo é imparciales á quienes no ciega el espíritu 
de p a r t i d o , sin hacerse cargo de que más cerca está 
S. S. que yo de juzgar  apasionadam ente  sobre esto, 
puesto que fué actor glorioso en esos sucesos.

Se ocupó por último S. S. de la forma en que yo 
habia traído al debate  su  opinión, y  nos h a  leido un do
cumento  en el que se dice, en tre  otras cosas, que las 
campañas se pueden perder  au nque  se ganen las bata
llas; y m ás adelante  hem os ido al pun to  objetivo de la 
guerra  diciendo T etuán  por E s p a ñ a : hemos llegado y 
hemos dicho con los t ratados (que no se habían hecho) 
Tetuán para  E spaña  en garantía .  ¿Y cuál es el punto  
objetivo? ¿ El primero  ó el segundo?  Porque  si son los 
dos es u n a  contradicción. Yo me acuerdo de lo que en- 
tónces se dijo y se escribió re la tivamente  á T e t u á n , sin 
que después de todo quede m ás recuerdo de la fe y de 
la cruz que allí p lan tam os que un o ra to r io ; conquista 
débil para  los g randes sacrificios que hicimos.

El Sr.  General Ros de Olano preveia bien en lo que 
h a  recordado nom brando  á San Cárlos de la Rápita ,  so
bre lo cual nada  diré. Continuo m anten iendo  lo que di
go, autorizándom e cada vez más con las palabras de 
S. S . , y ni el Sr. Ros de Olano ni los gloriosos Genera
les que tomaron parte en la cam paña  me han  de con
vencer ni yo á ellos, ni esta discusión h a d e  g an ar  nada 
con eso Sin e m b a rg o , si se insistiese en con tinuar  el 
exám en de este a su n to ,  creo que tendré  razones que 
oponer á las que se aduzcan en contra  de mi opinión.

El Sr. Marqués de GUAD-Eiu-JELÚ: Ha dicho el 
Ministro de la Gobernación que no eran  Diputados los 
que fueron presos y llamados á declarar ,  y me parece 
que S. S. está equivocado. Ei decreto de disolución de 
las Cortes es de fecha 30 de Diciem bre, y ya estaban en 
los calabozos los que habian de ser después desterrados 
cuando se publicó ese decreto.

Ha sostenido S. S. que hay libertad parlamentaria ,  y 
yo creo que cuando no hay inm unidad  no hay libertad, 
pues el espíritu no está tranqu i lo ,  y recuerdo que en 
las primeras sesiones un  digno Sr.  Senador  p regun taba  
con cierto tem or si habia  garantías  para  los Cuerpos le
gislat ivos,  y el Sr.  González B r a b o c o n u n a  acentuación 
d igna de su mérito  parlam entar io  manifestó que a,quí 
habia  inmunidad, y al mismo tiempo dirigía sus m ira 
das como quien dice, fuera  ya no. ¿Y cómo ha  de ha 
berla,  si hay  una ley de órden público que somete a to
dos los c iudadanos sin excepción á la simple autoridad 
de u n  Alcalde de monterilla?  m

E n cu e n tra  S. S. u n a  contradicción en mi orden g e 
neral dada al tercer cuerpo del ejército, porque al en tra r  
en cam paña  digimos con las a rm as T etuán  para E sp a 
ña, y al volver decíamos Tetuán  en garan tía  de los t ra 
tados para  E>paña, sin hacerse cargo S. S. que son dos 
períodos distintos; nuestro objetivo de gu e rra  al em pe
zar era Tetuán. Le tom am os,  y allí según mi opinión 
estaba term inada  la campaña. Ai salir, siendo ya prenda 
nuestra,  éramos dueños de dejarla  ó tenerla  á perpetu i
dad, y conviniendo á los intereses del Estado que Te
tu án  quedara  en prenda  ha^ta que los m arroquíes  cu m 
pliesen los compromisos contra idos ,  digimos: Tetuán 
en garantía  de.los tratados. Vea S. S. cómo no hay con
tradicción. P o r  lo demás la gloria de la gue rra  de Afri
ca yo no quiero encarecerla; pero hay un hecho que la 
encarece m u ch o ,  y es la venida del Principe heredero 
del Imperio marroquí,  que llegó á los piés del Trono de 
n uest ra  R eina  para  pedir hum ildem ente  Ja paz.

El Sr.  Ministro de la GOBERNACION : Ha  insistido 
el Sr. General Ros de Olano en la no exis tencia de la 
inm unidad  de los Sres. Senadoresy  Diputados y al efecto 
ha  recordado una  p regunta  que dirigió el Sr. Vaamonde 
con la contestación que tuve el h onor  de dar; y tan 
presente  ten ia  esto S. S . , que ha  recordado no solo la 
palabra  sino también la m irada  que ha  traducido al 
castellano con u n a  exactitud q u e s e r í a  prodigiosa, si 
realmente  fuera exacti tud. Yo respondo de lo que digo 
a q u í ; ¿pero ha  de responder también el Ministerio de las 
m iradas y de como pone la mano? Se dice que no hay 
libertad par lam entar ia  y se hace cargo á los Ministros 
hasta  por que miren á la derecha ó á la izquierda. Pero 
se añade: fuera  de aquí no la h a y ; y señor s , todo tiene 
sus precedentes.  Yo recuerdo cuando el Sr. Marqués de 
Novaliches dirigía u na  p regun ta  parecida al Sr. Duque 
de Tetuán, y este señor respondía lo que yo. Y en ton
ces S. S. no atendía á las miradas.

P o r  más que se hable de la inmunidad ,  s e ñ o r e s , to 
dos saben que la tienen.

Eu cuanto si eran ó no Diputados los que fueron se
parados de su domicilio en fines del año a u te r iu r ,  sos
tengo que no eran Diputados, porque no los hay c u an 
do están cerradas las Cóites. No ios hay  para  la in m u 
nidad. (Rumores.)

Cualquiera Diputado ©3 como otro cualquiera ciuda

dano; y no h ay  que asombrarse de esto,  porque ahí es
tán  los artículos constitucionales.  Cuando están abiertas 
las Cortes ó suspensas m e r a m e n te , no se puede p ren
der ni de tener  á u n  Diputado que no sea cogido in fra -  
ganti. Cuando están c e r rad as ,  no hay  n ingún  inconve
niente en ello.

• Dice la Constitución : «Los Senadores y los Diputados 
son inviolables por sus opiniones y votos en oí ejercicio 
do su encargo..» Ahora  bien: no hay ejercicio de su en
cargo cuando están cerradas las Cortes. ( El Sr. Ir ia r te : 
Que se lea el articulo inmediato.) Todo so leerá. Dice el 
articulo: « Los Senadores no podrán ser procesados ni 
arrestados sin previa resolución del Sen ad o ,  sino cu an 
do sean hallados in  fraganti ó cuando no esté reunido 
el Senado; pero en todo caso se dará  cuen ta  á este 
Cuerpo lo más pronto posible,  para que de termine  lo 
que corresponda. Tampoco podrán los Diputados ser 
procesados ni arrestados duran te  las sesiones sin per
miso del C o q g reso , á no ser hallados in fra :¡anti\ pero 
en este caso, y en el de ser procesados ó arrestados 
cuando estuvieren cerradas las Cortes, se dará  cuenta  
lo m ás pronto posible al Congreso para su conocimiento 

resolución.» Precisam ente  porque establece la limita
ción pueden ser presos, y no hay io rm a  de tergiversar 
esto. He d icho, pues ,  con fundam en to  que no eran  Di
putados para  el objeto que. .se t ra taba ;  además de que 
quizá pocas horas después- fueron, .disueltas aquellas 
Cortes y acabaron por completo d e :ser Diputados las 
personas en cuestión. De suerte  que ,  cuando se les lla
mó á que prestaran  declaración sobre determinado p u n 
to,  creo poder a firm ar que estaba ya disuelto el Con
greso. Tenemos, pues, que con arreglo á la Constitución 
pudieron ser presos, y que cuando fueron llamados 
an te  el Gobierno de 'a p rov incia ,  ni de u n a  ni de o tra  
m ane ra  eran Diputados: no insisto más sobre este par
ticular,  ni creo que haya  n in g u n a  otra  afirmación del 
Sr. Ros de Olano que no haya  sido rectificada.

El Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (Tejada): Va á d a r se  lec
tu ra  de la enm ienda  del Sr. S ie r ra ,  que es la ú ltima 
que hay al dictámen que se discute. . .

Se leyó la referida enm ienda  concebida en estos tér
m inos : ,

«Al Senado: El Senador  que suscribe, en uso del de
recho que el reglamento le concedes tiene la honra  de 
someter á la consideración del Senado-la  siguiente adi
ción y enmienda al dictámen de la comisión en el pro
yecto de ley que hoy se d i s c u te :

Artículo 1.° Se declara libre de toda responsabilidad 
al actual Ministerio por todos sus actos,  no solo en el 
órden económico y adm in istra t ivo ,  sino también por  
aquellas resoluciones que hubiere  tomado en el órden 
legislativo sin el concurso de las Cortes.

Art.  2.* Los decretos de esta índole que se hubiesen  
expedido por el Gobierno con tinuarán  observándose con 
la cualidad de provisionales, hasta  que los Cuerpos Co
legisladores los exam inen y d iscutan por  sus trámites 
regulares.

Palacio del Senado 30 de Abril de 1867 .=José  María 
Sierra.»

El Sr. p o r t i l l a : Sr. P res iden te ,  tengo pedida la 
palabra desde ántes  de ayer  para  alusiones personales.

El Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (Tejada):  E stá  terminado 
el incidente y la usará  V. S. en otra ocasión.

El Sr.  p o r t i l l a : Pues  conste que n o .reconozco la 
justicia de los cargos que se me han dirigido.

El Sr.  V IC E P R E SID E N T E  (Tejada): Consta que se 
le reserva  á V. S. la palabra para  tiempo oportuno. A h o 
ra  la t iene el Sr. Sierra  para  apoyar la enm ienda  que se 
ha  leido.

El Sr. s i e r r a  : E n  malas condiciones voy á h ace r  
uso .de  la palabra, pues además de ser la h o ra  avanzada 
el Senado está fatigado y bajo la impresión de la elo
cuente  palabra de los oradores que acaban de cautivar 
su atención; estas circunstancias, unidas a la admonición 
que nos ha  dirigido el Sr. Presiden te  , hacen que li
mite mis observaciones á lo m ás preciso en apoyo de la 
enm ienda  que he p resen tado ,  la cual abraza dos partes 
ámbas conducentes  al m ismo f i n , ó sea el do descargar 
al Ministerio de I r responsab il idad  por sus actos econó
micos y gubernativos d u ran te  el período de su adminis
tración como es conveniente, justo  y necesario para  que 
vengam os á una  situación regular  y legal.

Tendamos, señores ,  una  m irada á acontecimientos 
que todos deploramos, á los tris tes sucesos de la jo rn a 
da del 22 de Junio  último y á la situación creada por 
los mismos. E ran  entonces ,  señores, dias en que podia 
decirse que la desolación y el luto re inaban por todas 
partes,  ubique luctus , ubique p a v o r , y en tales c ircuns
tancias fué cuando el Gobierno, después de haber  v en 
cido la revolución en las calles y en las barricadas, com
prendiendo que debia a u m e n ta r  sus fuerzas contra  la 
revolución escond 'da  y oculta, acudió á las Cortes, y p re 
sentando la situación del país por boca del Sr. Presiden
te del Consejo de Ministros, manifestó que se hallaba en 
el caso de p ed ir la  suspensión de las garantías  consigna
das en el art. 7.9 del Código fundam enta l  de la Monar
qu ía;  y el Parlam ento ,  deseoso como siempre de a y u d ar  
al Gobierno á salir del conflicto en que se veia envuelto, 
no tuvo  inconveniente  en darle la autorización que so
licitaba para  acabar de reprim ir  la insurrecc ión ,  así co
mo otras siete contenidas en un  proyecto de ley que 
conocen todos los Sres. Senadores.

Yo, sin em bargo ,  n in g u n a  de ellas v o té ,  y  me im 
porta  recordarlo, porque viene o por tunam en te  para  la 
defensa de la enm ienda  que se h a  leido; y no las votó 
porque no tengo costumbre de conceder autorizaciones 
al Gobierno, ni confiaba en la eficacia del. remedio p ro 
puesto, ni veia en aquel proyecto el límite que la Cons
titución de te rm ina  para  au tor izar  la suspensión de las 
garantías  de los c iudadanos;  pues no se señalaba el pla
zo duran te  el cual habia de reg ir  la ley.

Asi, arm ado  el Gobierno con todos los medios de de
fensa para  sacar al país de Ja si tuación en que se encon
t rab a ,  e s ta ,  sin em bargo ,  mejoró poco. La a la rm a  era 
g enera l,  los jo rnaleros estaban sin t raba jo ,  exhaus to  el 
Tesoro publico y el conflicto en fin no m a s q u e  m om en
táneam ente  prevenido. E n tró  á hacerse cargo de la nave 
del Estado próxima á zozobrar el actual Ministerio. Y 
señores ,  ¿quién  será el que en vista de la ocasión en 
que sabio al poder quiera reconvenir la  por leves descui
dos o a cc d e n te s  invo lun tar  os? ¿Quién le reconvendrá  
porque se perdió una  vela ó pico de un palo? ¿Quién 
podrá exigirle tan es trecha  cuen ta?  A este Ministerio en 
lugar de reconvenirle  por sus actos en esa época hay  
que compadecerle  y ayudarle,  y m ucho  más teniendo en 
cuen ta  que su aparición en las esferas del m ando fue 
como una  señal de b onanza ,  y que ha  procurado apro
vechar esa bonanza para  restablecer el crédito de la na
ción que en efecto ha mejorado;  devolviendo al mismo 
tiempo la tranquil idad á los á n im o s ,  á fin de que las 
gentr-s h o n rad as  se encuen tren  libres de la tu rba  de s i-  
car os que amenazaban sus vidas y haciendas.

Creo que basta lo dicho para  que se conozca cuál es 
el espíri tu que me mueve y cuánto  deseo evitar  cuestio
nes como las que aquí se h an  suscitado y volverán á 
suscitarse, á pesar de la afirmación del Sr. Ministro de 
Gracia y Justicia  creyendo que hay cosas juzgadas, pues 
aquí no hay nada juzgado, y solo aceptando mi enm ien
da es como se evitará  que vuelvan á reproducirse los 
cargos á que me refiero. Tal es el fin de la primera  parte  
de mis proposiciones, dirigidas á que cesen de u n a  vez 
los pretextos para  que todos los dias tengamos aquí una  
ó dos polémicas, no m u y  agradables y del todo estériles. 
De m anera  que admitir  mi enm ienda  es un acto de j u s 
ticia, política, porque es un acto de conveniencia pública.

Pa^o á la segunda  parte. Po r  ella autorizo á que 
continúen observándose los decretos y resoluciones 
adoptadas por el Ministerio arrogándose facultades le
gislativas. Se dirá que el Gobierno no lia pedido tanto, 
ni le hace falta la concesión que le otorgo. Pues,señores,  
p recisamente porque no lo pide es por lo que yo pro
pongo que se le conceda; y en cuanto á que no necesita 
de indulgencia por a lgunos de sus actos, basta para con
vencerse de lo contrario exam inar  el uso que ha hecho 
en de terminadas ocasiones de sus facultades^gubernati
vas. En primer lugar no ha  dado cuenta  á las Cortes 
del uso que ha  lmcho de las autorizaciones.  P o r  esto 
debia haber comenzado. Yo subsano esta o m is ión , por 
la que necesita indulgencia  Tampoco creo que procedió 
bien al disolver el Congreso, pues si no lo hub iera  hecho 
se habría  evitado m uchos disgustos originados por los 
sucesos á que esa medida dió márgen. Igua lm ente  le 
absuelvo por ello.'

E l Sr. V IC E P R E SID E N T E  (Huet):  R uego á V. S. 
que considere que está apoyando la enmienda, con la  
cual no me parece que va estando m u y  de acuerdo su  
discurso.

El Sr. s i e r r a : Estoy demostrando, Sr.  Presidente,  
que el Gobierno necesita  la indulgencia  que le concedo 
por la segunda parte  de mi enmienda. Disolvió, digo, el 
Congreso y además no sé por qué el Gabinete abrió las 
nuevas Cortes sin las formalidades con que se acos tum 
bra  y que precisamente nunca  debían haberse  omitido 
inénos que en unas c ircunstancias  tan azarosas, cuando 
el país deseaba ver á su R e m a  en medio de la R ep re 
sentación nacional para  t r ibu tar la  el hom enaje  inalte
rable  de su adhesión y cariñoso respeto. P u es  también, 
por eso indulgencia .

Respecto á las leyes principales en que el Gobierno 
se h a  arrogado facultades que no le pertenecen , con
fieso que aquí empiezan para mí las d if icultades,’ por
que no puedo autorizar  al Gobierno ac tua l ,  c u a n d o  á  
n inguno  le he autorizado, y m ucho  ménos para que r i 
jan como leyes los decretos sobre instrucción publica, 
im pren ta  y órden publico, que contienen gravísimos in
convenientes y vicios capitales que es preciso corregir .  

Ley de instrucc ión pública. S e ñ o r e s , la en señanza



de la juventud es una de las bases más importantes en 
la constitución social de una nación , y así lo reconoció 
el famoso Ministro Calomarde al dar la ley de instruc
ción púb l ica , de la que en pleno Parlamento dijo el se
ñor Madoz que era más liberal que la que regia á la sa
zón en que S. S. hablaba; y digo que la conoció aquel célebre hombre de Estado, porque al paso que dió en
trada en los Tribunales á los que hablan sido Oficiales 
de la Milicia Nacional, les cerró completamente el ac
ceso al profesorado. ¿Qué prueba esto, sino que aquel 
prudente Ministro no quería que ninguna persona un 
poco sospechosa tuviese la facultad de inculcar sus doc
trinas en la juventud?

El Sr. VICEPRESIDENTE (Huet) : Suplico á V. S. 
que no se ocupe de cuestiones ajenas á la enmienda que está apoyando,

El Sr. s i e r r a : Me ocupo de la ley de instrucción 
pública que no pienso votar, y que es la más grave de 
cuantas comprende el proyeeto que se discute; pero sí 
V. S., Sr. Presidente, me interrumpe, no podré exponer 
mis consideraciones con el orden y la brevedad que 
deseo. Señores, el primer mal que yo encuentro en la 
enseñanza pública en España es que dependa del Mi- • nisterio de Fomento cuyo Jefe, y no me refiero al actual 
sino que hablo en general, tiene muchos asuntos á su 
cargo y es posible que en alguna ocasión' no tenga la preparación conveniente para dirigir la instrucción pú
blica; así es que este ramo, al ménos en lo relativo á las 
Facultades mayores, debería pasar al'Ministro de Gracia 
y Justicia, que desde luego ha  de reunir las condiciones 
especiales que echo de ménos en el de Fomento. Por 
otra parte, hoy la enseñanza se da de una manera que 
es imposible que salgan de las Universidades y Colegios 
más que unos ignorantes; porque es una  enseñanza 
múltiple capaz de abrum ar los cerebros mejor organi
zados; y así se explican las quejas y reclamaeiones de 
los padres de familia y hasta de los mismos estudiantes, 
pues á ellos mismos he oido yo lamentarse de la ins
trucción que reciben en la cátedra.

Luego hay otra circunstancia igualmente de muy 
malas consecuencias, cual es la separación del Profe
sorado, pues con decir que cuesta más separar á un 
Catedrático de su puesto que á cinco Magistrados del 
Tribunal Supremo está dicho todo. Por eso pudo muy 
bien cierto Profesor decir con orgullosa seguridad que 
aguardaba en su silla azul, como un Senador romano, 
á que vinieran á desposeerle de su toga. S eñ o res , el 
Profesorado en otro'tiempo no ha tenido esa indepen
dencia, sino que por el; contrario ha sido considerado 
como un tránsito, comkr uña* carrera transitoria donde 
se hacían méritos pará 'obtener otras recompensas. 
Tampoco estoy conforme erí- que el Rector no sea ele
gido por la Universidad corno también era práctica an 
t iguam ente ,  y de esta manera no costaba ese cargo al 
Estado un maravedí,'  pues era reputado como un pues
to de honor por los q ue á él aspiraban ,.de cuyo espíri
tu debían también hallarse animados los Catedráticos 
y no buscar solo’ en su profesión el precio de la ense
ñanza, lo cual repugna hasta la enseñanza misma, re
pugna al talento que le hemos recibido de Dios y es 
una  cosa esp ir i tua l , superior á tan mezquinas consideraciones.

Pues bien: todos estos defectos, muy importantes, 
m uy graves, y que yo esperaba que desaparecerían con 
la reforma, quedan en pié en la que ha  presentado el Sr. Ministro de Fomento.

Yo no quiero que la l e y , ya en vigor, deje de ob
servarse ; propongo que siga cumpliéndose; pero pido 
que venga aquí y la discutamos, y se corrija todo lo que en ella haya de perjudicial.

Pasemos á la ley de imprenta. Jamás me he ocupa
do de lo que acerca de mí ha dicho la prensa; pues re
cuerdo que con motivo de la guerra de Africa, á la cual 
por cierto fui el único que me opuse en este sitio, lle
gando hasta negar la justicia con que íbamos á hacerla, 
porqué para mí el verdadero espíritu nacional es y ha 
sido siempre proceder con justicia, recuerdo que en- 
tónees hubo un periódico que me puso en las nubes por el discurso que había pronunciado....

El Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (H ue t):  Sr. Senador, los 
periódicos no están en el proyecto de ley que se discute. •

El Sr. s i e r r a :  Es una breve digresión, Sr. Presidente, y conduce á lo que me propongo decir. Pues 
b ie n : ese mismo periódico que entonces tanto me en
salzó, cuando por casualidad, y no sé por qué yer
ro ,  salí nombrado en la G a c e t a  Ministro de Hacien
d a ,  decia de mí que no entendía de Hacienda sino 
únicamente de predicar en contra del entierro de la 
Sardina. Y tanto pueden los periódicos , que ha habido 
muchos Sres. Senadores que lo han creído; pero ahí 
está el Diario de las sesiones y se verá que no he habla
do ni tres minutos contra el entierro de la Sardina. Así, pues, yo no leo periódicos, y no porque desprecie á los 
periodistas sérios y que i lu s t ra n , sino á los que se en
tretienen en la diatriba y la ca lum nia , á los que censu
ran y enaltecen no con arreglo á la imparcialidad, sino á medida de su conveniencia.

Y por esto mismo creo que es muy difícil hacer una  
ley contra los abusos que se cometen por medio de la prensa.

> Ley de orden público Esta ley para mí es como el 
primer apósito que se pone en una herida grave ; no 
doy m ucha eficacia á sus disposiciones, pero aconsejo 'al Gobierno que siga por ese esmino; si bien ayer el se
ñor Ministro de la Gobernación me asustó emitiendo 
unas opiniones que me alarmaron. Ya en el preámbulo 
de la convocatoria de Cortes se hizo una indicación que 
anunciaba que S. S. no está muy bien con la Constitu
ción del Estado1, y en sus discursos de estos dias ha de
clarado que la Constitución no es apropiada á los espa
ñoles (E l Sr. Ministro de la Gobernación hace un  sig
no negativo.) Si no fué esto lo que dijo S.* S., fué lo que quiso decir.

Ahora bien, esa opinión de S. S. podria hacerle in 
currir  mañana que dejara de ser Ministro en algunos 
artículos de la ley de orden publico, con arreglo á los 
cuales podria pasar por sospechoso. Por  otra parte mi 
doctrina en este punto, señores, es que no podemos emi
tir juicio ninguno en este sitio contrario á la Constitución que hemos jurado , y de ahí mi oposición á toda 
reforma del Código fundamental pues en nádie hay iniciativa para proponerla.

El Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (Huet): Sr. Sierra, lo que V. S. está tratando no se comprende en el proyecto de 
ley que se discute; por lo cual y por estar para trascur
rir las horas de reglamento, vuelvo á suplicar á V. S. 
que se contraiga todo lo posible al objeto de su enmien
da y abrevie consideraciones que no son pertinentes á la cuestión.

El Sr. s i e r r a : Mi propósito es demostrar al Gobierno y al Senado que aun cu; ndo estoy con mis simpatías 
al lado del actual Ministerio, no puedo dar mi voto 
tampoco á la ley fie orden público si no se subsanan los 
vicios de que adolece, y que de todos modos no debe

considerarse sino como remedio del momento, como un a  
ley transitoria.

Voy á laúltima consideración. Señores, loque se ne 
cesita en esta nación no son leyes, que tenemos muchísimas , sino su observancia; lo que aquí se necesita es 
justicia arr iba ,  abajo y en todas partes; la justicia y la 
política léjos de estar reñidas son hermanas. El Sr. P r e 
sidente del Consejo de Ministros decia ayer, y lo creo 
porque desgraciadamente es verdad, que todavía esta
mos al lado de un volcan cuyas erupciones pueden ser 
violentas, estando expuestos á una de ellas el dia ménos 
pensado. Es necesario p u e s , velar: vig iló te , que es el 
trabajo que incumbe al Gobierno; v e lad , sí, pero tened 
entendido que es necesario que la justicia impere en to
das partes, lo mismo para el magnate que para el que 
no lo sea; tanto para el rico como para el pobre. Porque, 
señores, triste cosa es que estas nociones que se cono
cieron y guardaron en el siglo XII se desconozcan hoy.Concluyo rogando á la comisión se sirva admitir mi 
enmienda y al Senado que la acepte y vote , caso que la 
comisión la desechase.El Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (Huet): Siendo pasadas las 
horas  de reglamento se suspende esta discusión.No pudiendo celebrarse el lunes besamanos por u n a . 
indisposición deS. M. el Rey, el Senado celebrará sesión.

Orden del dia para el lúnes:  continuación del deba
te pendiente.

Se levanta la sesión.
Eran  la seis ménos cuarto.

C O N G R E SO  DE L OS D IP U T A D O S
PRESIDENCIA DEL S R. BELDA.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 11 de Mayo 
de 1867.

Se abrió á las dos y m e d ia , y leida el acta de la an
terior , fué aprobada.

Varios Sres. Diputados pidieron la palabra.
Se dió cuenta de las peticiones presentadas última

mente en la Secretaría del Congreso.
Asimismo se dió cuenta de que la comisión general 

de presupuestos habia nombrado por su Presidente al 
Sr. D. José García Barzanallana, y Secretario al Sr. Don Manuel Mayo.

Preguntas.
El Sr. Marqués de i n i c i o : Ruego á la mesa ponga 

en conocimiento del Sr. Ministro de Hacienda mi deseo 
de preguntarle qué noticias tiene del grave suceso ocurrido con el Cajero de la Tesorería de León , que ha des
aparecido dejando un desfalco de más de cuatro millo
nes. Es verdad que este desfalco en su mayor parte com
prende á particulares; pero como entra en él la dotación 
del Clero por los meses de M^rzo y Abril que no se ha
bían satisfecho , y otros fondos destinados á carreteras, 
no se comprende cómo pudieron ingresar en aquel dia las 
sumas necesarias para cobrar por valor de 66.000 duros.

El Sr. Ministro de G R A C IA  Y j u s t i c i a : El asun
to á que se refiere el Sr. Diputado es digno de atención. 
El Gobierno está ocupándose del hecho y tomando las 
determinaciones que puedan conducir al resultado que 
es de apetecer. Yo trasmitiré al Sr. Ministro de Hacien
da Ja pregunta del Sr. Diputado.

El Sr. l o s a d a  : He pedido la palabra para p regun
tar al Gobierno si tiene conocimiento délos graves con
flictos que han surgido en la provincia de Orense entre 
los compradores de rentas forales y los terratenientes, sobre cuyas propiedades pesan rentas que el Estado ha 
vendido en cumplimiento de las leyes desamortizadoras.

Tengo además que llamar la atención del Gobierno 
acerca de la conveniencia de que por lo¿ Ministerios de 
Hacienda y Gracia y Justicia se dicten las medidas opor
tunas para deslindar clara y terminantemente los dere
chos de unos y de otros, á fin de evitar cuanto pueda 
tender á conmover los cimientos de la desamortización 
civil y eclesiástica, que es uno de los más sólidos funda
mentos en que descansa el sistema representativo.

El Sr. Ministro de G R A C IA  Y J U S T IC IA : El Gobierno se ocupa de este asunto , y está reuniendo an te 
cedentes. Además yo trasmitiré á mi compañero el se
ñor Ministro de Hacienda las indicaciones del Sr. Diputado.

El Sr. CATALA: Voy á hacer una pregunta al señor 
Ministro de Fomento. El trozo de carretera de Alicante 
á Silla, que va desde Huerta á Gandía por Oiiva hasta 
la raya de la provincia de Alicante, hace tiempo que se 
subastó , recayendo la aprobación del Gobierno sobre el 
remate. Empezaron , pues,  los trabajos de explanación, 
y aquellos habitantes se lisonjearon de tener pronto un 
camino que les sacara de! aislamiento en que están; pe
ro sus esperanzas se han visto burladas, porque hace 
dos años se han paralizado los trabajos, acaso por cul
pa del empresario. Valencia y los pueblos de la marina de Alicante tienen gran interés en que se continúe es
ta carretera , que necesitan para venir á la capital del 
reino. R u e g o , por tan to ,  al Sr. Ministro que procure 
remover los obstáculos que se opongan á la continua
ción de los trabajos, y que dé órdenes eficaces para que 
así se verifique. Esto es hoy tanto más necesario, cuan
to que á causa de la sequía que aflige á aquel país, la 
continuación de estas obras podrá aliviar algún tanto sus males.

El Sr. Ministro de f o m e n t o : Me ocuparé del a su n 
to á que se reiteré el Sr. Diputado , sin poder decirle 
cuáles son las causas que hayan podido paralizar los 
trabajos de esa carretera, porque son antiguas. R em o
veré todos los obstáculos para que las obras se lleven 
adelante: debiendo, sin embargo, tenerse en cuenta que los créditos son escasos, que está agotado el legislativo 
de este año por obligaciones anteriores al actual Gabi- ’ 
nete, y que siendo muchas las carreteras empezadas, es 
m uy difícil atender á todas las reclamaciones.

Ya que estoy en pié, responderé á una pregunta que me dirigió dias pasados el Sr. Marqués de Sardoal, toda 
vez que hoy puedo darle una respuesta más categórica. 
El Gobierno, en uso de las facultades de que se halla re
vestido por una ley, ha creído que estaba en el caso de 
ordenar las prisiones á que S. S. se refirió. Cuando lle
gue la oportunidad, dará cuenta á las Cortes de este y 
de otros hechos análogos. Dicho esto, me cumple decir 
algunas palabras para satisfacer á una noble excitación del Sr. Reina.

Nada estuvo más léjos de mi ánimo que inferir la 
menor ofensa á ninguna de las personas que hayan po
dido ser objeto de esta ni de ninguna medida de la mis
ma especie. Dije en general que se habrían hecho pri
siones por esta ó por la otra causa; pero ahora estoy en 
el caso de declarar, y cumple á mi lealtad que no quede 
sobre esto la menor duda, que no iban dirigidas á esas 
personas las indicaciones generales que hice.

El Sr. g a t a l á : Doy gracias al Sr. Ministro de F o
mento por sus explicaciones, y confio en que no dejará 
olvidada la carretera que le he recomendado.

El Sr. s a n j u r j o  : Presento una  exposición del

Ayuntamiento de. Carballo, pidiendo que se le exima por este año de la contribución de consumos, que se encuen
tra en la imposibilidad de pagar.El Sr. p r e s i d e n t e : Pasará á la comisión de peticiones.

El Sr. a r e n i l l a s : He pedido la palabra para hacer una pregunta al Gobierno, aprovechando la buena 
ocasión de que el Sr. Ministro de Gracia y Justicia esté 
en ese banco, para ver si tiene la bondad de contestarme.

El art. 346 de la ley hipotecaria dispone que el Go
bierno, dentro de los cinco años siguientes á la publicación de la ley, pueda introducir  en el arancel que 
acompaña á la misma las reformas que la experiencia 
aconseje, oyendo al Consejo de Estado. Pasados estos cinco años, no puede hacerse alteración alguna sino en 
virtud de una ley. Pues bien: la ley h ipo tecaria , que cuando se publicó mereció general aplauso' y vino á sa
tisfacer una  necesidad imperiosa, á poco de estar r i 
giendo empezó á reconocerse que iba á ser ineficaz y 
es tér i l , no por falta de esmero en los requisitos necesa
rios para la inscripción , sino por el exceso de dificulta
des que presentaba para^que los propietarios llevaran 
los documentos al Registro y se hicieran las inscripcio
nes. Entre estas dificultades figura, en prim er-lugar, la 
que se refiere á la falta de títulos para que la propiedad 
pueda inscribirse, y la segunda la que es objeto de mi pregunta.

No basta que tengamos buenas leyes; es necesario 
que se cumplan y se apliquen , y para que se apliquen 
es necesario que se remuevan los obstáculos que se ópo» 
nen á su aplicación, y que se faciliten los medios de 
llevarla á cabo. Entre  estos obstáculos es uno el pago 
de los derechos de los Registradores; pago que asciende 
á grandes sumas, sumas que dificultan unas veces que 
se lleven los títulos al Registro, é imposibilitan otras á 
los propietarios de cumplir los requisitos de la ley. Me 
permito, pues, preguntar al Sr. Ministro si está dispuesto á hacer uso de la autorización que le concede el 
art.  346 de la l e y ; si piensa hacerlo dentro del plazo de 
los cinco años, es decir, en el presente; si está dispues
to á hacerlo en sentido favorable á la propiedad y á de
jar  sin efecto el decreto de 22 de Mayo de 4863, dado 
exclusivamente para reformar el núm. 17 del arancel 
y el art. 343 de la ley, que es el que ménos honorarios 
establece para los Registradores. No es mi objeto que es
tos no tengan la justa recompensa que merecen sus tra
bajos y responsabilidad, sino el que la clase propietaria 
no sea tan gravada y que la ley tenga verdadero cum
plimiento.

El Sr. Ministro de G R ACIA Y J U S T IC IA : En el 
otro Cuerpo pende un proyecto de ley sobre reforma de 
la ley hipotecaria ; lo retiré para volverlo ,á presentar. 
Lo estoy examinando bajo todos los puntos de vista que 
á mi juicio reclaman urgente remedio, y es uno de estos 
el punto de aranceles. En éste punto se procurará que 
el propietario no pague más que io absolutamente ne
cesario , asegurando al mismo tiempo la subsistencia 
del oficial público dedicado á este servicio. Está m an 
dado que cada año presenten los Notarios un estado de 
los productos en bruto y en líquido para deducir des
pués los gastos de oficina. Esta operación no se ha  pre
sentado hasta ahora con la claridad necesaria, y to
davía no se sabe si esos productos bastan ó no para 
la subsistencia del Notario. Hay también que oir el in
forme de los regentes de las Audiencias; pero todo lo 
estoy exam inando , y muy pronto satisfaré la ansiedad 
de S. S. *El Sr. r e i n a : Me levanto únicamente á dar las 
gracias al Sr. Ministro de Fomento. Al dirigirle ayer la 
excitación , no abrigaba la menor duda acerca de las 
intenciones de S. S. Hace tiempo que le conozco, y sé 
que es incapaz de inferir ofensa á nádie; pero como sus 
palabras podían interpretarse , creí que pronunciando 
las que pronuncié ,  me lo agradecería S. S., porque 
quedaría todo en claro, como en. efecto ha quedado, y 
las personas en el lugar que les corresponde.

El Sr. c l a r o s : El señor Obispo de Pamplona ha 
remitido una exposición al Sr. Ministro de Gracia y 
Justicia, pidiendo la admisión de novicios en la casa de 
franciscanos de Olite , que lleva el título de Sacerdotes 
venerables. Quisiera que el Sr. Ministro remitiera aquí 
ese expediente para verle, y hacer en su caso algunas 
observaciones.El Sr. Ministro de G R A C IA  Y JU S T IC IA : Examinaré 
.el expediente, y creo que no habrá inconveniente en 
traerle al Congreso.

El Sr. r i v e r a : El primero del que rige se hallaban 
pendientes de pago en la provincia de Teruel las obliga
ciones que siguen: (Leyó una nota.) Desearía que el señor 
Ministro de Hacienda me dijera en qué consiste que de
biendo ser la justicia igual para todos, las obligaciones en la provincia de Teruel están sin pagar desde 4.° de 
Enero, al paso que en Cuenca y otras se hallan cubiertas. 
Al mismo tiempo desearía me dijese si está dispuesto á 
hacer que se paguen las obligaciones de la provincia de 
Teruel hasta ponerlas al nivel de las dérñas.

El Sr. Ministro de G R A C IA  Y JU S T IC IA : Antes de 
ahora he contestado ya á una pregunta igual á Ja del 
Sr. Diputado , y así trasmitiré esta á mi compañero el 
Sr. Ministro de Hacienda , que es á quien directamente 
incumbe. En algunas provincias es cási inevitable esa 
irregularidad , porque no producen lo necesario para to
dos los servicios y hay que mandar fondos de otra ,  y 
por la dificultad de reunirlos y mandarlos ocurre siem
pre algún retraso. Indudablemente que la justicia exige 
que se cubran todas las atenciones con igualdad , y que 
más de una vez las del Clero han quedado rezagadas. Sin 
embargo, del caso á que se refiere el Sr. Diputado hablé 
con el Sr. Ministro de Hacienda, el cual se indignó de 
la injusticia, prometiéndome averiguar sus causas y 
acudir al remedio donde fuera necesario. He insistido 
hace muy pocos dias, y el Sr. Diputado puede estar se
guro de que muy pronto quedarán satisfechas sus justas 
reclamaciones.El Sr. D IA Z  G A N G A : En la provincia de Oviedo no 
se cumple lo que el Sr. Ministro de Gracia y Justicia 
prometió hace dias, porque los empleados del Gobierno 
cobran puntualmente sus asignaciones, y el Clero y las 
Clases pasivas perciben las suyas con meses de atrasos. 
Y digo también lo que ha dicho el Sr. Rivera, que no 
faltaron fondos para cubrir las atenciones; y la prueba 
de que no faltaban es que en 40 meses han salido de 
Oviedo 7 millones destinados á cubrir las atenciones de 
las demás provincias, miéntras la de Oviedo queda olvidada. He oido las explicaciones.que ha  dado el Sr. Mi
nistro de Gracia y Justicia;  pero no puedo ménos de 
confesar que por parte del Sr. Ministro de Hacienda no 
se cumplen los priñeipios de justicia que deben regir en 
la distribución de los fondos del Estado.

Espero, pues, que teniendo en cuenta estas observa
ciones, el Sr. Ministro de Hácienda ha rá  lo posible por 
proveer de fondos á la provincia de Oviedo, con el fin 
de que se satisfagan todas las obligaciones pendientes.

El Sr. Ministro de G RAG IA Y J U S T IC IA : Pondré

en conocimiento del Sr. Ministro de Hacienda, qué es 
lo que me incumbe, la indicación del Sr. Diputado.

El Sr. Marqués de s a r d o a l : He pedido la palabra 
para dar las gracias ai Sr. Ministro de Fomento por las 
explicaciones que ha tenido la bondad de dar á mis 
preguntas de ayer y antes de ayer^ y ya que estoy en 
pié, indicaré á S. S. el motivo de mi pregunta.No trato de discutir la ley de suspensión de garan
tías constitucionales, ni de negar ninguno de los dere
chos que esto concede al Gobierno. Pero como se nos 
aseguraba por boca del Sr. Ministro de Fomento que el 
orden público estaba completamente asegurado, y como 
en la ley de suspensión no veo sino las facultades que 
tiene el Gobierno para prevenir las conspiraciones, no 
acertaba yo á explicarme cómo estando el orden asegu
rado se verificaban esas prisiones que han tenido lugar.

El Sr. Ministro de f o m e n t o : Rara es la conse
cuencia que ha sacado de mis palabras el Sr. Marqués: 
el orden público está asegurado, lo vuelvo á repetir, y 
sobre esto no cabe duda de ninguna especie; mas para 
que esté asegurado se necesita que el Gobierno tenga la 
previsión y vigilancia necesarias y use de los medios 
que las Cortes han creído que debe tener para esos ca
sos. No hay, pues, contradicción entre lo uno y lo otro.

El Sr. Marqués de s a r d o a l : Cree el Sr. Ministro 
que yo saco una consecuencia equivocada de sus pala
bras;  no quiero contestarle, porque preveo que la con
testación seria una repetición de lo que he dicho , y no 
saldríamos de un círculo vicioso é interminable.

El Sr. p r e s i d e n t e : El Sr. Ministro de Gracia y 
Justicia tiene la palabra.

El Sr. Ministro de Gracia y Justicia ocupó la tribuna 
y leyó, préviamente autorizado por S. M ., un proyecto 
de ley autorizándole para formalizar, con intervención 
de la Santa Sede, el arreglo definitivo de las capellanías 
colativas y de sangre y otras fundaciones piadosas de 
la propia índole.

El Sr. p r e s i d e n t e  : Este proyecto pasará á las 
secciones.

El Sr. M a R T l2* D E  M IG U E L : Pido la palabra para 
dar gracias al Sr. Ministro de Gracia y Justicia por el 
proyecto que.acaba de presentar;  debiendo decir que al 
hacer el otro dia mi pregunta no llevé otro objeto que 
m anifestarla  natural ansiedad que reina entre las per
sonas q ^ ^ t ié n e n  en suspenso sus derechos hace 44 
años, desdé 4866. Me atreveré, por tanto á rogar á S. S. 
que use de esa autorización lo más pronto posible, no 
perdiendo de vista lo que exigen los intereses d é l a  
Iglesia y los del Estado.

Dictámenes de la comisión de peticiones.
Se leyeron y fueron aprobados sin discusión los 

dictámenes de la comisión de peticiones que recaían 
sobre las que llevan desde el número 4.° al 9 inclusive.

Se leyó y quedó sobre la mesa el dictámen sobre el 
proyecto de canalización del Ebro.

El Sr. B e n a v i d e s  : Llamé ayer la atención del 
Sr. Ministro de Fomento sobre los abusos que se están 
cometiendo hace muchos años en los montes comunes 
de,la provincia de Jaén, y particularmente en el distrito 
de Villacarrin. El Santo Rey D. Fernando concedió la 
propiedad de esos montes á los vecinos de aquella sierra, 
con la precisa condición de que el aprovechamiento, pastos y maderas fueran para todos los vecinos en 
general, y para ninguno en particular, con exclusión de 
los otros pueblos. Pues bien, señores; contraviniendo á 
esta disposición, en los mejores sitios se han formado 
casas, algunas en los*aguaderos indispensables para la 
riqueza pecuaria, hoy tan decaída. Las Autoridades locales han  formado varios expedientes en vindicación 
de sus derechos, acudiendo á las Autoridades superiores 
para que los amparasen en ellos. Yo siento decir, señores, 
que estas reclamaciones han sido hasta ahora desaten
didas. Posteriormente se dió una orden por el Gober
nador para que se les intimase á los que habían levan
tado esas casas la orden de desalojar aquellos terrenos, 
y esta orden se desobedeció y no Hicieron caso.

Yo faltaría á mi deber, como Diputado, si no denun
ciara estos abusos al Sr. Ministro de Fom ento ,  para 
que tomando las medidas que crea convenientes evite 
males de tanta mganitud. La clase de gentes que se 
alberga en esos terrenos son matuteros y contraban
distas, que ocupados en su ejercicio han destruido 
todo el arbolado. Estas gentes, dirigidas por dos per
sonas muy conocidas, se preparan para cuando llegue 
el caso de un nuevo movimiento revolucionario, á 
levantarse en dos horas y sembrar el terror en aquellas comarcas.

El Sr. Ministro de F O M E N T O : Ningún cargo al 
Gobierno resulta de la pregunta del Sr. Diputado, y no podía resultar cuando en el Ministerio no hay recla
mación alguna sobre este particular. No es esto decir que 
no existan los abusos de que se ha quejado S. S.; pero 
me parece más congruente dirigirse con esas quejas al 
Gobierno por medio de una  exposición, que no presen
tarlas aquí, que aunque muy en su derecho los Dipu
tados al hacerlas no pueden dar motivo á un expediente para  aclarar los hechos.

Por lo demás, yo recordaré á las Autoridades de esa 
provincia el cumplimiento de sus deberes, y si se han 
cometido abusos y faltas, se exigirá la responsabilidad á 
quienes los hayan cometido. Me sorprende que entre las providencias del Gobernador haya habido j uicio de faltas; 
pues dichas providencias han debido cum plirse , y si no, 
yo haré que se cumplan ; y esté seguro S. S. de que se 
pondrá á cada uno en posesión de la propiedad que le cor
responda y se evitará todo lo que de alguna manera pueda perturbar el orden público.

El Sr. B E N A V ID E S : No he tratado de dirigir n ingún cargo al Sr. Ministro ni al Gobierno; pero los he
chos que he denunciado son exactos, y alguno, el más 
greve de todos, le he callado, sin perjuicio de hacerle público en su dia.

El Sr. Ministro de f o m e n t o : No he puesto en du
da la veracidad del Sr. Benavides, y le vuelvo á asegu
rar  que me ocuparé de este asunto , y si hay abusos se 
castigarán y corregirán, porque el deseo del Gobierno 
y el mió es hacer justicia á todos, poner órden en todos y hacer que cada uno esté en su lugar.

El Sr. B e n a v i d e s : Doy gracias al Sr. Ministro por sus últimas palabras.
El Sr. p r e s i d e n t e : Se va á preguntar al Congre

so si el mártes, después de la sesión, se reunirá en secciones.
Hecha la pregunta, así se acordó.
El Sr. P R E S ID E N T E : Con motivo de ser el* lunes 

cumpleaños de S. M. el R ey , el Congreso no celebra sesión.
Orden del dia para el mártes: dictámen de la comisión sobre canalización del Ebro.
Se levanta la sesión.
Eran las tres y media.

PARTE NO OFICIAL.
E X T E R I O R .

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s .
Paris 10.—La evacuación del Luxemburgo por las 

tropas prusianas se verificará, según se cree, dentro de 
tres ó cuatro semanas á lo sumo.Mañana se firmará en Londres el tratado que ase
gura la paz por ahora.Los preparativos militares no han  disminuido.

Idem  11.—Todas las noticias que llegan de Luxem- 
burgo presentan á la población extraordinariarqpnte 
disgustada ante la espectativa de que en la Conferencia 
de Londres quede decidido el desmantelamiento de  ̂ la 
fortaleza y la consiguiente supresión de ja guarnición 
que tantas utilidades produce á la industria y al comer
cio de la plaza.

Berlin  11.—La Bolsa experimentó ayer una gran su
bida por efecto de las noticias que llegan de haberse ale
jado el peligro de una  guerra con Francia.

ANUNCIOS.

COMPAÑÍA DE LOS F E R R O -C A R R IL E S  DE
Ciudad-Real á Badajoz y de Almorchon á las minas de 
carbón de Belmez.— El Consejo de Administración de 
esta Compañía ha acordado que la jun ta  gpneral ordi
naria de accionistas que con arreglo al art. 36 délos es
tatutos debe reunirse en el presente año se verifique el 
49 de Mayo , á la una de la t a r d e , en el domicilio de la 
Sociedad en esta corte, P uerta  del Sol, núm. 44, cuarto 
segundo.Los señores accionistas que quieran tomar parte en 
dicha ju n ta  deberán depositar sus títulos 46 dias ántes 
de la reunión , en Madrid en.las oficinas de la Sociedad, 
y en París  , place V endóm e, núm. 42.Se entregarán á cada uno de los que depositen sus 
acciones un billete de en trada nominativo y personal, 
en el que se inscribirá el número de acciones deposi
tadas. * , _•El derecho de as is tirá  la ju n ta  general no podra de
legarse sino en otro accionista que tenga ya por si mis
mo aquel derecho.Esta delegación deberá hacerse por medio de poder 
ó por oficio dirigido al Presidente del Consejo de Admi
nistración.Madrid 13 de Abril de 4867. = E 1  Secretario del Con
sejo, Enrique Boucherant.  12806—1

LA T U T E L A R , COMPAÑÍA G E N E R A L  DE S E -  
guros mútuos sobre la vida.—En cumplimiento del a r 
tículo 28 de los estatutos de la Compañía, se convoca á 
jun ta  general de La Tutelar el dia 26 de Mayo corriente, 
á la una  de la tarde , en las oficinas de la m ism a, situa
das en la calle de A lca lá , núm. 36 , patio.Desde el dia 40 próximo podrán los señores socios 
acudir á estas oficinas á recoger las papeletas de entra
da , prévio documento que justifique que lo son ó los 
representan.Madrid 4.° de Mayo de 4867.==Por la Sociedad espa
ñola de crédito comercial A dm in istrado ra , el Direc
tor general, Jacinto María Ruiz. 43327—2

COMPAÑÍA DEL F E R R O -C A R R IL  DE SEVI- 
11a á Jerez y Cádiz.—Autorizado competentemente por 
el Consejo de Administración de esta Compañía, el que 
suscribe tiene el honor de convocar á los señores obli
gacionistas de la misma para una reunión que tendrá 
lu g a r  el dia 28 del a c tu a l , á las dos de su tarde, en esta 
corte, Greda,  43, bajo derecha, á fin de enterarles de 
la memoria y proyecto que para vencer las dificultades 
pendientes les propone aquel Consejo.

Los tenedores de esta clase de títulos que deseen co
nocer préviamente la memoria y proyectos menciona
dos se servirán dirigirse al que suscribe, indicándole 
sus domicilios respectivos, para remitirles aquellos do
cumentos.

Madrid 6 de Mayo de 1867.=EI delegado del Conse
jo de Administración , Federico de Vargas y Diez de 
Búlnes. 43376

SOCIEDAD !DE CRÉDITO Y FOMENTO BANCO  
de Madrid.— Habiéndose extraviado un título de esta So
ciedad, remitido por el correo de44.de Junio del año úl
timo á Doña Dolores P arra  y Martin, de Sevilla, con el 
núm. 4.027, série 8.a, sección 6.a , de rs. vn. 4.088 , y co
mo duplicado del cual se ha expedido otro á favor de la 
citad » señora, con el núm. 6 338 ; se ruega á la persona 
en poder de quien se halle ó que se creyere asistida de 
algún derecho sobre la referida imposición se sirva pre
sentar las oportunas reclamaciones en estas oficinas en 
el término de dos meses, á contar desde esta fecha, pa
sados los cuales se considerará nulo y sin ningún valor 
ni efecto el título extraviado si así no lo efectuare.

Madrid 9 de M yo de 1867.=Por el Director, el Se
cretario general, Juan M. Delgado. 43367

F E R R O -C A R R IL  DE CÓRDOBA Á MÁLAGA.—Á
voluntad de esta Compañía se vende en pública subasta 
la huerta  nombrada Nueva,  situada á la linde de la es
tación de Montilla, llano llamado de Guillen , término 
y ruedo de la misma ciudad , con su casa, pozo y pilo
nes, compuesta de siete fanegas siete celemines de tier
ra (4 hectáreas 68 áreas), tres de ellas de regadío, con 
agua de noria, y sobre 200 árboles. Cuya enajenación 
se ofrece á reserva del agua que en todo tiempo pueda 
necesitar el servicio de máquinas y demás atenciones 
de este fe r ro -car r i l , no quedando como dotación de la 
hue rta  sino el sobrante de la que el mencionado servi
cio requiera. No tiene-gravám enes, y sí solo una  afec
ción hipotecaria, cuyo importe quedará consignado á 
las resultas. El remate se verificará el dia 4.° de Junio 
próximo, á la una de la tarde, en la Secretaría de la Com
pañía ,  no admitiéndose propuesta inferior á la de 40.000 
escudos, precio de tasación.

Se advierte que las personas residentes fuera de Málaga que gusten tomar parte en esta subasta pueden di
rigir sus proposiciones por carta al Sr. Director gerente 
de la Compañía, y serán admitidas llegando la víspera del dia del remate.

Málaga 4 de Mayo de 4867. = E 1  Administrador Se
cretario genera l , Manuel C asado .=P o r  en c a rg o , Fran
cisco Echevarría. 43270—2

S A N T O S  D E L  D IA .

El Patrocinio de San José, y Santo Domingo de la Calzadam 
Cuarenta Horas en la iglesia de religiosas de S a n ta  

Teresa.

R E A L  O B SE R V A T O R IO  DE MADRID.
Observaciones m eteoro lóg icas del dia  11 de Mayo 

de 1867.

HORAS.
Barómetro 

reducido á 0o 
en milímetros

Temper
gr¡

Reaumur,

atura en idos.
Centígra

dos.

Dirección 
del 

. viento.
ESTADO 

del cielo.

6 m. 
9  m. 

12 . . .  
3  t . .  
6 t . .  
9  n .

701 „68 
701,39 
700.22 
697 66 
696,93 
697.92

44°,7 
45“ ,7 
4476 
48\Q 44° ,4 40 ,6

44" ,6 
49 6 48 3 
22 6 
48 0 43 ,2

O .........
s ............
s ............
s  .
0 ..........0 ..........

Cubierto.Idem.
Idem.Idem.
Nubes.
Cási cubierto.

Tem peratura  máxim a del dia..............
Temperatura máxima al s o l . . .............
Temperatura mínima del d ia ...............

Evaporación en las 24 horas . . .  8, Lluvia en id. i d ...............................  0

49° A 24°,2 9°,3
2 mili me 
,5 idem.

2 4 \3  
30°,2 
44°,6

itros.

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el m ismo Observatorio sobre el estado atmosférico á las nueve de la m a
ñana en varios puntos de la P enínsula y del extranjero  

el dia 44 de Mayo de 4867.

LOCA

LIDADES.

Altura  
baromé

trica á 0‘ 
y al ni
vel  del 
mar en 
milíme

tros.

, i Tem- 
3 peratu- 

ra en 
grados 
cente- 

; sima- 
| les .

1; 22,8 :
24.2 !
46.3 < 
43,8 !í

Direc
ción del 
viento.

tue rza
del

viente.

Estado 
del cielo.

Estado 
de la mar.

Bilbao. . .  
Oviedo.. . 
Coruña. . 
San tiago.

7 6 6 . 3
764.7
749.3
762.7

N. . . .  1
3. O . .  1
3 ........  1
3 ........ h

3risa. 
dem 
7.9 fte 
/ien.°

N u b o so . 
Idem . . .  
N u b e s . .  
Cubierto

T ranq .1
9

'Rizada. ! .

O p o r to . . . 766,0 15.2 S. O. Vien.° Cubierto Al. ag.
Lisboa. . . 756.0 45,3 S. S.O Brisa Idem ___ Bella.
B adajoz . . 756,5 20,1 S. E . . Vien.0 I d e m . . .. »
San F.°, á

las 7 . . . . 758,3 47,2 S. E. . Calma I d e m . . . . Picada.
S ev i l la . . . 759,4 21,8 S.. . . I d e m . N u b e s . . . »
Tarifa. . . 756,4 24,4 S .O  . Brisa. Oubiertc Tranq.*
Granada . 757,7 45.8 N .O . . Idem. Cási cub. »
Alicante . 759,2 22.8 S. O. . Id em . Celajería Tranq.*
M urcia . . . 759.0 22,9 E.S.E Idem. Nuboso . I> -
Valencia . 758,5 24,2 N E . . Idem. Cubierto 9
Barcelona 758,0 48,2 E Idem Idem ___ Tranq.*
Zaragoza 753,3 48,6 S. E . Idem. Idem . ..
Soria. . . . 753 3 46,1 S. O . . Idem. I d e m . . . . *
Búrgos. 759,5 46.0 s Id em . Idem. . . 9

Valladolid 758,5 43,6 s. Idem Cási cub. 9
Salamanc. 756,2 47.4 s .  0 . . Idem. Cubierto B

Madrid . . 756,3 49.6 s Calma Id e m . . . B

Cid.-Real. 758,5 47,6 N .O . . Brisa. Id em ___ »
Albacete . . 757,0 20,8 s. E. . Calma Id e m ___ 9
Brest, á 7. 752,5 , 45,5 s. O.. Brisa. N u b e s . . . Bella.
B ay on a,id 756,0 49,0 E ........ Calma Despej.L Picada.
C e t t e , i d . . 764,0 47,0 E . . . . Brisa. Brumoso Calma.
M ars . \ id . 760,5 48,8 E . . . . Idem. Despej.*. Idem.

DIRECCION G E N E R A L  DE TEL É G R A FO S.
Según los partes  recibidos, ay er  ha  llovido en 

Avila, Badajoz, Búrgos, Cádiz, Cáceres, Granada, 
León, Palencia, San tander,  Segovia, Soria, Toledo y 
Zamora.

A lc a ld ía -C o r r e g im ie n to  de M adrid.
De los p a r te s  rem it idos  en el dia de ay er  por la I n 

tervención de Arbitr ios  municipales, la del mercado de 
granos y nota  de precios de a r t ícu los  de consumo, re
su l ta  lo s igu ien te :

ENTRADO POR LAS P U E R T A S  EN EL DIA DF KCV.
4.730 a rro b as  de tr igo.664 ídem  de harina .7.393 idem de carbón.

442 vacas ,  que h a c e n 46.672 lib ras  de peso.364 carneros, que hacen 9.948 libras de peso.
226 corderos, que hacen 6.773 libras de peso.

PRE CIOS DE ARTÍCULOS AL, POR MAVOR V MENOR.
Carne de vaca,  de 4,660 á 4,800 escudos arroba, y de 

0,242 á 0,260 escudos libra..
Idem de carnero ,  de 0,242 á 0.284 escudos libra.
Idem de cordero, de 0,260 á 0,284 escudos libra.
Idem de t e r n e r a , de 9 á 9,600 e s cu d o s  a r ro b a ,  y de 0,600 á 0,600 escudos libra.
Tocino añejo, de 6,600 á 7 escudos a r ro ba ,  y de 0,300 

¿ 0,348 escudos libra.
Jamón, de 42,400 á 43,400 escudos arroba, y de 0,600 á 0,700 escudos libra.
A c e i te , de 6 900 á 7,400 escudos-arroba, y de 0,236 

á 0,236 escudos l ib ra .
Vino, de 4 á 4,600 escudos arroba , y de 0,448 á 0,460 

escudos c u a r t i l lo .
Pan  de dos l ib ras ,  de 0,460 á 0,490 escu d o s .
G arbanzos,  de 6,400 á 6,900 escud os  a r r o b a ,  y de 

0,212 á 0,306 escudos  l ibra .
Judías, de 2,200 á 3 escudos la arroba, y de 0,448 á 

0,442 escudos libra.
Arroz, de 2,800 á 3,800 escudos arroba, y de 0,448 á 

0,460 escudos libra.
L en te jas ,de  4,900 á 2,300 escudos a r ro b a ,y  de 0,096 á 0,448 escudos libra.
Carbón, de 0,600 á 0,700 escudos arroba.

P RE CIO  DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOV
Cebada, de 2,200 á 2,400 escudos fanega.
Trigo vendido................................ 2.446 fanegas.
Precio medio .     6,248 escudos.

Lo que se anuncia  al público para  su inteligencia.
Madrid 44 de Mayo de 4867.*=E1 Alcalde-Corregi

dor, Marqués de Villaseca.

Bolsa de M adrid.
Cotización oficial del 11 de Mayo de 1867.

FONDOS PÚBLICOS.
T ítu lo s  de l  3 por 400 consolidado, pub licad o ,32-30, 

36 y 30; á plazo, 32-26 fin cor. vol.
ídem id. d ife r id o ,  publicado, 30-60; no publicado, 30-66 d.
Material del Tesoro no preferen te  con in te ré s  , no publicado, 98-76.
Deuda del pe rso n a l ,  publicado, 20-30; no publicado, 20—46 d.

Obligaciones municipales al po r tad or ,  de 4.000 rs., no publicado, 58-00.
Billetes h ipo teca rio s  del Banco de E sp añ a ,  publicado, 93-75; no publicado, 9^-90 d.
Acciones de carreteras generales, 6 por  400 anual, 

emisión de 4.° de Abril de 4850, de á 4.000 r s . , no publicado, 77-00 d.
Idem id. de á 2.000 rs., id., 83-00 d.
Idem de Obras publicas de 4.° de Julio de 4858, de á 2.000 r s . , publicado, 67-25.
Obligaciones generales  por ferro-carr i les ,  de á 2.000 r e a le s , i d . ,60-00.

] Idem id .(nuevas) ,de á 2.000 r s . , id., 59-00 y 59-05.
\ Acciones del Banco de España , no publicado,| 424-75. *
í CAMBIOS.
] Londres á 90 dias fecha, 50-00 d.P a r ís  á 8 dias v i s t a , 5-48.
i P lazas del reino.i .... ---- --- -----------
| Daño. Beneficio Daño.* Beneficie

1 Albacete----- 54 • L u g o ......... Va 9Alicante. . . . > V  P- M álaga . . . . 9A lm ena ......... 9 ViP- Murcia.. . . par. 9Avila.............. par. 9 Orense___ V 9Badajoz......... par d. 9 Oviedo.. . . J4p- 9
1 B arce lona . . . 9 6/s Palencia. , 9 Vai Bilbao............ par p. 9 Pamplona. par. 9Búrgos .......... par. 9 Ponteved.* par.

54
9Cáceres.........Cádiz.............. par.

9
9

M
Salamanca 
San Sebas 9

C as te l lón . . . . 9 % tian .......... 9 Vi d.
9Ciudad-Real. par. 9 Santander. par.Córdoba.........

C oru ñ a .......... % ViP-
9

S a n t iag o . . 
Segovia.. .

par.
par. 9

9Cuenca.......... % 9 Sevilla___ 9 ViP-
9Gerona........... par. 9 Soria ......... 9Granada......... par. 9 Tarragona. 9 »G uadala jara . par. 9 T e ru e l . . . . par  d. 9Huelva........... pa r . 9 Toledo.. . . Vid. 9H uesca.......... 9 ViP- V alenc ia . . 9 V8
9Jaén ................ 9 Vi Valladolid. % P-L eón .............. 54 9 Vitoria. . . . par. 9Lérida. » Va Z am ora . . . . Vi p* 9Logroño par p. | 9

J
Zaragoza, . ¡

I
9 SÁ  j

BOLSAS EXTRANJERAS.

A m sterdam  6 de May o. — Interior español, 30 ^4.— 
Diferida, 29 %.

L ó n d re s l  de Mayo. —  Consolidados , 494 %.
P a rís  7 de M ayo . -  I n t e r io r  e s p añ o l ,  29 J4.~ Dife

rido , 2 9  %.

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  R e a l . —  A las ocho y media de la noche.—  
Función 469 de abono. — Turno tercero é impar — D. Giovanni.

T e a t r o  d e  l a  Za r z u e l a . — A las cuatro y media de la tarde.—Ver visiones.—El loco de la guard illa .'—Los dos sordos.
A  las ocho y media de la noche. —Novena represen

tación de Un drama nuevo.— Los dos sordos.
T e a t r o  d e l  C i r c o . — A las cuatro y media de 1& tarde.—Los diamantes de la Corona.

 ̂ A las ocho y media de la noche.—Función impar.— 
6.a do abono y segundo tu rno  de tres .—Jugar con fuego.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s .—A las cuatro y media de la tarde.—Don Juan Tenorio.
A las ocho y media de la noche.— La espada de Satanás.
T e a t r o  d e  l a  N u e v a  I n f a n t i l . — (Carretas, 44.)— A

las ocho y media de la noche.—Madrid, y España (loa).
Un veterano español— El recluta in fa n t i l— El tio Fidel

C i r c o  d e  P a u l .—Hoy á l a s  horas de c o s t u m b r e  ce
lebrarán sus reuniones de baile las sociedades La Gisela y La Simpática.

P l az a  d e  T o r o s .—Hoy, á las cinco y media en punto de Ja tarde ,  si el tiempo no lo im pide,  se verificará la cuarta media corrida de toros.


